
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

"LAS QUIEBRAS DELICTIVAS" 

TES 1 S 
que para Obtener el titulo de 

LICENCIADO EN DERECHO 

presenta 

J. CONSTANTINO BELLO SOLIS 

MEXICO, D. 

1970 
EXM.'":NES 

PROFESIONAL.ES 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Con devoción y profunda gratitud a mi madre 
IOSEFINASOLIS Vda. de BEUO.·quien con 

· su estímulo hizo posible la culminación de mis ·. 

estudios. 

A la m~moria de mi padre ADRIAN BELLO 
(;ALEA.NA. guía que ··~~¡;º· indicarme et ·ca~· 

·: . '• . .. '\·: ·¡ • • 

Con cariño a mi abuela ANGELA 
'' .· .. . . .. . . 

·.· . HERNANDEZ V.da. de. SOLIS. · 

'·.·. 

A la memoria de mi hermano ADRIAN~ 



.······· Con amor a mi esposa TflB[}JA 'ESTRADA DB BELLO 
~a ~i~_hijo;: RÓSAiRIS,CLARITA. J .. CONSTANTI-

. i./O, LÓURDBS. ]OSÉFJ,NA .~··· THELMITA. 

A·· mis Cuñados. · .. 

· .4 mis MABsTRQS. 

... ·., 



!. 

Como m~tta Cie .. mi agrlideCimiento, 
, :··· 

. al humanista y docto Maestro: 
Dr. RICAROO GARCIA VILLALOBOS. 

. . . . . 

· AlSr. ·Licenciado ENRIQUE OSTOS ·. 
LUZURIAGA. con mi reconocimiento. 



•. 

Con todo respeto ~ mi Maestro 

de Derecho Mercantil. 

Dr. RAUL CERVA.NTES AHUMABA. 
bajo cuya·dirección se elaboró 

el· presente trabajo. 

Al afable Sr. Lic. FELIPE DE /ESUS 

G.4LLEGOS GONZALEZ. por su orien

tación . y valioso apoyo . 



PROLOGO· 

. Err el presente examen, no se trata de emitir una enseñanza 
· ni en cuanto al fondo del tema. ni mucho menos respecto al sis• 
· tema a seguir en el medio jurídico y económico en que se desen· 
vuelve el comerciante, sino más bien se plasma en él algunas 
inquietudes que para ser sinceros· ya han sido abordadas por 
doctos en la materia, pero que en lo particular nos sentimos 
obligados a tratar. por estimarlo prudente, tanto desde el án• 
gulo mercantil, como desde el punto de vista penal, sin que para 
ello se pretenda .resaltar una erudición o capacidad del susten· 
tanteen tan .delicado y problemático estudio como lo es el ob· 
jeto de esta tesis, que por carecerse de esos atributos, es lógico. 
no se analizan. exhaustivamente todos y cada uno de tos aspec• 
tos que presenta la Legislación de Quiebras en aquéllas que han 
sido motivo de atención; por lo contrario, se considera· que su 
desarrollo es apenas un matiz de lo mucho que pueden lograr 
aquél o aquéllos que de lleno se dediquen o .estén dedicados a . 
la amplia investigación de estos problemas' jurídicos, socio-eco
nómicos. 

De todos modos en esta tarea .l/ en todas las que nos apor• 
··ten una adecuada más propia del ordenamiento legal a las nece· 

sidades sociales, así como a la protección de los derechos, por 
mal planteado o sugerido que sea, debe ser bandera de todo es• 
tudiante de la Facultad.de Derecho el exponer sus opiniones 
en la medida y alcances cognoscitivos que nos sea dable, en in· 
terés de ese conglomerado humano como lo es la Sociedad y de 
la cual f armamos parte activa. 

Consiguientemente, se pone a la consideración de los seño
res sínodos este modesto ensayo que patentiza el esfuerzo rea· 
· lizado. 



··. 

. . . ' . ; 

PRIMER CAPITULO. 

LA ACl'IVIDAD MERCANm.. 

S.U.MA R 10 

. a)· ·~CEDENTES. 

b) EL COMERCIQ. 
• '• • ' > • 

e) EL COMERqIAN'fE. 

. .. _.·, 

·. d) NUESTRA LEGISLACIQN, 



a) ANTECEDENTES. 

Se ha dicho y con razón, que la actividad mercantil ha seguido el 
mismo desarrollo como una garantía individual que la mayoría de los 
Estados consagran en sus Constituciones y muy en lo especffico . el 
nuestro, que las demás libertades reconocidas como fundamentales y 
ello resulta asr, ya que la vida del hombre, igual que la de los pueblos, 
tiene que nutrirse al través de diversos satisfactores que necesaria
mente ha tenido que cultivar por un lado; y, por el otro, de hacer útil 
o utilizable lo que la propia naturaleza pone en.sus manos, encontr6n
dose dentro de esta actividad general, la necesaria para poder proveer
se de todo. aquello que le faltare, bien. por no estar dentro de lo que 
producía o bien, por· no tenerlo a su alcance. 

. De ahr que, en sus orfgenes, como uno de los antecedentes más 
remotos de la actividad mercantil, encontremos la figura del TRUEQUE 
como su primera manifestación y cuyo. significado no es otro, que el 
darse u obligarse a dar entre las partes, una cosa por otra, es decir, 
que se cambiaban entre las personas de dos grupos diferentes, lo que 
a uno le sobraba o bien no necesitaba, por lo que le hacra falta o vice
versa al otro, originándose en· esta etapa, la imperativa ley que rige 
dentro de lo económico que no es otra que la de "la oferta y la de
manda". 

Al. respecto, necesario no es invocar lo que con reconocida autori
dad ha escrito uno de nuestros tratadistas el Seftor. Licenciado Jacinto 
Pallares, quien nos dice: "A lo más podfa realizarse entre los individuos 
algunos 'cambios de cosas, muebles de poco valor, como armas, comes
tibles y lltiles de trabajo, Más como el grupo en su conjunto posefa 
colectivamente la propiedad y obraba como un solo todo, dada la soli
daridad de los miembros que lo formaban y el hecho de encontrarse 
todos unidos por el vfnculo de la· sangre, por esto cuando comenzaron 
a hacer relaciones de simpatra entre grupo y grupo (gracias a la estable 
permanencia y a la vida más disciplinada), comenzaron tambi6n a nacer 
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El mr.~stro Mantilla Molina, en slntesis, nos informa: "Tan pronto i 
como la economía cerrada o natural, en la cual cada grupo satisface 
íntegramente sus necesidades por sí mismo, resulta inadecuada a ·la 
compleja organización de una sociedad, surge un fenómeno, el truen
que, que tal vez en sf mismo no puede ser calificado de mercantil, pero 
que tiene como necesaria consecuencia el comercio. En efecto, si el 
trueque supone que cada unidad económica produce en exceso deter• · 
minados satisfactores, y carece de otros que· son producidos por dis
tintas células económicas, es porque se ha manifestado ya, aíin cuando 
sea. sólo· de modo ei~brionario, la división del trabajo; y consecuencia 
necesaria de esta es c:;ue la tarea de realizar cambios entre las distinta~, 
unidades económicas• ia asuma, de manera especializada, . una persona, 
o un grupo detennini.tdo d~ personas, cuya actividad económica consis
ta,. justamente, en ~i&:.:tll<'!r trueques, no con el propósito de consumir· 
los objetos .adquiri,d1Js, sino con el de distinarlos a nuevos trueques,. 
que llevarán el satísfactor de quien lo produce a quien lo ha menester· 
pata su consumo. Surge asf el comercio, el cambio para el cambio; y 
junto a la figura del labrador, del herrero, del .carpintero, etc.,. aparece 
la. del comerciante, el hombre que se dedica a interponerse, para faci· 
litarlo, eri el cambio de satisfactores". ª · 
: .. Lo· sostenido por el catedrático consultado, es el resultado por· 

demás nftido de los profundos estudios realizados sobre el. comercio; 
y par tal razón, es obvia nuestra adhesión a su criterio, puesto ·que, 
por lo demás, de acuerdo se encuentran la mayoría de los tratadistas 
en cuanto al precitado tema y íinicamente a la finalidad de corroborar 
la afinnación vertida por nosotros en la parte precedente, estimamos 
oportuno reproducir aquf la opinión que nos da el Licenciado Rafael· 
de Pina Vara, quien sobre el particular manifiesta que: "El comercfo, 
eri · su acepción económisa, consiste esencialmente en una actividad 
de mediación o interposición entre productores y consumidores".ª 

e) EL COMERCIANTE .. 

. Resulta siempre un objetivo de. interés la figura del comerc~ante 
y aún cuando. sea en forma som~ra., . vamos ·a entrar a su análisis con 
el propósito de conocer los c.aracteres que le son afines. Dentro del 
concepto general (ya que puede ser tanto la persona física como la 

2. ROBERTO L. MANTILLA MOLINA. Derecho Mercantil. México. Ed. Porrúa, 
S. A. Edición Sexta. 1963. Pág. 3. 

3. RAFAEL DE PINA Y VARA. Elementos de Dereclto Mercantil Mexicano. México, 
Año 1964. Ed. Porrún, S. A. Segunda Edición. Pág. 3. 

19 



moral), es comerciante, según el Diccionario de Derecho Privado de 
Don Ignacio de Casso y Romero y Francisco Cervera y Jiménez-Alfaro 
la: "Persona que, con capacidad jurídica suficiente, tiene como pro· 
fesión Le_y ejercicio, en nombre propio, de actos de comercio (Blanco 
Constáns)". 4 

En lo particular, no creemos precisa la definición trascrita, porque, 
amén de que encierra en sí la actividad especial y legal, típica del su· 
jeto que realiza esos actos de comercio que integran el status jurídico 
que le es propio, contiene un concepto demasiado general e incompleto, 
ya que el ejercicio del comercio debe ser efectivo independientemente 
de que el sujeto se dedique a otros menesteres y es sabido q1.1e confor
me a nuestro derecho " ... Son calificados como comerciantes, desde el 
punto de vista juridico, además de las personas que se dedican habi
tualmente a realizar operaciones de compraventa o de permuta, aque· 
llas otras que tienen actividades completamente distintas, de carácter 
industrial y agrfcola inclusive",6 como opina de Pina y Vara. 
· Tan compleja resulta esa actividad a los fines propuestos, que ha 

originado el que, para atribuir la cualidad de comerciante, se hayan ela· 
bórado sistemas que predominan en las principales naciones de Europa 
y América, como lo son: El Subjetivo, el Objetivo; y, El Mixto. En 
efecto, el· Diccionario de Derecho Privado aludido, nos informa, por el 
orden establecido, en qué consisten tales sistemas: a) "Este sistema, 
seguido en la mayorfa .de las naciones (Francia, Bélgica, Alemania, 
Italia, Holanda, Chile, Rumanía, etc.), considera que ·para atribuir a 
u~a persona la cualidad de comerciante, bastará el ejercicio habitual de 
actos de comercio"; b) "Todo el que se dedique al comercio, estará 
obligado a inscribirse en el Registro de Comercio. Este.sistema, seguido 
por Suiza, concede tal importancia a la inscripción, que, a juicio de 
B1anco Constáns, el ejercicio profesional .resulta un mero accidente"; 
y, c) "Siguen este sistema, entre otras naciones, Brasil. Uruguay, 
Costa Rica, República Argentina y Ecuador".º. Este último, o sea, el 
que concilia los dos sistemas anteriores, referente a la capacidad legal 
y al ejercicio habitual de actos de comercio, es el que creemos sigue 
México, ya que el Código de Comercio en vigor en su artículo 3o. frac· 
ción 1, claramente establece que: "Se reputan en derecho comerciantes. 
Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el cÓQtercio, 
hacen de él su ocupación ordinaria". 

20 

4. IGNACIO DE CASSO Y ROMERO y FRANCISCO CERVERA Y JIMENEZ-AL· 
FARO. Diccionario de Derecho Privado. Ed, Labor, S. A. Año 1950. Tomo I. 
Pág. 982 • 

. 5. RAFAEL DE PINA Y VARA. Obra citada. Pág. 37. 
6. IGNACIO DE CASSO y FRANCISCO CERVERA. Obra citada. Pág. 982, 



d) NUESTRA LEGISLACION. 

Lo manifestado anteriormente, nos induce y nos lleva a conocer 
dentro del campo del derecho, lo que, conforme a la Legislación Mer
cantil Mexicana se establece y se tiene como comerciantes, a fin de 
que, analizadas las hipótesis normativas referentes, estemos en amplitud 
de entrar al estudio del subsecuente Capitulo del trabajo a desarrollo 
(La Quiebra), pues uno de los elementos indispensables y requeridos 
lo es, para que un sujeto (persona física o moral), sea declarado en es
tado de. quiebra, tener la cualidad apuntada con los atributos y requi
sitos que las leyes de la materia exigen. 

Al respecto, cabe decir: 
El artículo lo., de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, Pre

viene: Podrá ser declarado en estado de quiebra, EL COMERCIANTE 
que cese en el pago de sus obligaciones". · 

El artículo 3o., del Código de Comercio, establece: "Se reputan en 
derecho comerciantes: l. Las personas que teniendo capacidad legal 
para ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria, 11. ·Las 
sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles; y, Las 
sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de ésta, que dentro 
del territorio nacional ejerzan actos de comercio". 

Atento el contenido de este último percepto, se puede afirmar sin 
temor a equfvocos y sin ning\ln esfuerzo, que tanto las personas indi
v.iduales como las colectivas, pueden ser comerciantes. 

Es obvio indicar que el Título Primero, denominado De los Comer
ciantes, que comprende en lo aplicable, los dispositivos 5o., 60., 7o., 
9o., 12 al 15 del invocado Código de Comercio, reglamentan la capaci~ 
dad requerida para ejercer el comercio, declarando facultados para de
dicarse a él, en general, a las personas que de acuerdo con el derecho ci· 
vil son hábiles para contratar y obligarse, con las excepciones precisas 
y limitadas que asimismo se establecen; asf como, las condiciones bajo 
las cuales la persona moral o comerciante colectivo, podr4 legalmente 
ejercitar la actividad enunciada. . 

Correlativo a lo expuesto, es procedente referimos a esas condi· 
ciones que en relación a la persona física seftala la ley se satisfagan 
para poder ejercitar la profesión de comerciantes y tener tal calidad. 
Ellas. son: l. Capacidad Legal; 2. Ejercicio efectivo del comercio; 
y, 3. Ocupación ordinaria de él. Sin tratar de verificar un amplio estu
dio sobre ellas, veámos en qué consisten: 

l. La Capacidad. De acuerdo con el Artículo 5o., del Código de 
Comercio, tiene capaéidad legal "Toda persona que según las leyes 
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comunes e& hábil para contratar y obligarse, y a quien las mismas 
leyes no prohiben expresamente la profesión del comercio". 

Al prevenirse que tienen capacidad para ejercer el comercio ·1as per
sonas hábiles según las leyes comunes, salta a la vista que aquélla debe 
regirse por lo que disponga el Código Civil, procediendo consecuente
mente su remisión a él a fin de enterarnos quiénes tienen o no esa 
cap;icidad de que hablamos para dedicarse al ejercicio profesional de 
tal actividad. · 

· El Articulo 1798, del Ordenámiento Civil precitado, dice: "Son bá· 
biles para contratar todas las personas no exceptuadas por fa ley" y, 
en su diferente precepto 450, nos precisa que·: ºTienen inca~cidad 
natural y legal: l. Los menores_ de edad;' 11. ;tos mayores ·de· edad 
privados de inteligencia por· locura, idiotismo o imbecilidad, aún cúan
do tengan intervalos lúcidos;. m. Los sordo-mudos que no saben leer 
ni escribir; y, IV. Los ebrios consuetudinarios, y · 10~ que ha~itual-
mente hacen uso inmoderado de drogas enervantes". ·. 
· Fuera de las excepciones seftala~as en-·e1 úÍtimo de los disp0sitivos 
en cita, que interpretado a contrario sensu también. nos inforina quié
nes resultan hábiles;· cualquiera persona. no incapacitada civilmente 
puede celebrar actos de comerCio y ejercer (actilar en nombre propio, 
no para ser cómerciante, que cómo acertadamente nos ·dice Mantilla 
Moljna, cualesquier individuo tiene capacidad para ello), las activida
des propias de esa profesión de comerciante, que significa tener la capa
cidad legal de ejercicio, sin que tal afirmación suponga que los incapa
ces no puedan rénlizar esos actos, puesto que esa conducta mercantil 
es permitida verificarla por medio de sus representantes legales, pero 
no por sf mismos. 

Sentado lo anterior, sólo nos· avoc.aremos al examen de los Artfcu
lo.1 60. y 7o., del Código de Comercio, en virtud de que contienen, en su 
concordancia, una mayoría de edad especifica para ejercer el comercio, 
ya que, sobre el particular, respectivamente, consignan: ºPueden ejer
cer el comercio los menores de veintiún afias y mayores de dieciocho, 
previa la emancipación, la habilitación de edad o autorización de aque
llos bajo cuya patria protestad o guarda estén, obtenidas conforme a 
la ley. sin que el menor comerciante, en ningún caso pueda gozar de 
los beneficios inherentes a la menor edad"; y, "Los menores que con 
arreglo al Articulo anterior, sean comerciantes, se considerarán, no 
obstante las disposiciones del derecho común, como mayores de edad". 

Ya vimos que el Articulo 5o., del multicitado Código de Comercio, 
nos indica expresamente que tienen capacidad para ejercer el comer
cio, la persona que según las leyes comunes es hábil para contratar y 
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obligarse y conforme a esa Ley, que viene .a ser el Código Civil, la ma
yoría de edad.comienza a los veintiún años cumplidos, teniendo libertad 
la persona no sujeta a interdicción, a disponer de ella y de sus bienes 
a su arbitrio (Artículos 646 y 647 del Código). 

Es por demás incongruente y contradictorio el Código de Comercio 
en este aspecto, bastando tan solo enterarnos del contenido de los pre
ceptos aludidos para corroborar nuestro a:::erto, ya que en principio 
nos da las· reglas a fijar la capacidad conforme. a la ley común, para 
en.seguida desconocerlas en la parte apuntada, olvidándose por otro 
lado de una de las formas de emancipación de que se habla, se verifica 
mediante el· matrimonio sin que sea preciso llegar a ser mayor de die~ 
ciocho años y de· que, es materia del derecho civil el regular la capaci
dad de 'las personas, pues como dice Mantilla Molina,· al abordar el 
análisis de los ·mencionados preceptos 60. y 7o., transcritos " ... es 
dudosa, por lo menos, la validez de tales normas, pues compete al de
recho civil y no al mercantil, y consecuentemente al legislador local y 
no al federal; fijar la capacidad de las .personas. ·La ley mercantil puede, 
respetando fas normas que sobre capacidad contiene la civil, determi
nar .. cuáles son los requisitos para ser comerciante y ejercer el comer ... 
cio, y, por tanto, cuál es la capacidad requerida para ello, pero no pue
de dar.normas sobre la capacidad de fas personas ni siquiera a pretex
to de fijar la que. se necesita para ser comerciante ... ".1 

Asf como se indica (con la critica anotada), que los que tengan ca
pacidad legal. son hábiles para el ejercicio del comercio, también se pro
hibe expresamente a determinadas personas dicha actividad, porque 
a tal efecto, el ·propio Código de Comercio, en su Articulo 12, previene 
que: "No pueden ejercer el coinerclo: I. Los corredores; II. Los que~ 
brados que no hayan sido rehabilitados; y, III. Los que por sentencia 
ejecutoria hayan sido condenados por delito contra la propiedad, inclu
yendo en éstos, la falsedad, el peculado, el cohecho y la concusión". 

Estimamos que las personas citadas, tienen estrictamente prohibi
do ejercer esa actividad comercial mientras prevalezcan las situaciones 
jurídicas que marca fa ley, pero de ninguna manera impiden el que ne;. 
guen a ser comerciantes, pues por lo que toca a este respecto al Corre~ 
dor, tiel)e la caUdad de comerciante y con ·tal carácter lo considera, 
concordantemente, tanto el Código de Comercio como la Ley de Quie~ 
bras y Suspensión de Pagos, cuando su quiebra ~fraudulenta por dis
posición legal-, se de y se justifique en ella que se llevó a cabo algún 
acto· u operación de comercio distintos de su profesión y sabido resulta 

7. ROBERTO L. MANTILLA MOLINA. Ohra citada. Págs. 85 y 86. 
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hasta ahora, que uno de los presupuestos para su declaración lo es: 
la existencia previa de un comerciante (Artfculos 68 y 70 •del ·Código 
de Comercio y lo. y 97 de la Ley de Quiebras); y, en lo que se refiere 
a los quebrados y a ·los sentenciados a que alude la última de las frac
ciones, que en sf son y necesario es que desaparezcan las causas• que 
impiden ·tal ejercicio, consideramos en cuanto a los primeros, serles 
permitido· verificar la actividad de comerciantes restablecidos que fue
ren en sus derechos; y, en cuanto a los segundos, aunque de la redac
ción de la Fracción 111, del numeral 12, parece terminante y definitiva 
.dicha. prohibición, creemos que esa actividad de que veni~os ocupin• 
donos pueden realizarla una vez compurgada la sanción corporal ·y 
satisfe<:has las pecuniarias, o bien prescritas que sean aml>as o bien, 
previa la prescripción del ejercicio de la acción penal,.ya·que sería in· 
justo y antijurídico privar a esos ·sujetos de por vida, de esa actividad. 

· '. 2. Ejerelclo efectivo del comercio. ''El'ejercicio del comercio, nos 
dice Tena siguiendo a Rocco, ·y sólo el ejercicio del comercio, ·atribuye 
la· calidad del comerciante. Para que una persona ffsica pueda llegar 
a ser comerciante, precisa el ejercicio efectivo de la profesión mer
cantil";ª Tal afirmación a nuestro juicio salva los escollos que nos 
presenta el tomar como base para dicho ejercicio, Ia realización de 
actos de comercio, ya que no todos esos actos confieren o conforman 
el status del comerciante, pues como advierte el propio Felipe de J. 
Tena; "Supongamos que un propietario de numerosas fincas urbanas, 
dadas por él en arrendamiento, acostumbra· hacer efectivas sus ren':' 
tas· girando letras de cambio a cargo de sus inquilinos. El · ejercicio 
reiterado y constante de esos actos, indiscutiblemente mercantiles· por 
sf mismos, ¿hará de. su autor un comerciante? Evidentemente que 
no".11 Ejerce el comercio, con la cualidad del comerciante, quien es 
titular de una negociación mercantil. Tal es la posición que adopta
mos. en acuerdo con el IJ1aestro Roberto L. Mantilla Molina, quien sin 
dejar de reconocer que lo sustentado no está a salvo de reparos~ afir
'ma: "si no nos detenemos en elArtículo 3o., para fijar el concepto de 
comerciante, si escudrifiamos todo el Código de que forma parte, 'Para 
obtener una interpretación sist'emdtica del texto legal, encontraremos 
111\iltiples preceptos qué descansan en el· supuesto de que el comer
ciante es. titular de una negociación, bien· se le llame así, bien se em-
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pleen expresiones que en léxico del Código resultan sinónimas (esta· 
blecimiento mercantil, empresa, almacén, tienda, casa de comercio".1º 

3. Ocupación ordinaria. Junto a los dos anteriores requisitos refe
ridos con antelación, es necesario para que una persona pueda ser 
consid~rada como comerciante, el hacer de ese ejercicio efectivo del 
comercio su ocupación ordinaria, no ocasional, ni accidental, sino de 
manera habitual, reiterada. 

Atento lo dicho precedentemente, sólo nos resta ocuparnos breve
mente de las PERSONAS MORALES COMERCIANTES a que hemos 
hecho mención. · 

En efecto, se reputan como tales las sociedades constitufdas en 
alguna de las formas o tipos de sociedades mercantiles, independien
temente de ·las actividades a que se dediquen y de la nacionalidad que 
pudiera atribuírseles, dotándoseles por ende de personalidad jurfdica 
tanto a las inscritas en el Registro Público de Comercio, como a las 
que no lo estuvieren pero que hubieren exteriorizado frente a terceros 
con ese carácter. Ello se refiere de los Artículos 3o. Fracciones 11 y 
III, del Código de Comercio y lo., 2o. y 4o. de la Ley General de Socie
dades. Mercantiles, los que, a su vez, nos dan el criterio a seguir para 
considerar á una persona moral como comerciante y que no es otro, 
que el de su estructura. Tan es así, que en· la exposición de motivos de 
la ley en consulta, se dice: "que la enumeración de la Ley (Artículo 
lo. de la misma), no tiene el carácter enunciantivo, sino precisamente 
limitativo y para asegurar la vigencia del sistema, el proyecto adopta 
un criterio rigurosamente formal en lo que toca a la determinación del 
carácter mercantil de las sociedades". 

Lo visto hasta el momento nos permite precisar, a los fines del tema 
objeto de esta tesis, que son únicamente los comerciantes individuales, 
las sociedades mercantiles legalmente constituidas y olas llamadas so
'ciedades irregulares, lOs únicos sujetos que pueden ser declarados 
en quiebra. 

10. ROBERTO. L. MANTILLA MOLINA .. Obra éitndn. Pág. 95. 
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a) SUS ANTECEDENTES. 

Diff cil resulta a nuestro parecer, proceder a la exposición sucinta 
de los antecedentes sobre la quiebra, cuya institución motivo de comen
tarios y crf ticas más apasionadas que cualquier otra, producto de la 
preocupación que siemp~ ·ha tenido el derecho por los deudores que 
no puéden pagar sus compromisos y por garantizar a los acreedores el 
máximo de sus créditos, se prinCipió a gestar en opinión del Maestro 
Ra\11'. Cel'Vantes· Ahumada, "en ordenamientos tan antiguos ·como el 
Código de Hammurabi, en el que se ocuparon ya de los deudores insol.;. 
ventes y a partir del Derecho Romano, nos dice, encontramos en las 
Doce Tablas el procedimiento de la 11Manus Injectio", que consistra en 
lo siguiente: El acreedor ponla la mano sobre su deudor, pronunciando 
una fórmula sacramental, ·Y le llevaba consigo esclavizado. Si no pa
gaba· ni se presentaba un fiador a garantizarlo, el acreedor podfa man
tenerlo esclavizado, o matarlo. Y si eran varios los acreedores, podía 
inclusive dividir su cuerpo, y no cometerían fraude, aftadia ·la bárbara 
ley, si las porciones en que el cuerpo se dividiera, no resultaren exacta
mente iguales".11 El precitado antecedente:y del cual se han inferido 
las rafees de la Institución que estudiamos, lo reconocen Autores como-
Antonio . Brunetti, quien sostiene: ' 1Al principio, todas las sanciones 
para la tutela de lós acreedores tendían a coaccionar la voluntad del 
deudor· (manus lnjertio), obrando sobre su persona, en forma de pri
sión privada, de reducción a la esclavitud y aún con la muerte";12 y, 
Francisco Apodaca y Osuna, que nos' seftala, que "El pro(ledimiento 
instituído mediante lás disposiciones contenidas en la Tabla 111, relati• 
vas a la ejecución de los créditos, era la manus injeétió, y se aplicaba 
cuando el crédito era confirmado por sentencia o confesión. Se le con.:. 
cedfa al deudor un plazo de treinta dfas, pasado el cual, si no pagaba 

11. RAUL CERVANTES AHUMADA. Apuntes de Derecho Mercantü. Segunda Parte. 

12. ANTONIO BRUNETTI. Tratado de Quiebras. Ed. Porrúa Hnos. y Cia. Edici6n 
1945. México. Pág. 16. 
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el acreedor, ejercitando la manus injectio (acción de la ley para fa eje
cución forzosa) citaba a sú adversario ante el magistrado y frente a 
éste se ejercitaba la acción de la ley. El acreedor iba donde el deudor 
diciéndole: "como tu de mala fe no me habeis pagado lo que el juez os 
ha condenado a darme (por ejemplo, diez mil sextercios), por esta razón 
pongo mi mano sobre vos, por los diez mil sextercios a que habeis sido 
condenado (Gayo. Inst. Comm. IV. Párrafo 21). El deudor debla res
ponder por todas sus deudas sobre todos sus bienes personales; la Uber
tad, ·el honor y la vida eran sacrificados cuando las deudas quedaban 
impagadas",13 cuyo procedimiento procedía, según se deduce, por el 
incumplimiento de la sentencia, que ocasionaba su ejecución con las 
consecuencias apuntadas. 

Para mitigar el inhumano sistema a que se contraía la "manus in
jectio" y como consecuencia de la evolución y contenido del propio 
Derecho Romano, nos seftalan los Tratadistas a consulta, se crearon 
sistemas nuevos que fueron transformando y humanizando aquél, ten
dientes a proteger la integridad física y libertad del individuo, abriendo 
el camino a la ejecución, ya no en la persona, sino en los bienes patri
moniales de ésta, como deudor, siendo ellos, entre los más importan
tes, una ley, llamada Lex Poetelia; la "missio in possesionem"; la "bo· 
norum venditio"; la "bonorum distractio"; la "Cessio bonorum"; y el 
"Pignus causa judicati captum", por medio de los cuales, respectiva
mente, se limitó el. carácter penal del procedimiento; se tornó posesión 
por los acreedores de los bienes del deudor,. administrándolos única
mente; se procedía a la venta en bloque del patrimonio del obligado o 
bien el adquirente al sustituir al deudor, pagaba las deudas hasta el li
mite del valor de los bienes cedidos; se trató de impedir la disminución 
del patrimonio en forma fraudulenta, autorizando la venta en detalle en 
caso necesario; -se atenuaron los efectos excesivos de la infamia, ai con
ceder al deudor la. entrega de sus bienes a sus acreedores a fin de que 
promovieran su venta y se pagaran, la que se llevaba a cabo en la 
forma prescrita por la bonorum distractio; y, se ordenaba por el pretor 
la venta de los bienes secuestrados, cabiendo. agregar que tales proce
dimientos eran de aplicación a comerciantes o no comerciantes, por 
el solo incumplimiento d.el pago, ya que, como es sabido, la legislación 
romana no hizo distingos de tal naturaleza,· 

·.·No existe discusión alguna entre los autores, respecto a que el con
cepto actual de la quiebra se tiene, se prod~jo en el medievo, princi
palmente en· Italia y Espafta; Paises que entre otros, fueron influencia-

13. FRANCISCO APODACA Y OSUNA. Presupuestos de la Quiebra. Editorial Stylo. 
Ed. 1945. México. Pág8, 42 y 43. 
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dos preponderantemente por el Derecho Romano, que aunado al· alto 
grado de la conciencia jurídica formada por aquellas influencias, devi
no en la constitución y madurez que alcanzó la institución, pues la pri
mera, ocupó primacía con su Derecho estatutario que dio como resul
tado su perfección y desarrollo, sin olvidar, como lo hace notar Apoda
ca y Osuna" que el factor más importante, decisivo y fundamental para 
que la quiebra se haya manifestado con más energía en Italia que en 
cualquier otra parte, lo fue el dato económico. El auge .y la preponde
rancia comercial que, desde las Cruzadas, llegaron a adquirir la$ ciu
dades del norte de Italia, fue el ambiente propicio y necesario para la 
gestación de la'quiebra";u y, la segunda (Espafia), también elaboró su 
propio instituto concursa! que vino a desarrollarse en las Partidas, tal 
y como nos ilustra José L. de Benito, en su Obra la Doctrina Espafiola 
de la Quiebra, al manifestar: "el· régimen general de la quiebra se en
cuentra desarrollado en las Partidas, con una visión tan perfecta, que 
de allf arrancan las instituciones características de nuestro Derecho, 
y de otros muchos que, habiendo seguido sus huellas, se pretende que 
hayan bebido exclusivamente en el Derecho Italiano";15 sin dejar de 
referir, por otra parte, la importante obra de Francisco Salgado de So
moza, con su original y meritoria concepción publicista de la repetida 
Institución, que como nos apunta el Maestro . Cervantes Ahumada, en 
·relación a aquélla, tuvo gran resonanc!a y prolongada influencia que 
llega hasta nuestra Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, procedien
do,· para finalizar este iQCiso, sólamente mencionar que en contra de 
esa concepción de interés público, se encuentra la del interés privado 
·de la doctrina. Italiana. 

b) PRESUPUESTOS. 

La quiebra, nos seftala el Maestro Cervantes Ahumada, al decir de 
Navarrini,·es: "el estado patrimonial del comerciante.que es importante 
para hacer frente a sus obligaciones; impotencia, agrega, que puede 
consistir objetivamente en un exceso de. pasivo sobre el activo, o en 
la irrealizabilidad de éste", manifestando por su parte, que "se encuen;
traen estado de quiebra, el comerciante que ha devenido insolvente".18 

· .En consecuencia, no es de aceptarse dada la opinión del citado 
Maestro, el mero desequilibrio entre el pasivo y el activo como un dato 

14~ FRANCISCO APODACA Y OSUNA. Obra citada. Pág. 53. 

15. · JOSE L. DE BENITO. La Doctrina Española de la Quiebra. Ed. Javier Moratá. 
Madrid 1930. Pág. 80, 

lG. RAUL CERVANTES AHUMADA. Apuntes citados. Págs. 250 y 251. 

31 



o estado aritmético para devenir en una quiebra, ya que: y de confor-
. midad con él, se dan casos, continuamente, en los que el comerciante 
tiene un pasivo superior a su activo, pero mientras éste está en explo
tación, aquél aún no es exigible, resultando suficiente sus productos 
para ir solventando sus deudas en la medida que se venzan, por lo que, 
tal sujeto en esta situación, no será insolvente, concluyéndose por 
tanto, que es precisamente la insolvencia la que determina el estado 
de quiebra; cuando el patrimonio es importante para cubrir obligacio
nes que pueden exigirse en un momento determinado. 

Lo dicho nos lleva a observar la existencia de dos conceptos: LA 
QUIEBRA Y LA INSOLVENCIA. 

Concretamente y sin entrar a mayores detalles por la ampUsima di
sertación que alrededor de ellas existe, desde nuestro punto de vista 
podemos decir que la primera (QUIEBRA), es el estado de hecho y de 
derecho en que se encuentra un comerciante, que no puede cubrir, por 
su impotencia económica, las deudas que pesan sobre su patrimonio;. y, 
la segunda, (INSOLVENCIA) consiste en la imposibilidad de hacer 
frente con ese patrimonio, a las obligaciones exigibles, siendo su ma· 
nifestación externa más frecuente la cesación de pagos. 

Nuestra Ley de Quiebras, en su articulo lo., nos precisa,. en rela
ción al instituto en estudio que: "Podrá ser declarado en estado de quie-
_bra, el comerciante que cese en .el pago de sus obligaciones". · 
. Aunada la hipótesis normativa a los conocimientos aportados.hasta 

aqul; procede afirmar que los presupuestos. que deben integrarse. para 
que la quiebra se declare y subsista, son fres: COMERCIANTE DEU
DOR; ESTADO DE INSOLVENCIA; y, PLURALIDAD DE ACREEDO
RES. 

En esta parte sólo nos ocuparemos del estudio del segundo y ter
cero de los presupuestos aludidos, ya que respecto al primero hemos 
'visto y dejado plasmado conforme a la Ley y a la Doctrina, quienes 
son comerciantes. . . 

Llamamos con el Maestro Cervantes Ahumada, estado de insolven;. 
.cia a este presupuestp en análisis y no "éesación de pagos", como lo 
detel'IÍlina la Legislación de Quiebras, porque consideramos que el 
'término "cesación", puede suponer o hacer suwner que el comerciante 
'no sé encuentre en aquélla situación que originarla la quiebra, sino 
en la diversa de incumplimiento, pues como lo manifiesta Apodaca y 
Osuna, "No podrlamos llamar estado a la "cesación de pagos", pues
to que sólo es la manifestación mediata de un estado, el "estado de in
solvencia; de ahl que la cesación de pagos n!J solamente sea .tal, ''sino 

32 



más o menos que eso y algo diferente, siendo imposible sintetizar, en 
una expresión simbólica, el contenido complejo y de múltiples facetas 
que encierra el concepto que analizamos";11 razones por las que obte
nemos la posición apuntada, pues como lo advierte R. Gay de Monte
.Ha, "La ley alemana reguladora de los concursos, cuida bien de .pre
cisar estos conceptos. Admite que la cesación de pagos sea el hecho 
generador del concurso, pero el caso típico que le da consistencia jurí
dica, es la imposibilidad de pagar, que constituye el. presupuesto funda
mental del concurso", agregando que "se entiende en derecho de quie
bra que la insolvencia debe ser pública y notoria derivada de hechos 
que pueden proporcionar la prueba positiva de la insolvencia objetiva 
en cuanto a los elementos activos patrimoniales y subjetiva ·en cuanto 
a los elementos de consideración externos como lo son los económi
cos. y socialcs".18 Consecuentemente creemos que la insolvencia no 
sólo se. revela con la serie de hechos de quiebra que la hacen de apre
ciación externa y objetiva, sino también con la falta de crédito que en 
determinado momento pueda suplir la ausencia del elemento realiza
ble, porque no hay que olvidar que cualquier elemento que sea suscep~ 
tibie de ser valorado e incorporado, debe y puede Jncluirse en el pa~ 
trimonio del comerciante, ya que, como nos sefiala Salvatore>Satta, 
" ... no es insolvente el empresario que, aún no teniendo actualmente 
medios de pago, goza de confianza y de crédito".1º 

El crédito es y coino nos ilustra el Doctor Cervantes Ahumada, al 
decir de Thaller, " ... para el comercio lo que el aire es ·para la·:vida; 
asf como la vida se nutre de aire, la vida comercial se nutre de cré
'dito", 2º resultando, como consecuencia, que el que goza· de crédito 
'tiene una aceptación de solvencia que no· permitirá· el acontecer del 
estado de quiebra, ya que, como acertadamente lo dice Apodaca·. y 
Osuna~ aquél es "una forma del intercambio económico, Es decir, ·es 
una· manera; un modo, una de las múltiples especies del cambio; oJa 
más perfeccionada· si se·quiere, pero al fin una especial manera· de 
traficar". 21 · · · · · · • 

?,<>r. tanto, ·creemos y asf lo sostenemos, que el Estado de Insolven-

17. FRANCIS.CO APODACA Y OSUNA. Obra citndn. Pág. 264. 

18. R. GAY DE MONTELLA Oh. Código de Comercio Español Comentado. Ed. Bosch • 
.. Barcelona. Año 1936. Págs. 130 y 131. . . . · 

19. SALVATORE SATI'A. Oh. lnstitur.iones del Derecho de Quiebra. Ediciones.Ju· 
rídicns Europa·América. Buenos Aires. 1951. Púg. 54. 

20. RAUL CERVANTES AHUMADA. Apuntes. Pág. 245 .. 

21. APODACA Y OSUNA. Obra citadn. Pág. 2.~. 
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forma imprevisible; lo que nos lleva a reflexionar en la posibilidad de 
la, facultad que debe otorgársele al Juez que declare la quiebra, para 
que, previa su comprobación y en la oportunidad procesal, la califique 
de fortuita por no constituir ninguna infracción punitiva la que acon
teciere en tal evento o bien, en otro sentido, se reforme la ley para que 
se permita la apertura de los dos procedimientos, el penal para la ave
riguación correspondiente y su calificación y, el mercantil a los efec
tos. procedentes, pareciéndonos deficiente por ende, en· este punto, la 
legislación actualmente en vigor. 

· ·La· Ley de· Quiebras y Suspensión de· Pagos, como lo anunciamos, 
enilmera, ejemplificadamente; determinados hechos que 'presume, dada 
su existencia, la: cesación de pagos o como lo hemos dicho nosotros 
"El· Estado de Insolvencia'', al establecer en su Articulo 2o. "Se pre;. 
sumirá, salvo prueba en contrario, que el comerciante cesó en sus pa
gos, en · los· siguientes casos y en cualesquiera otros de naturaleza 
análoga: 
'!'.' 

,:1· .· 

. I. Jncu~plimiento general en el pago de sus obligaciones lfqui
.das y vencidas. 

11. Inexistencia o insuficiencia de bienes en que trabar ejecución 

III.· 

. 'IV, 

. v. 

· al practicarse un embargo por incumplimiento de una obli-
gación o· al .ejecutarse. una sentencia pasada en autoridad 
de. cosa juzgada .. 
Ocultación o ausencia del comerciante sin dejar frente de 
su empresa alguien que legalmente . pueda cumplir con sus 

· óbligaciones. 
En iguales circunstancias que el caso anterior, el cierre de 
los locales de su empresa. · 
La cesión de sus bienes en favor de sus acreedores . 
Acudir a expedientes ruinosos, fraudulentos o ficticios, para 
atender o dejar de cumplir sus obligaciones. 

VII. Pedir su declaración en quiebra. 
VIII. Solicitar la suspensión de pagos y no. proceder ésta, o si· con

cedida no se concluyó un convenio con los acreedores. 
· IX. ·Incumplimiento de las obligaciones contrafdas en convenio 

hecho en la suspensión de pagos. 

Finalizando; dicho precepto expresamente previene que: "La pre
sunción a que alude este Articulo se invalidará con la prueba de que el 
comerciante puede hacer frente a sus obligaciones Uquidas y vencidas 
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e) SU.S ORGANOS. 

El carácter universal de ejecución de la quiebra, requiere, como 
es del conocimiento, a los fines de su conformación procesal, la cons
titución de órganos y medios adecuados, por los que -dada la necesi
dad que implica el patrimonio del deudor de ser administrado y liqui
dado- se llegue a éste. objetivo, pues como lo manifiesta TULLIO 
ASCARELLI, "La realización del activo del deudor y la distribución 
de su producto entre los acreedores (art. 713) importan una serie de 
actos· que deben encontrar su disciplina en la ley. Esta debe al mismo 
tiempo proveer a determinar los órganos encargados del desarrollo de 
dichas operaciones, las que a menudo se desenvuelven durante un pe· 
rfOdo no breve de tiempo, fijado a la vez sus poderes y responsabili~ 
dades".28 · 

De acuerdo nuestra Ley de Quiebras con lo imperativo que resulta 
la creación de esos órganos, establece los siguientes: EL JUEZ, EL 
SINDICO, LA INTERVENCION; y, LA JUNTA DE ACREEDORES. 

Sin entrar á mayores consideraciones, breveinente nos ocuparemos 
de ellos . 

. . EL JUEZ DE LA QUIEBRA. Nos dice Joaqufn Rodrfguez y Rodrf~ 
guez, que "El juez es· en la Ley de Quiebras el elemento central deJ 
procedimiento, si bien para lograr una intervención tan destacada s'e 
tropieza con el tipo de organización judicial existente. en México. Los 
tl';ibunales de primera instancia, comunés o federales son uniperson.ales 
y, por tanto, no cabfa introdlicir el tipo de juez delegado '.existente e~ 
otros países. Para situar al juez en el centro del procedimiento, se ha 
acudido al expediente de que el tribunal unipersonal sea el juez de la 
quiebra, estableciendo una amplia intervención del tribunal superior"H 
y, en .la consultada Exposición de Motivos de la ley referida, se precisa 
que "El juez .es elelemento central en el procedimiento de quiebra, 
tal como· el proyecto lo perfila; ·conclusión necesaria si se considera el 
carácter ptlblico que el proyecto atribuye a ésta". 

Su e;,¡:istencia, con la naturaleza apuntada, es obvio que se encuen
tra reconoc:ida y seftaladas sus facultades en la multimencionada Ley, 
entre otros, mediante sus dispositivos ,lo., llo., 130: y 26. 

Las atribuciones del juez a qúe se contrae el último de los precep. 
tos en cita y que en forina ejemplificativa se enuíneran, justifican que 

· 23. TULLIO ASCARELU. Oh. Derecho Mercantil. Ed. Porrúa Hnos. y Cia. México. 
Año 1940. Pág. 654 •. 

24. JOAQUIN RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ. Oh. Curso de Derecho Mercantil. Ed. 
Porrúa Hnos. yCi~. México. 1947. Pág. 717; 
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éste órgano es el máximo director. y responsable del procedimiento 
concursal, amén de que tal enunciación devenga en redundancia e 
incorrecciones en su construcción gramatical como lo hace notar el 
Jurisconsulto Cervantes Ahumada, ya que por otra parte la fracción 
XI del seftalado articulo 26; condensa todas esas atribuciones, al esta· 
tuir: •iEn general, todas las que sean necesarias ,para la dirección, vi· 
gilancia y gestión de la quiebra y de sus operaciones", . razones por 
las que nuestro Catedrático afirme que "En realidad, a esta fracción 
pudo haberse reducido el articulo que ver:iimos comentand~".25 ' 

EL SINDICO. Esta figura ha sido ampliamente discutida en la 
doctrina, atribuyéndosele diversos caracteres representativos que ori
ginarfan, a nuestro modo de ver, tema para una tesis que no pretende
mos abordar, por lo que y de acuerdo con nuestra Ley de Quiebras, 
diremos· que el· Sfndico tiene la naturaleza jurfdica de ser un funcio
nario ptlblico: carácter que se deriva tanto de lo preceptuado en el 
numeral. 44, al establecerse .. El sindico tendrá el carácter de auxiliar 
de la administración de la justicia", como de la propia Exposición de 
Motivos, en la que se asienta que .. El carácter de funcionario ·resulta 
en razón a su forma de nombramiento v de remoción, que puede ser 
hecha por el juez, en cumplimiento de funciones típicamente adminis
trativas; en la protección que la ley Je concede, mientras desemnefta el 
cargo y en la sanción penal por los delitos que puede cometer durante 
su gestión". 

Es pues con la calificación dada, al decir del Maestro Cervantes 
Ahumada, el órgano de administración de la quiebra y el ejecutor de 
las resoluciones judiciales pronunciadas. actuando bajo la dirección y 
vhdlancia del juez. Sus derechos y obligaciones ha cuidado de enume-
rarlos la precitada ley. · 
, Su nombramiento es facultad del juez de la Quiebra verificarlo 

(Art. 15 fracción l. L. de Q.), con las limitaciones a que debe sujetarse. 
por lo aue, para dicha designación, no existe plena libertad, ya que el 
juez debe cefiir su conducta a ese fin, a Jo establecido en los artículos 
28, 30, 31. 33 y 36 de la aludida ley, es decir. debe verificar tal función 
respetando las incapacidades e incompatibilidades seftaladas por aque
lla, completándose esa facultad de nombrar con la excepcional de elec
ción a ese efecto, que le permite, bajo ciertas condiciones, et diverso 
numeral 32, al preveer que .. Siempre que sea posible, el nombramiento 
del síndico recaerá en institución o comérciante que resida en el lugar 
que determine la competencia. Esta circunstancia permitirá alterar, si 

25. RAUL CERVANTES AHUMADA. Apnntr.s. 
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t!l juez lo estima oportuno, el orden de preferencia establecido en el ar
Uculo 28. Cuando el nombramiento hay~ de recaer en los comerciantes 
a que se refiere la fracción 111 del articulo 28, se dará preferencia a los 
que se dediquen a las mismas actividades que el quebrado, o a las més 
similares posibles"; y, con las prevenciones contenidas en los diversos 
dispositivos 38, 39, 41, 43. 

El sindico en el sistema legal a que nos remite la Ley de Quiebras, 
al decir de Rodrlguez y Rodrlguez, " ... actúa en nombre propio y por 
derecho propio, con facultades sobre bienes ajenos".28 

LA INTERVENCION. El artlculo 58 de la ley a .consulta, establece: 
"Para representar los intereses de los acreedores en la vigilancia· de 
Ja actuación del sindico y de la administración de la quiebra, se nom
brarén uno, tres o cinco intervéntores a juicio del juez, según la cuantla 
e importancia: de la quiebra, que constituirán la intervención de la 
misma". · 

La creación y reconocimiento de e~te órgano representativo dé los 
intereses de los acreedores, como se. observa, tiene cómo finalidad 
vigilar la actuación del slndiCo y en· general la administración· de la 
quiébra, pues como se concibe en la Exposición de Motiv9s de la Ley 
de. Quiebra .. ºLa comisión ha recogido .en el proyecto un sistema rela~ 
tivamente nuevo para que los acreedores tengan . garantizados sus. de-

. reclios, mediante ·1a organiZación· de una representación colectiva''. dé 
~Qs mismos", ' · · · · · · · 

. Su int~gración p1,1ede reaü.~arse, como lo previene el numeral t,rans
crito, de un número impar, uqo, de_tres,'cinco_y aunque.expresaDien~e 
no dice Ja ley que su o sus co~ponentes tienen que tener la calidád 
de ac.reedores, ello se infiere de sus numerales 59, 63, 65, y 66, sáiialán~ 
dose por otra parte la forma de su elección. .. 

' . .. ... '• . 
En cuanto a su designaci~n, nos enteramo~ _de Ja propia ley, la 

lleva a cabo en principio y prov.isionalmente el· juez y en fo~a <:f efii:ti· 
tiva la Junta de Acreedores. nombra a sus componentes, con la- atri
bución excepcional de aquél de poder hacer recaer tal n~mbrainientó eµ 
personas que no tengan la calidad apuntada, cuando la desconozca, 
procediendo de inmediato a la sustitució11 t~n pronto tenga los datos re
lacionados tendientes a acreditar ese carácter. · 

•• • 1 . 

LA JUNTA DE ACREEDORES. Este órgano lo define Rodrlguez y 
Rodríguez, diciendo "Que, e~ la reunión de acreedores del quebrado Ie-

26. JOAQUIN RODRIGUEZ Y RODRIGm:z: Ob. citada. Pág. 721. 
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galmente convocados y reunidos para expresar la voluntad colectiva 
en materia de su competencia". 21 

. , · La convocfltoria de que habla la definición, legalmente será hecha 
por el juez, a fin de que, independientemente de las notificaciones y 
del contenido que deben conformarla, se lleve a cabo como es lógico, 
la junta de acreedores, a la qué sólamente tienen derecho de asistencia 
aquéllos cuyas demandas fueren declaradas admisibles, quedando cons
tituida cual sea el número de los concurrentes y de los créditos repre
sentados, debiendo igualmente asistir a la misma los restantes órganos 
de la quiebra y la que será presidida por el juez. 

El consultado autor, ·después de darnos la definición transcrita, al 
abordar el anélisis de este órgano en estudio, nos dice que "Al lado de 
la intervención, organismo permanente de vigilancia y control, funcio
na la junta de acreedores como organismo deliberante de tipo · discon
tfnuo. En la Ley de Quiebras sus atribuciones han sido muy disminui
das para pasar al juez, al sindico y aún a la misma intervención. Esta 
disminución de· facultades de la junta de acreedores fue impuesta no 
sólo para ·razones. doctrinales, de1ivadas de la nueva orientación de la 
quiebra, sino también por motivos prácticos, para evitar los inconve
nientes y las dificultades de reuniones repetidas de organismos mul
tipersonales". 28 

Lo manifestado con antelación acorde se encuentra a lo sostenido 
por el Doctor .Cervantes Ahumada, quien enterado de las circunstan
cias y motivos aludidos, -nos orienta en el saber que, en razón de la 
red,ucción de las funciones de la junta de acreedores en la ley, se puede 
afirmar que quedaron resumidas en su aspecto importante a la apro
bacic~n o desaprobación del convenio y a la designación de los in
terventores. 

d) DECLARACION, CONSTITUCION Y DEFECTOS .. 
Conforme al. articulo 5o., de la Legislación de Quiebras, la declara

ción de la q~iebra es siempre hecha mediante resolución judicial, la 
que puede pronunciarse por el juez, a solicitud del comerciante que 
haya cesado en sus pagos, de uno o varios de sus acreedores, del Mi
nisterio Ptlblico o bien de oficio. 

Para que pueda ser declarado y constituida, previa la presentación 
de la demanda o reunidos los requisitos y formalidades exigidas por 
la mencionada ley a tal efecto, es necesario se satisfagan sus presu
i>11estos. 

27. RODRIGUEZ Y ROílRIGUEZ. Ob. citada. Pág. 724. 
28. JOAQUIN RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ. Oh. citada. Pág. 724. 
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El procedimiento que se inicia conforme a las prevenciones legales, 
"es un procedimiento de conocimiento esencial, en el que ha de probar
se la existencia de los supuestos necesarios para la declaración de 
la quiebra" 1129 al entendimiento nuestro acertadamente nos expre
sa Rodríguez y Rodríguez. Consecuentemente creemos con C. Moreno 
Cora, que: "El derecho procesal es tan importante que sin él nuestros 
derechos no podrían realizarse. De nada serviría que la ley nos conce
diera tal o cual derecho o nos permitiera hacer alguna cosa, si en el 
terreno de la práctica no era posible hacer efectivo aquél derecho o 
realizar lo que la ley nos había permitido. Sin el procedimiento el de
recho no puede realizarse".ªº 

·Se declara pues la quiebra por el juez competente. una vez reunidos 
sus presupuestos, apuntando solamente que el contenido de esa sen
tencia, se encuentra seftalado de manera expresa en el numeral 15 de 
la propia ley. 

Los efectos que produce la repetida sentencia declarativa constitu
tiva, en términos generales pensamos ·que es la realización del patri· 
monio del fallido para el pago de todas sus deudas en igualdad o pa
ridad de condiciones, pero nuestra ·ley ha tenido buen cuidado de fijar
los y a ella ·procede remitirnos en caso necesario. 

29. RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ. Oh. citada. Pág. 711. 

30. C. MORENO CORA, Derecho Mercantil Mexicano. Ed. Herrero Hermanos y Su· 
cesores. México. 1905, Pág. 364. 
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El procedimiento que se inicia conforme a las prevenciones legales, 
"es un procedimiento de conocimiento esencial, en el que ha de probar
se la existencia de los supuestos necesarios para la declaración de 
Ja quiebra" ,120 al entendimiento nuestro acertadamente nos expre
sa Rodríguez y Rodríguez. Consecuentemente creemos con C. Moreno 
Cora, que: "El derecho procesal es tan importante que sin él nuestros 
derechos no podrían realizarse. De nada servida que la ley nos conce
diera tal o cual derecho o nos permitiera hacer alguna cosa, si en el 
terreno de la práctica no era posible hacer efectivo aquél derecho o 
realizar lo que la ley nos habra permitido. Sin el procedimiento el de
recho no puede realizarse".ªº 

Se declara pues· la quiebra por el juez competente una vez reunidos 
sus presupuestos, apuntando solamente que el contenido de esa sen
tencia, se encuentra señalado de manera expresa en el numeral 15 de 
la propia ley. 

Los efectos que produce la repetida sentencia declarativa constitu
tiva, en términos generales pensamos que es la realización del patri
monio del fallido para el pago de todas sus deudas en igualdad o pa
ridad de condiciones, pero nuestra ley ha tenido buen cuidado de fijar
los y a ella 'Procede remitirnos en caso necesario. 

29. RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ. Oh. citada. Pág. 711. 

3(). C. MORENO CORA. Derecho Mercantil Mexicano. Ed. Herrero Hermanos y Su· 
cesores. México. 1905. Pág. 364. 
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a) CONCEPTO 

· La. Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, al precisar lo que de· · 
berá comprenderse por QUIEBRA FORTUITA, en su articulo 92, con· 
ceptual y expresamente previene: "Se entenderá por quiebra fortuita 
la del comerciante a quien sobrevinieron infortunios que, debiendo esti· 
marse casuales en el orden regular y prudente de una buena adminis
tración mercantil, reduzcan su capital al extremo de tener que cesar 
en sus pagos". 

El autor R. Gay de Montellá, comentando el artrculo 887 det Có· 
. digo de Comercio .Espaftol, que establece "Se entenderá por quiebra 
fortuita la del. comerciante a quien sobrevinieren infortunios que, . de
biendo· estimarse casuales en el orden regular y prudente de una· buena· 
administración mercantil, reduzcan su capital al extremo de no poder 
satisfacer. en todo o en parte sus deudas", nos manifiesta: "Pertenece 
a·lasegunda clase (insolvencia fortuita), decfa Huebra, aquella.en que 
no , 'Je : cuenta. con fondos necesarios para cubrir en .todo o· en parte. 
las deudas existentes, "siempre que en esta falta provenga de infor
tunios y desgracias casuales e inevitables que hayan reducido o dis
minuido su capital, a pesar de haber dirigido sus negocios con el orden, 

. el·. cuidado y .la prudencia que constituyen una buena administra
ción". 31 

Es innegable lo acertado de la opinión transcrita, asf como la des· 
cripción legal que de esta quiebra se realiza, de las que, si hacemos 
su análisis, sin ningún esfuerzo nos percataremos y ello de a:cuei'do· 
con los estudiosos de la materia, que en nuestra Ley se recogió ·el sis-
tema• de. la legislación de comercio Espaftola. · · 

Co~ las directrices anteriores, hacemos la consideración conclu
yente réspecto a que imperativamente necesario lo es, para que la 
quiebra tenga y se le dé· la· calificación· de fortuita; que acontezca por' 
infortunios casuales, imprevisibles e inevitables, no imputables a la 

31. R. GAY DE MONTELLA. Obra citada. Pág. 237. 
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conducta del comerciante (persona física o moral), pues el comerciante 
que se halla legalmente establecido -el: que no se encuentra en esta 
situación se le considera culpable en tal evento- y desarrollando sus 
actividades de manera normal dentro de los cánones jurídicos y ética 
comercial, cumpliendo con sus obligaciones y derechos, llevando a cabo 
asimismo una buena administración dentro de la funcionalidad de su 
giro o negocio determinado, es lógico que desea su existencia y prose
cución en la vida comercial, ya que esa normalidad presume la ausen
cia de cualesquiera ingrediente delictivo cuando la quiebra se da en 
las condiciones apuntadas, con la excepción de rigor; porque, como 
'ríos indica Antonio Goxéns Duch, ºLa Empresa, en normalidad de ré
gimen ecbnóinico, podríamos decir, que vive en buena salud y goza 
de la vida. Existe normalidad cuando la Empresa consigue armónica
mente los fines propuestos y está en condiciones de ejercer sus dere
chos y cumplir sus obligaciones de tipo económico y de tipo jurídico. 
Esta normalidad supone equilibrio entre derechos y obligaciones; entre 
objetivos o fines propuestos y medios para alcanzarlos; entre disponi
bilidades y exigibilidades; · todo ello en el orden externo. En el orden 
interno, supone que cada uno de sus órganos estl\ en condiciones de 
desarrollar la actividad que le es propia, ·en forma coordinada . para · 
la consecución de los fines . asignados". 82 

· Para tener un conocimiento más preciso de esta Institución a es
tudio, es conveniente enterarnos de lo que· se entiende por caso · for
tuito, para mejor comprender la causa productora de ese estado que 
es la quiebra fortuita y· su naturaleza jurídica. Asf Ignacio de Casso 
y Romero, nos explica que se puede entender o definir el caso for
tuito. "Como aquel accidente no imputable al deudor que impide el 
exacto cumplimiento·de la obligación, o también·como el suceso·ines'.' 
perado e involuntario . que, no pudiendo preverse, o evitarse, impide 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales, e incluso como todo 
accidente o causa involuntaria del incumplimiento de los contratos, 
que, teniendo su origen en motivos independientes de la voluntad del 
obligado, no permite la satisfacción de la relación jurídica concerta
da .. , El- caso .fortuito adquiere verdadero relieve en el orden jurldico, 
dentro de la órbita de las obligaciones contractuales, toda vez que al 
presentarse.obstaculiza e impide el cumplimiento .de éstas, haciéndolo 
imposible y eximiendo la responsabilidad a las partes en virtud del 
axioma jurfdico nemo prestat casus, ya que serfa, a más de . injusto, 
absurdo imputar a nadie aquello en .que Ja voluntad no tuvo parte, 

32. ANTONIO GOXENS DUCH. SU$pensión de Pagos, Quiebras y Moratorias. Madrid. 
Año 1950. Ed. Aguilar, S. A. Pág. 9. 
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criterio tradicionalmente mantenido desde el derecho romano. . . Suele 
clasificarse el caso fortuito en previsto u ordinario e imprevisto o ex
traordinario. En el caso fortuito ordinario o previsto se incluyen to
dos aquellos acontecimientos que pudiendo materialmente realizarse 
y aún siendo fundado presumir tal realización, no existe seguridad 
absoluta de que se efectúen, en tanto que el caso fortuito imprevisto o 
extraordinario corpprende aquellos casos que aún cuando puedan so
brevenir, no existen motivos lógicos ni racionales que los hagan pre
visibles".ªª 

"La más clásica definición del caso fortuito se funda en la previsi
bilidad e inevitabilidad. Casus, es, por tanto, lo que no pudo ser pre
visto o· que habiéndolo sido era imposible de evitar, nos dice Luis 
Jiménez de Asúa, siguiendo a De Medio, agregando que . de. acuerdo 
con Maggiore,,es ''un hecho imprevisible e incalculable, que sobreviene. 
de sorpresa en el comportamiento de un hombre, de m.anera de provo
car un resultado que con las presunciones ordinarias, no podrfa evi~ 
tarse".a. · · 

. Por nuestra· parte y ate'ltas· ·las. ensefianzas aportadas,. podemos 
decir en resumen, que el caso fortuito es aquel acontecimiento que se 

. produce involuntaria e imprevistamente o que siendo previsible, no 
existen medios de evitarlo. 

El respetable maestro Ignacio Villalobos, sobre el ~aso fortuito que· 
venimos viendo nos indica que: "Para que ese casus deba ser consi- · 
derado en el Derecho Penal se requiere QUE CONCURRA CON AL
GUNA ACTMDAD DE 1LHOMBRE, impidiendo a éste· llevar a cabo· 
"aquella diligencia ordinaria que. . . hubiera sido necesaria para 
ajustarse a un precepto penal". El hombre que maneja un automóvil 
y por la rotura repentina e imprevisible de los frenos o de los m~ca
ríismos de· dirección, va ·a causar dafios a las personas o a las perte-. 
nencias ajenas, ha ejecutado el acto de poner y llevar en movimiento 
el vehfculo, rnovirniento y vehfculo que son causas inmediatas y ma
teriales del ~afio causado; pero no ha querido, ni previsto ni podido· 
evitar el evenfo· y por eso no se le puede considerar culpable";ªª . 

En. sfntesis, la quiebra que se justifique se produjo fortuitamente 
no· tiene carácter delictivo y por lo tanto, ninguna responsabilidad 

33. IGNACIO DE CASSO Y ROMERO. Obra citada. Pág. 1986. 

34. LUIS JIMENEZ DE ASUA. Tratado de Derecho Penal. Ed. Losada, S. A. Bue· 
nos Aires. Año 1962. Págs. 216 y 217, 

35. IGNACIO VILLALOBOS. Derecho Penal Mexicano. Ed. Porrúa, S. A. Segunda 
Edición. México. Año 1960. Pág. 413, 



Por nuestra parte pensamos y de ello ya adelantamos alguna idea 
en el Capítulo precedente, que la declaración y calificación de la quie
bra fortuita la debe llevar a cabo el Juez que conozca del procedimien-

. to concursal, una vez acreditada indubitablemente la causa o aconte
cimiento fortuito que la produjera, ya que, como lo vimos y sostienen 
los tratadistas y la propia Legislación de Quiebras en su articulo 92, 
la que aconteciera en tal evento no tiene carácter delicti,vo y por tanto, 
el comerciante que se encontrare en esa concreta sit{mción jurídica, 
ninguna responsabilidad penal le resulta, en razón de que dicho esta
do queda exclusiva y únicamente encuadrado dentro del campo de 
las sanciones ·civiles, no correspondiendo, por ende, al Juez de lo Pe
nal, el efectuar esa calificación de que nos ocupamos. 

En virtud de los razonamientos apuntados, es por lo que no com
partamos el sistema de nuestra Ley sobre el particular que n9s. ocupa, 

. porque siendo de naturaleza civil la sanción respectiva a ese· estado 
en análisis que lo es la quiebra fortuita, menester y legalmente pro
cede, sea el Juez de ·la materia quien lo defina y determine, pues como 
·R. Gay de Montellá afirma al ·comentar el ·artículo 887 del. Código de 
Comercio Espafiol, "A ello debra contribuir poderosamente la distin
ción en el campo comercial, del incumplimiento de .las· obligaciones 
por ·azares de la fortuna (infortunios casuales), del incumplimiento de 
obligaciones con la concurrencia· de la culpa o del dolo. Llegados a 
establecer esta distinción los códigos comerciales no solamente acen
tuaron la benévola interpretación de los motivos de insolvencia del 
quebrado que probaba que .el ,infortunio se había cebado sobre su ne
gocio, y con normas de benignidad establecían llevados de un laudable 
sentimiento de piedad, la exención de penas y perseguimientos para 
quien habfa llegado a tal situación".38 

38. R. GAY DE MONTELLA. Obra· citada. Pág. 237. 
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CAPITULO IV 

"LA QUIEBRA CULPABLE" 

' ' 

D) LA QUIEBRA DELICTIVA: 
Sus Elementos y An6llsls: 
· L ·· Comerciante, Sujeto Activo. 
D. Conducta Culposa o Dolosa: 

a) LA CULPA: Y~ 
· .. · b) EL DOLO. 

·Examen de los casos de ·procedencia ·fija. 
· dos p0r la Ley de Qulebris, de la .CUipabie •. 

· m. Relacl6n cauial entre la aecl6n y el resultado 
tfplco. · · 

) 
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A) CONCEPTO 

La infracción punible de "Quiebra Culpable", se encuentra enun
ciada por la Ley Especial en su artículo 93, al disponer que "Se con
siderará quiebra culpable la del comerciante que con actos contrarios 
a las exigencias de una buena administración mercantil haya produ
cido; facilitado o agravado el estado de cesación de pagos". 

· Examinando la terminología jurídica anterior, el tratadista Maria
no· Jiménez Huerta, a quien seguimos· por· ser congruente con nuestra 
manera de pensar sobre este punto, considera que "No resulta, .. en 
verdad, técnicamente correcta la denominación de culpable con.· que 
la .ley califica esta clase de quiebra pues dicha expresión encierra un 
reproche de . culpabilidad también proyecta ble sobre la fraudulenta. 

• Tampoco· es correcto concluir que en tanto que en la quiebra fraudu
lenta se recogen· los actos dolosos que realiza el comerciante en perjui
cio de sus acreedores, la culpable hace siempre referencia a actos cul
posos, pu~s aunque en otras épocas se estimó que todos los actos sub
sumibles eil la quiebra culpable eran de naturaleza imprudencial o 
culposa, en la actualidad y según nuestro ordenamiento vigente esto 
no puede acontecer, dado que, como más adelante se expondrá, los 
actos . que se describen en el artículo 94 de la Ley Especial pueden 
también . perpetrarse dolosamente. Por lo expuesto estimamos lllás 
correcta· 1a. denominació de "quiebra simple" que emplean· las legisla~ 
ciones de Francia e Italia que la de "quiebra culpable" utilizada por 
los. Códigos de hispánica raíz"; ·ªº y, no .sólo esos actos que enumera 
el artículo 94, diríamos nosotros, pueden cometerse dolosamente por el 
comerciante, sino algunos otros a que se contrae el diverso artículo 
93, como lo veremos al· hacer su estudio, adelantando solamente que 
entre ambos preceptos existe una diferencia de contenido y alcance, 
ya que este último en sus cinco fracciones se refiere a casos o hechos 

39. MARIANO JIMENEZ HUERTA. Derecho P<•nal Alc:dr.0110 •. Tomo IV. Ed. Antigua 
Librería Robredo. México. Año 1963. Pág. 314-. 
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típicos por los cuales se origina el detrimento patrimonial que lleva 
al comerciante a cesar en sus pagos, bien produciendo dicho cese, fa
cilitándolo o agravándolo; y, el primero, se ocupa propiamente de omi
siones que ningún perjuicio económico pueden causar a los acreedores, 
comprendiendo por ende, únicamente, elementos integrantes de la con
ducta ilegal del fallido necesarios para l~ calificación de la quiebra. 

La ley en consulta, por lo demás en su Exposición de Motivos, nos 
dice: "que en los casos de calificación de la quiebra como culpable o 
fraudulenta, tanto los que en concreto se citan, como los que pueden 
derivarse de las definiciones generales, no funcionan en relación de 
causa a efecto en la quiebra". 

Es incuestionable que tal argumentación resulta incongruente y con
traria a su propio texto, pues a los fines de la éonfiguración de la quie
bra delictiva debe existir un nexo de casualidad entre los actos posi
tivos o negativos, integradores de las hipótesis normativas, y su re
sultado típico, y tan es así que en · elhl se precisa "comerciante. que 
con actos contrarios a una buena administración mercantil", "haya 
producido, facilitad~ o agravado el estado de cesación de pagos"; y si 
bien es cierto que esta última parte se contrae a un perjuicio netamente 
patrimonial causado con· la conducta del comerciante, no menos cierto 

• lo es que, en la primera, encuadran los actos omisivos de éste que ne
cesariamente tienen que ·darse para la constitución del delito y que, • 
atento el contenido de ilegalidad que la ley le sefíala, no podría afir
marse que no son contrarios a una buena administración; luego enton
ces, para que la quiebra tenga carácter delictivo, ya que por. sí sóla 
no constituye ningún. ilícito, es menester ·se manifieste esa conducta 
antijurfdica y lógicamente no puede conformarse si no existe ese nexo 
causal con el resultado material o formal. . 

Por otra parte, disentimos del legislador en cuanto sugiere la deri
vación de diversos casos, no precisados, de las definiciones generales, 
en virtud de que si una Ley Especial, como la que es objeto de nuestro 
·estudio, determina y fija expresamente las conductas que considera 
delictuosas y las sanciona creando así específicos delitos, no puede ni 
debe aplicarse analógicamente o por mayoría de razón, porque aparte 
del peligro que representaría el darle facultade$ al Juez de lo Penal para 
crear los casos que estimare "contrarios a una buena administración", 
ello irfa contra el principio "Nullum crimen, nulla poena sine lege" 
:(no hay delito ni pena sin una ley previa), reconocido universalmente 
y aceptado por el artículo 14 de la Ley Fundamental del País, que re
sultaría así conculcado y obviamente anticonstitudonal tal postura. 



Creemos pues, de acuerdo con la definición conceptual y los razona
mientos expuestos, que la conducta tfpica del comerciante a los efectos 
configurativos del delito, se actualiza mediante los actos demostrativos 
de una mala administración, señalados por la ley, contrarios . a las es
pecíficas normas de prudencia, rectitud, sobriedad y cautela que van de 
común acuerdo con la vida comercial, que devienen u ocasionan un re
sultado típicamente punible. 

PRESUPUESTOS 
A simple vista, del concepto que nos da la Legislación de Quiebras, 

de la culpable, podríamos decir que sus presupuestos implf citamente 
se reconocen en él, pero tal consideración sería además de atrevida, 
carente de ·solidez jurfdica y errónea a todas luces, en virtud de que 
los mismos se encuentran esparcidos en la Ley caprichosamente, dada 
la complejidad de la estrctura del delito, pues como lo sostiene Francis
co Antolisei, siguiendo a Camelutti, ·"Los delitos cie quiebra --escribió 
recientemente Camelutti~ han nacido como plantas silvestres fuera 
del recinto cultivado por los jardineros del derecho penal; y la falta de 
cultivo científico se· advierte, antes que todo, en el plano legislativo''. 
Esto es totaimente exacto, agrega el autor. Por las razones que indica el 
insigne escritor, las dos figl;lras de la bancarrota no están enunciadas en 
fa ley en la forma ordinaria, es decir, mediante fórmulas generales que 
comprendan tod~s los casos posibles, sino más bien,· mediante la enu
meración de una serie de comportamientos que constituyen otras tantas 
hip6tesis de delito, comportamientos· diversos y a menudo heterogé
neos, que por su naturaleza fragmentaria no se coordinan necesaria
mente ni se completan entre sí de modo perfecto. Inclusive· 1a técnica 
que siguieron los redactores de la ley actual, es decir, el método ca
suístico, el cual; como· una secular experiencia lo ha demostrado, da 
Jugar,' en ·la interpl'etación del derecho. a dificultades a incertidumbres 
de todo género, y a discusiones destinadas a prolongarse indefinida
mente", 40 lo que estimamos por demás correcto y aplicable al sistema 
que sigue nuestra Ley, por las razones que hemos sefialado y porque 
al precisar casos hipotéticos que probada su existencia se reputan como 
constitutivos del delito de quiebra, no deja ser casuística; pero mien
tras no se elaboren esos conceptos ordinarios, que según pensamos 
deben ser objeto de elaboración por parte de los estudiosos del dere
cho penal por estimarse propio de esta materia, que comprendan los 

40. FRANCESCO ANTOLISEI. Delitos Relacionados con las Quiebras y las Sociedades. 
Bogotá. Ed. Tcmis. Año 1964. Págs. 35 y 36. 
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o colectiva, no puede ser sujeto activo de la infracción punitiva, sino 
que éste lo es algún miembro o representante de ella, por lo que nin
guna responsabilidad penal debe atribuírsele a aquélla y si, por otra 

· parte, tratamos· de efectuar una exégesis del citado artículo, en cuanto 
a la sanción que sefiala referente a la suspensión o disolución de la 
misma cuando se estime necesario a la seguridad priblica, podemos co
legir con apoyo en la Ley Especial, que es irrelevante en materia de 
quiebras, porque, independientemente de que no constituye propiamen
te una pena, sino más bien una medida preventiva, dicha especifica ley 
deja dentro de las .facultades del juez de lo Civil, a tal objeto, a ese. co
merciante dentro del juicio mercantil, en el que, dada su procedencia, se 
decide, por el principio de interés público que se le asigna a la insti
tución de la quiebra, bien la liquidación o la conservación de la empre
sa, tocándole alJuez de lo Penal juzgador sobre los actos motivadores 
de su calificación penal y la responsabilidad que recaiga en aquellos 
que los hubiesen cometido. 

· Por tanto y por ser conforme al sistema legal nuestro, es por lo que 
anicamente la 'persona física que hubiere realizado lós hechos delic,;. 
·tuosris precisados por la ley, resulta et sujeto activo y responsable 
penalmente en la comisión· de' determinado ilicito, pues como ·lo expo~ 
ne· Ignacio Villalobos ·"En materia civil y por disi>osición expresa, "los 
actos.que el mandatario practique a nombre del mandante, traspasando 
IOs límites expresos del mandato, serán nulos con relación al man
dante", y resulta inconcebible que en materia penal se quiera invertir 
el principio y ha.cer que recaiga en la sociedad la responsabilidad penal 
en esos casos de abuso individual del administrador. Se 1ha llegado· a 
pretender, con apariencia lógica; que supuesto que la ley autoriza la 
imposición de penas a la persona jurídica, es claro que considera. a 
ésta como responsable". La verdad es que, tomando en conjunto los 
térlllirios de la disposición y si se admitiera,que se impone la sanción 
a. la socie4ad, lo tlnieo que resultaría sería un precepto absurdo y anti
constitucional (artículos · 14, 16, 19 y 20 de la· Constitución),· pi.tes en 
resumen se prevendrfa en él que, cuando delinca una: persona (miem~ 
bró: o representante de una sociedad) se sancione a otra (la corpora
~ión)" ,•2 ·a lo que Carrancá y Trujillo se adhiere o de acuerdo se en~ 
cuentra, al manifestar que "siguiendo el c.p: .la directriz acordada ·por 
el Segundo · Congreso Internacional de Derecho Penal de ·· Blicarest 
(1926), estableció medidas de defensa social contra las personas jurf
dicas, sin excluir por ello la responsabilidad· penal individual que in-

42. IGNACIO VILLALOBOS. Ohrn citncln. Pág. 263. 
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cluso puede ser agravada o atenuda; si bien et c.c.p. no contiene reglas 
relativas a la situación procesal de las personas jurídicas por lo que, 
hoy por hoy, debe estimarse resuelta prácticamente la cuestión en el 
sentido de que no puede ser exigida rsponsabilidad penal a dichas per- . 
sonas juridicas".43 

Acorde al principio apuntado, el articulo 101 de la Ley de Quiebras 
y Suspensión de Pagos, determina que "Cuando la quiebra de una so
ciedad fuera calificada de culpable o fraudulenta, la responsabilidad 
recaerá sobre los directores, administradores ·o liquidadores de· la mis
ma, que resulten responsables de los actos que califican la quiebra". 

No obstante lo preciso del precepto en cuanto indica quienes 
pueden ser los responsables de los hechos que produzcan la califi
cación delictiva de la quiebra de una sociedad, no deja de ser cri
ticable por incongruente que lo es con la Ley General de Socieda
des Mercantiles, en cuanto que reconoce, a los efectos previstos, a los 
directores que esta última no menciona y omite sef\alar a • los geren
tes que en ella se acepta; originando, muchas veces, dificultades en 
la aplicación de la. norma jurídica-penal, puesto que, bajo el sistema 
de dicha Ley de Sociedades, es como se constituye, se determinan y 
funciona los órganos de las sociedades mercantiles y cuyas directrices, 
por lo visto, ·pasó por alto el legislador de la Ley de Quiebras, siendo 
inoperante aducir en estricto derecho, sin estar aceptado ·en aquélla 
legislación, que el director es quien realmente tiene bajo su respon~ 
sabilidad y cuidado la administración económica, así como la.· orien
tación de la empresa, ya que, independientemente del análisis que 
hay que verificar (en el caso concreto) de las facultades de que ·estu~ 
viesen investidos los representantes de esas empresas y de. los actos 
realizados, a los fines penalisticos, necesario resulta ese recon()ci~ 
miento legal de director en forma congruente; y, por lo que toca· al 
gerente, igual argumentación cabe hacer valer, amén de que la. invo; 
cada Ley de Sociedades lo asimile al administrador. . · . 
, . . Respecto a los liquidadores que igualmente enuncia la Ley. de 
Quiebras (articulo 101), como responsables de los actos que ~alifiquen 
la quiebra de la sociedad en liquidación de delictiva, no existe pro .. 
blema sobre el particular, en virtud de que ese carácter también lo 
fija la Ley de Sociedades y sus· funciones,. podemos decir, son en 
realidad las mismas que la de los administradores a partir de la diso
lución: por ello es, que ningún obstáculo presenta delimitar la respon
sabilidad penal que pudier~ corresponderles. 

43. RAUL CARRANCA Y TRUJILLO. Código Penal Anotado. Ed. Librería Robredo. 
México. Año 1962. Págs. 52 y 53. 
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Jiménez Huerta, examinando el aludido artículo~ afirma:" .... desde 
el campo penalfstico procede hacer, con apoyo en que en las hipótesis 
a que hace referencia el articulo 101 de la Ley Especial el quebrado 
es la sociedad y no sus directores, administradores o liquidadores. 
algunas observaciones orientadas a precisar el sentido y alcance de 
dicho articulo, habida cuenta de que en él no se establece una respon
sabilidad objetiva basada exclusivamente en el hecho de ser director, 
administrador o liquidador de la sociedad quebrada, sino una respon
sabilidad fundada en la realización culpable de "los actos que califi
can la quiebra". Esto origina que corresponda al Juez penal determi
nar caso por. caso si los directores, administradores o liquidadores 
·de Ja sociedad declarada en quiebra en una sentencia civil:, son suje
tos activos del delito de quiebra conforme al articulo· 101 de la Ley 
especial". 0 . · 

Es por demás obvio tan certero juicio, pues ya hemos visto con 
antelación y· es opinión generalizada, que la quiebra por sí sola no 
constituye ningún illcito, sino que éste surge, 11Cuando al lado de la 
quiebra se prueba la existencia de ciertas circunstancias, de tal modo 
que· el tipo delictivo se integra por. la existencia de un comerciante 
que cesa en sus pagos,. según declaración judicial, si ello coexiste con 
algunas de las circunstancias calificativas que enumeran los arts: 
93, 94, 96, 97 y 98".'~ de dicha Ley, como lo indica Rodríguez y Ro.:. 
drfguez; cuyas circunstancias productoras de ese estado, diremos por 
nuestra parte, devienen en imputables a los personas ffsicas que con 
su ·conducta · artijurfdica lo hubiese producido y a las que, con las 
observaciones hechas, se refiere expresamente el repetido disposi
tivo 101. 
. Finalmente, pueden ser sujetos activos del delito de quiebra·· 1os 
agentes corredores que como vimos, la Ley reputa fraudulenta y 
11LOs tutores que ejerzan el comercio en nombre de los menores e in
capacitados, en los casos previstos en la Legislación Civil, o los facto~ 
res que los sustituyan en caso de incapacidad o incompatibilidad de 
aquellos para el ejercicio del comercio ... ". (Art. 102 L .. de Q.). 

Si hemos hablado ya del sujeto activo del delito de quiebra -cul~ 
pable o fraudulenta-, directamente responsables conforme a la Ley 
Especial, se impone ocuparnos consiguientemente de aquellas perso
nas físicas . que hubieran colaborado directa o indirectamente con é~ 

44. MARIANO JIMENEZ HUERTA. Obr::. citada. Pág. 279. 

45; JOAQUIN RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ. Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 
Ed, Porrúa, S. A. Tercera Edición. México. Año 1961; Comentarios. Pág. 96. 
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autor principal en la realización de los actos delictuosos ·integradores 
del tipo penal a estudio. 

Así, el artículo 103 de la multimencionada Ley de Quiebras y Sus
pensión de Pagos, establece: "Los que presten auxilio o ·cooperación 
de cualquier especie, por concierto previo o posterior, o induzcan di
rectamente a alguno a realizar los delitos tipificados en esta sección; 
serán castigados con las penas establecidas en los artículos 95 y 99, 
anteriores". 

La redacción de la prevención contenida en el precepto invocado, 
rios obliga a detenernos en su examen y alcance, puesto que, la com
plicidad a que alude, nos parece además de caprichosa, demasiado am
plia e inconcordante con Ja doctrina y ley penales, asf como, funda
mentalmente, a la propia garantía de la exacta aplicación en la materia 
de· esta última consagrada en la Carta Magna. 

Con· Ja finalidad de llevar a cabo ese examen que nos permita de
mostrar la crítica apuntada, menester lo es enterarnos de lo que de
bemos entender por participación en el derecho punitivo. 

Femando Castellanos Tena, docto y estimado maestro, al abordar 
el. tema, dice: "A veces la naturaleza misma de determinados delitos 
requiere pluralidad de sujetos, como en el adulterio, en donde la in
tervención de dos . personas es una condición indispensable para la 
configuración del tipo. En la mayoría de los casos, el delito es ~el resul
tado de la actividad de un individuo; sin embargo, en la práctica dos 
o más hombres conjuntamente realizan un mismo delito; es entonces 
cuando se habla de la participación. Consiste en la voluntaria coope
ración de varios individuos en Ja realización de un delito, sin que. el 
tipo requiera esa pluralidad. La participación precisa de varios sujetos 
que e.ncaminen su conducta a la realización de un delito, el cual se 
produce como consecueqc.la de su intervención. Evidentemente si 

. todos son causa de la infracción, no siempre lo serán en el mismo 
grado, .éste estará .en relación con Ja actividad (o inactividad) de cada 
uno,. de donde. surgen varias formas de participación. Ya Francisco 
Carrara distinguió entre responsables principales y accesorios. Autor· 
principal es el· que . concibe, prepara o ejecuta el acto delictuoso; en 
cambio; los <Jelincuentes accesorios o cómplices son quienes indirec
tamente cooperan para la producción del delito. Llámase aufor al que 
pone una causa ,eficiente para la producción del delito; es decir, al eje
cutor de una conducta física y psíquicamente relevante. La doctrina 
está de acuerdo, por supuesto, en considerar como autores no sólo a 
quienes material y psicológicamente son causa del hecho. típico, sino 
que es suficiente, para adquirir tal carácter, la .contribución con el ele-
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mento frs:co o con el animico, de donde resultan los autores materia
les y los autores intelectuales",46 

, Por ser conformes al sistema establecido en la Legislación Penal 
Mexicana, así como a la doctrina, aceptamos los conceptos plasma
dos por el Catedrático, pero con la sola finalidad de. evitar cualesquiera 
equivocada apreciación o errónea concepción de lo vertido, cabe re
producir en esta parte lo que el Diccionario Tecnológico de Jurispru
dencia nos informa debe entenderse por cómplice y en el que se asien
ta: "Aplicase este calificativo tanto a los autores de un delito que no 
puede cometerse sin el auxilio de dos personas, como, por ejemplo, 
el adulterio, como a los que toman en la perpetración de un delito una 
parte accesoria o .secundaria y no ·principal o directa. Estos últimos 
son, sin embargo, los que propiamente se dicen cómplices en el sentido 
legal".47 

Fijado· lo que debemos comprender por participación, lo que por 
cómplice debe aceptarse y lo que se entiende · por autor del delito, 
sin ahondar en elucubraciones doctrinales ya ampliamente exploradas 
por los jurisconsultos, nos limitaremos a expresar, con el debido res
peto que sentimos por quienes tuvieron a su cargo la ·difícil tarea de 
verificar los estudios conformativos de la actual'. Ley de Quiebras, asl 
como del propio legislador, la indebida redacción que a nuestro juicio 
le· es característica al precepto en análisis (103), dado que en él se 
conceptúa por igual como cómplices, tanto al encubridor como al autor 
intelectual del delito, pues en la Exposición de Motivos de la Ley Es~ 
pecial asi se ·acepta, al sostenerse que: "Con igual propósito antica· 
sufstico, se ha modificado la definición de cómplices que daba el Có· 
digo, que, además, era inexacta desde un punto de vista técnico. Por 
eso la Comisión· ha buscado una definición de t~po general y amplio, 
que se recoge en el proyecto en su articulo 103"; ló que resulta contra
riamente no sólo a la técnica legal, sino a los más elementales prin• 
cipios, del derecho penal y de la misma hermeneútica jurídica, pues 
si. bien es cierto que el que presta auxilio o cooperación de cualquier 
especie al autor director del ilícito por concierto previo, se le califica 
de cómplice por razón de los actos desarrollados en su consumación, 
es una verdad real, jurídica e incontrovertible, que el que coopera o 
auxilia a dicho autor posteriormente al agotamiento del tipo penal, 

46. FERNANDO CASTELLANOS TENA. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 
Ed. Jurídica Mexicana. Año 1965, Tercera edición. Pág. 363, 3M y 368. 

47. PEDRO PUJOL. Diccionario Tecnológico de Jurisprudencia, Economía r Legi&. 
· ladón. Publicaciones Mundial. Barcelona. Año 1931 .. Pág. 155. 
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nada tuvo que ver en esos hechos. criminosos, sino en otros distintos 
y de diversa naturaleza. Por consiguiente, genera la disposición co
mentada una manifiesta. anticonstitucionalidad, al determinar una pena 
no exactamente aplicables al delito de que se trata {articulo 14 Cons· 
titucional), pues quien auxilia o coopera posteriormente a la perpe
tración de la infracción punible con ese autor directo, no pasa de ser 
más. que. un encubridor y a tal objeto, el Código Penal estatuye . en su 
articulo 400 fracción IV, que "Se aplicarán de cinco dfas a dos aiios de 
prisió~. . . al que: Preste auxilio o cooperación de cualquier especie 
al auto11 de. un. delito, con conocimiento de esta circunstancia, por 
acuerdo posterior a la ejecución del citado delito". 

' ·Salvo las consideraciones y observaciones anotadas que implican 
la adecuación realmente acorde a la técnica jurídica· y a las bases fun· 
damentales dadas por la Carta Magna del precepto estudiado o en 
tanto· no se reconozca que debe. ser materia de regulación -ya exis
~ente- · del Código Penal el determinar a las personas responsables 
de los delitos, en esta materia de quiebras punibles, asl como que lo!l 
tipos delictivos a que se contrae la Ley Especial se dejen encuadra~ 
dos en aquél, reputamos idóneo su contenido, porque además de pun· 
tualizar la .conducta tfpica que constituye la figura de la complicidad, 
no :deja fuera al. autor intelectual del delito, al establecer ºo induzca 
directamente", que la mayorfa de las veces, por no decir casi siem
pre, queda impune, recayendo el peso de la ley en el material o en 
aquellos. · 

··'Después de las reflexiones, con las que no pretendemos descubrir 
una cabal y absoluta solución al problema en análisis; sino sólo expre:: 
sar algunas ideas tendientes a subsanarlo, cabe concluir, con base en 
el propio precepto, que cualesquiera persona que .preste aúxilio o·coo:. 
peración de cualquier especie por concierto previo al autor directo 
(material o intelectual) de la quiebra punible, se hace merecedor a las 
penas seftaladas para ~ste, desde luego en el grado de su intervención 
que tocará al. juez de. Jo penal aplicar de acuerdo con las reglas exis
tentes al efecto. · 

u. Estado de Insolvencia. Ya nos hemos ocupado del estudio de 
este segundo presupuesto, en donde vertimos su contenido, naturaleza 
y alcánce exponiendo las razones del porqué de la terminología concep~ 
tual de tal estado, más no el de "cesación de pagos" por ser éste una 
manifestación de aquél,. a cuyos argumentos y raciocinio nos remiti
mos en obvio de repeticiones estériles, agregando solamente aquí: que 
dicho estado debe ser producido para que la quiebra tenga la califica-
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ción de delictiva, " ... con actos contrarios a las exigencias de una bue-
na administración ... ", cometidos por el sujeto activo del delito al que, 
igualmente, dedicamos nuestra atención en el apartado precedente y 
cuyos actos, especfficamente enumerados por la ley como constitutivos 
del delito, serán objeto de examen en su oportunidad. 

m.. Declaración Judicial de la Quiebra. Requisito indispensable lo 
es, conforme a la Legislación de Quiebras, para proceder penalmente 
i>or el delito de quiebra (culpable o fra1,1dulenta), .Ja previa declaración 
judicial, en el juicio concursal, de la quiebra, como más adelante lo ve
remos al dar argumentos tendientes a demostrarlo, y no la de la sus~ 
pensión de pagos, aún cuando de los preceptos 111 y 427 de la Ley 
especial aparezca su prevención a esa finalidad. 

Ese requisito de la previa declaración de que hablamos, claramente 
lo establece el artículo 111 invocado, al estatuir que: "No se procederé 
por delitos definidos en• esta· sección, sin que el juez competente haya 
hecho declaración de quiebra o de suspensión de pagos". 

Por otra parte, el diverso dispositivo 427, prescribe que "La decla
ración de suspensión de· pagos equivale a la de quiebra para el ejercicio 
de ·las acciones penales de calificación. Pero la declaración de fraudu
lencia hecha ·por el juez penal NO TIENE EFECTO en la suspensión 
de pagos para su conversión en qufobra, en tanto que el juez que conoce 
de la misma no ·reconozca la CQmisión de actos fraudulentos". 
. A simple vista del texto de los artículos transcritos, podrfa apreciar

se y estimarse que la declaración de suspensión de pagos resulta tam
bién suficiente para el ejercicio de fa acción penal de calificación ne
cesaria a la persecución. del delito, cuando en ella existan hechos pu
nibles, cuyo. presupuesto nos parece sano y conveniente para evitar 
la impunidad de que goza el comerciante en tal evento con la exigibili· 
dad jurídica de aquélla previa declaración de la quiebra que la ley con
forma, pero de acuerdo con ésta no es exacto y he ahí lo sorprendente, 
porque el. mismo ultimo precepto, en su segunda parte, lo contradice, 
al seftalar "Pero• la declaración de fraudulencia: hecha por el juez penal 
no tiene efecto en la suspensión de pagos para su conversión en quie
bra, en tanto que el juez que conoce de la misma no.reconozca la co
misión de actos fraudulentos", originándose así, no sólo el desconoci
miento de los procedimientos civil y penal que como sabemos son 
autóncmos, sino que asimismo se olvidan las· facultades competencia
les de los jueces en la. respectiva esfera . jurídica que les corresponde 
y se pasa por alto, igualmente, el principio de no contradicción, en 
virtud de que en el párrafo anteriormente citado se desconoce esa equi-
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valencia· y se le asigna el carácter de condición al reconocimiento que 
de esos actos haga el juez del conocimiento de la suspensión, para de
clarar la quiebra, ·incurriéndose en una manifiesta falta de concordan
cia que no.debe imperar en la redacción de la norma legal:, ni mucho 
menos, claro está, en el propio texto de la ley; pero por si fuera poco, 
en el articulo a estudio, se le niega efectos en 'ia suspensión a la decla
ración de fraudulencia verificada por el juez penal, cuando con ante
rio~id~d nos dice que esta \lltima (la suspensión de pagos), es equiva
lente a aqu,élla "para el ejercicio de las acciones penales de califica
ción" .. y el articulo 111,· como lo vimos, dispone que "No se procederá 
i>or. delitos definidos en esta sección, sin que el juez competente haya 
heeho la declaración de quiebra o de suspensión de pagos" • 

. Consiguientemente y en atención a los razonamientos anteriores, 
podemos afirmar categóricamente que sólo la declaración de quiebra 
abre las . puertas, mediante su· calificación, al . ejercicio de la acción 
penal y no asf la suspensión de pagos, ya que, a mayor claridad, ·si 
nos ·percatamos del contenido y alcance de los diversos artículos 
95 y 99 de! la Ley de ·la materia, entenderemos que en ellos se san
cionan a LOS COMERCIANTES DECLARADOS EN QUIEBRA, ya sea 
culpable o fraudulenta, más no asi a los suspensos, a\ln cuando el 
articulo 100 en principio lo acepte, al indicar que ºLa realización 
de un convenio en la suspensión de pagos o en la quiebra no obsta 
para que se apliquen las penas correspondientes según la sentencia 
dictada en el procedimiento penal ... ", puesto que enseg~ida nos pre• 
cisa ~'Pero si ·la sentencia HUBIERA DECLARAOO CULPABLE LA 
QUIEBRA ... ". Preceptos y argumentaciones manifestadas, que nos 
conducen a sostener, de acuerdo con la ley, la opinión sustentada y 

· a las que, desde otro ángulo, podemos agregar en su apoyo, que la 
ley,. penalmente, no puede ni debe interpretarse extensivamente, ni 
menos· aplicarse analógicamente, por prohibirlo en forma imperativa 
el articulo 14 de la Constitución General de la Rep\lblica, y ello resul
taría asf, si ·se considerara que las penas seftaladas en los repetidos 
artículos 95 y 99, son aplicables a los comerciantes declarados en 
suspensión de pagos, basados en esas tangenciales manifestaciones 
plasmadas en los aludidos dispositivos 100, 111 y 427 ·analizados con 
antelación, a las que podrfamos darles la calificación de una idea o 
intención no precisada· categóricamente y exactamente como . en la 
materia penal se exige, cabiendo recalcar, por asf derivarse, que la ley 
en consulta establece .delitos de quiebra pero no de suspensión de 
pagos (artfculos 91, 93; 94, 96, 97, 98). 
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valencia y se le asigna el carácter de condición al reconocimiento que 
de esos actos haga el juez del conocimiento de la suspensión, para de
clarar la quiebra, incurriéndose en una manifiesta falta de concordan
cia que no. debe imperar en la redacción de la norma legal:, ni mucho 
menos, claro está, en el propio texto de la ley; pero por si fuera poco, 
en el articulo a estudio, se le niega efectos en 'ia suspensión a la decla
ración de fraudulencia verificada por el juez penal, cuando con ante
rio~idad nos dice que esta última (la suspensión de pagos), es equiva
lente a aqu,élla "para el ejercicio de las acciones penales de califica
ción". y el artículo 111,· como lo vimos, dispone que "No se procederá 
i>or. delitos definidos en esta sección, sin que el juez competente haya 
hecho la declaración de quiebra o de suspensión de pagos". 

Consiguientemente y. en atención a los razonamientos anteriores, 
podemos afirmar categóricamente que sólo la declaración de quiebra 
abre las . puertas, mediante su calificación, al ejercicio de la acción 
penal y no así la suspensión de pagos, ya que, a mayor claridad, ·si 
nos percatamos del contenido y alcance de los diversos. artículos 
95 y 99 de~ la Ley de ·la materia, entenderemos que en ellos se san
cionan a LOS COMERCIANTES DECLARADOS EN QUIEBRA, ya sea 
culpable · o fraudulenta, más no as( a los suspensos, aún cuando el 
articulo 100 en principio lo acepte, al indicar que "La realización 
de un convenio en la suspensión de pagos o en la quiebra no obsta 
para que se apliquen las penas correspondientes según la sentencia 
dictada en el procedimiento penal. .. ", puesto que enseg~ida nos pre
cisa ''Pero· si la .sentencia HUBIERA DECLARADO CULPABLE LA 
QUIEBRA ... ". Preceptos y argumentaciones manifestadas, que nos 
conducen a sostener, de acuerdo con la ley, la opinión sustentada y 

· a las que, •desde· otro ángulo, podemos agregar en su apoyo, que la 
ley, penalmente, no puede ni debe interpretarse extensivamente, ni 
menos aplicarse analógicamente, por prohibirlo en forma imperativa 
el artículo 14 de la Constitución General de la República, y ello resul
taría· así,. si ·se considerara que las penas seftaladas en los repetidos 
artCculos . 95 y 99, son aplicables a los comerciantes declarados en 
suspensión de pagos, basados en esas tangenciales manifestaciones 
plasmadas en los aludidos dispositivos 100, 111 y 427 analizados con 
antelación, a las que podríamos darles la calificación de una idea o 
intención no precisada categóricamente y exactamer,te como en la 
materia penal se exige, cabiendo recalcar, por así derivarse, que la ley 
en consulta establece delitos de quiebra pero no de suspensión de 
pagos (artfculos 91, 93; 94, 96, 97, 98). 
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ción de delictiva," ... con actos contrarios a las exigencias de una bue-
na administración ... ", cometidos por el sujeto activo del delito al que, 
igualmente, dedicamos nuestra atención en el apartado precedente y 
cuyos actos, específicamente enumerados por la ley como constitutivos 
del delito, serán objeto de examen en su oportunidad. 

m.· Declaración Judicial de la Quiebra. Requisito indispensable lo 
es, conforme a la Legislación de Quiebras, para proceder penalmente 
por el delito de quiebra (culpable o fraudulenta), la previa declaración 
judicial, en el juicio concursal, de la quiebra, como más adelante lo ve
remos al dar argumentos . tendientes a demostrarlo, y no la de la sus~ 
pensión de pagos, atln cuando de los preceptos 111 y 427 de la Ley 
especial aparezca su prevención a esa finalidad. 

Ese requisito de la previa declaración de que hablamos, claramente 
lo establece el artículo 111 invocado, al estatuir que: "No se proceder4 
por delitos definidos en esta· sección, sin que el juez competente haya 
hecho declaración de quiebra o de suspensión de pagos". 

Por otra parte; el diverso dispositivo 427, prescribe que "La decla
ración de suspensión de· pagos equivale a la· de quiebra para el ejercicio 
delas acciones penales de calificación. Pero la declaración·de .fraudu
lencia hecha por el juez penal NO TIENE EFECTO en la suspensión 
de pagos para su conversión en quiebra, en tanto que el juezque conoce 
de la misma no reconozca la comisión de actos fraudulentos". 

A simple vista del texto de los artículos transcritos, p\:~irfa apieciar~ 
se y estimarse que la declaración de suspensión de pagos resulta tam
bién suficiente para el ejercicio de fa acción penal de calificación ne
cesaria• a la persecución del delito, cuando en ella existan hechos pu
nibles, cuyo presupuesto ·nos parece sano y conveniente para evitar 
la impunidad de que goza el comerciante en tal evento con la exigibili
dad jurídica de aquélla previa declaración de la quiebra que la ley con
forma, pero de acuerdo con ésta no es exacto y he ahf lo sorprendente, 
porque el mismo \lltimo precepto, en su segunda parte; lo contradice, 
al seftalar "Pero la declaración de fraudulencia hecha por el juez penal 
no tiene efecto en la suspensión de pagos para su conversión en quie
bra; en tanto que el juez que conoce de la misma no.reconozca la co
misión de actos fraudulentos"' originindose asf, no sólo el desconoci
miento de los procedimientos civil ·y penal . que como sabemos · son 
autóncmos, sino que asimismo se olvidan las facultades competencia.;. 
les de les jueces en la respectiva esfera jurídica que les corresponde 
y se . pasa por alto, igualmente, el principio de no contradicción, en 
virtud de que en el párrafo anteriormente citado se desconoce esa equi-
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~ Se impone y procede en atención a lo· sostenido, apreciar si esa 
' ~ sentencia civil declarativo-constitutiva de la quiebra debe o no quedar, 

. ' firme, bien porque no se hubiese recmrido o bien porque . se confir
mare por el Tribunal de Apelación, impugnada que fuere, para ejerci
tarse ia acción penal conducente. 
· . Jiménez Huerta, nos dice: "Estimamos que es necesario para que 
el requisito de la declaración de quiebra pueda considerarse penalis
ticamente integrado, que dicha declaración sea firme. La voluntad de. 
la ley . y la . seguridad jurídica quedarían burladas si después de la 
formal prisión del comerciante la sentencia civil de .declaración de 
quiebra -piedra angular sobre la que descansa la pena y la prisión 
preventiva- pudiera ser revócada".48 

El Tribunal Unitario del Primer Circuito, en el "CASO-ARIC", S.A., 
sostuvo la tesis de que para proceder a la calificación penal de la quie
bra y a la persecusión del ilfcito, necesario lo es la firmeza de. la sen
tencia declarativa de ese estado. 

Para llegar a la conclusión indicada, se dijo: 

a) El Código de Sáinz de Andino y las leyes de Enjuiciamiento· 
Civil espai\olas autorizaba al Tribunal de Comercio y después a los 
jueces ordinarios a decretar el .arresto del quebrado, porque tenla 
facultades para arrestarlo como medida de aseguramiento·y para cas• 
tigarlo correccionalmente en caso de insolvencia culpable, facultades 
que ·no han tenido ni tienen entre nosotros los jueces de lo Civil . 

. b) El propio Código de Sáinz de Andino (a~tfculo 1144). 
Cuando· la quieibra sé calificaba de fraudulenta o de &lzamiento, 

establecfa que el Tribunal de Comercio primero y Jos jueces de lo civil 
después, se ~nhibieran del conocimiento, sacaran testimonio de lo con
ducente y lo remitieran a los jueces penales sin que contra está pro
videncia se admitiera apelación ni otro recurso: 

: ·e)· Ni 'el Código de Sáinz de Aridino ni el que lo sustituyó, de mil 
ochocientos ochenta y cinco, hacen la· consignación ·del quebrado a 
las autoridades judiciales del· orden penal por virtud de la· simple 
declaración de quiebra sino en virtud de l'a calificación de· la misma 
como fraudulenta o como alzamiento, calificacióri que se hace en un 
expediente separado que se sustanciaba instructivamente con audien- · 
cia de los síndicos y del quebrado. 

. d) El antecedente inmediato que tuvieron a la vista los autores de 

48. MARIANO JIMENEZ HUERTA. Obra citada. Pág. 291. 
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la Ley de Quiebras fue el Código de Comercio de mil ochocientos 
ochenta y nueve que en su articulo 961 exigía expresamente como 
requisito para perseguir las quiebras culpables o fraudulentas, la cali
ficación hecha por sentencia irrevocable. 

e) La innovación introducida a este respecto por el articulo 111, 
de' la Ley de Quiebras fue establecer como requisito de procedibilidad 
para ejercitar la acción penal, ipara perseguir la quiebra, ya no la· ca
lificación de culposa o fraudulenta hecha previamente por el juez civil; 
simplemente la declaración del estado de quiebra hecha por la auto
ridad Civil, pero por sentencia irrevocable. 

f) Este mismo requisito, irrevocabilidad de la sentencia declarato
ria de la quiebra: lo consideran indispensable la mayor parte de los 
tratadistas · ita:llanos, no obstante que el Código de Comercio Italiano 
de' mil ochocientos ochenta y dos (artréwo 695) investía al Tribunal 
de Comercio de la runción de Policía Judiciál y lo facultaba para de
cretar en cualquier estado del juicio la captura del quebrado y no sólo 
sino que el artículo 885, facultaba para ejercitar la acción pena:l antes 
de la decl_aración de la quiebra cuando a la cesación de pagos se. aso-

. ciara e~ alzamiento. · · · · 

: g) ºSi según Rodríguez y Rodríguez, en ·su comentario al artículo 
15 de la Ley de Quiebras, la resolución declarativa de la .. quiebra es 
una .sentencia ·declarativo-constutiva: lo primero porque declara· los 
supuestos det estado de quiebra; fallida, cesación de sus pagos y de
claración de l,a época . de la quiebra, y . constitutiva, en cuanto crea o 
constituye el estado jurídfoo de la quiebra, crea la masa pasiva y cons
tituye la indisporiibilidad del patrimonio, es claro que 'sólo la firmeza 
de esa; sentencia declarativo-constitutiva crea el ºstatus" al que el 
Ministerio Plíbllco y el juez penal pueden aplicar el ca:lificativo de' 
culpable o fraudulenta. En otros términos: se requiere la concurren
cia de dos elementos; el estado jurfdico de la quiebra declarada par' 
la autoridal civil y el reconocimiento por l.a autoridad penal de -ciertos 
actos, conductas .. u omisiones que tipifican ·la quiebra como culpable. 
o fraudalenta. Aplicar estos calificativosa una.situación jurídica reco~ 
nocida por ·una sentencia de . primera instancia sujeta a gravamen . o. 
eventual revocación~ es ilegal por estar en tela de juicio uno, de los 
elementos constitutivos del delito. Si según la sentencia escolástica: 
"primero es ser que el modo de ser'', resulta evidente que primero es 
que exista el estado jurídico quiebra reconocido por sentencia firme 
para que después se pueda calificar ese estado de culpable o frati• 
dulento; 
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· h) ·Los efectos restitutorios de la sentencia revocatoria de· la quie~, 
bra, conforme al artículo 24 de. la Ley, SE REFIERE A LAS COSAS 
QUE DEBEN VOLVER AL ESTADO QUE TENIAN CON ANTERIO
RIDAD A LA MISMA; pero es obvio que esos efectos ·restitutorios 
no se refieren a las personas para las que resultan irreparables las. 
consecuencias de una prisión aunque sea preventiva. 

i) El efecto devolutivo de la apelación contra la sentencia decla-. 
ratoria de la quiebra sólo significa que; no obstante esa apelación, se: 
ejecuta provisionalmente y surte efecto la . sentencia en los puntos 
prevenidos en las. nueve fracciones del artículo 15, únicos que.la sen-

. tencia declarativa de. la quiebra debe contener y ninguno de los cuales 
ordena, como lo ordenaba el artículo 1044 del Código de Sáinz de, 
Andino, el arreglo del quebrado". 

· Por las razones prolijamente expuestas·, nos sigue inform.ando .el' 
cuerpo de la Ejecutoria en su ~onsiderando respectivo,' ;'est~ Tribullat' 
estima que, en realidad. se. encuentra ante lino de' los casos previstós' 
én la fracción. 11 dél artrculo 113 que relacionado. con el artfcUlo 468: 

:· . ' . . . ·-· .. ' ... i 

fracción 11 que expresamente establece el. reenvió, ameritaría no sólo. 
la revocación .del auto. de. formal prisión apelado, sino la Suspensión 
del·. procedimiento que conforme al artículo 468 fracción Ilprocede:. 
"cuando.se advirtier~ que se está en alguno de los casos seflalados.en. 
las fracciones I y 11 del artículo 113" y precisamente la fracción n, 
del 113 •. dice: "los funcionarios y agentes de la ·Policía Judicial :están 
obligados a .. proceder de oficio a la investigación. de los delitos·.dei: 
orden federal de que tengan noticia, EXCEPI'O EN LOS SIGUIENTES. 
2o. CUANDO LA LEY EXIJA ALGUN REQUISITO PREVIO,· SI ESTE 
NO SE· HA LLENADO'', y por· las razones prolijamente expuestas 
estima este Tribunal que ese requisito previo·es la 'irrevoeabilidad de' 
la sentencia declaratoria de la quiebra, irrevocabilidad· que en el cáso ·. 
no existe puesto que dicha ~entencia· fue apelada en tiempo; admitido: 
el recurso en ·el' efecto devolutivo, sefialadas en tiempo constancias 
:Para la substanciación del recurso y privado de hecho el quejoso del' 
derecho de· que se substanciara esa apelación por la prematura y ·fes
tinada ·remisión de los autos del juicio civil a la Procuraduría General· 
de .la República, cuya dirección de Averiguaciones Previas, 'conforme; 

· a la fracción 11 del artículo 113. deli Código Federal de Procedbnien-· 
tos Penales no debió haber abierto la averiguación previa ni rrienos 
ejercitado la acción· penal, resultando por lo mismo ilegal.es los proce-
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dimientos judiciales ulteriores que culminaron con el auto de formal 
prisión dictado en contra· del quejoso".'º 

No obstante la reconocida capacidad y autoridad de quienes sus
criben el criterio transcrito o sea, la irrevocabilidad de la sentencia 
declaratoria de la quiebra como requisito previo a las acciones pena
les respectivas, nosotros disentimos de tal postura, porque al ejercicio 
de esas acciones el artículo lll, de la Ley de Quiebras nada nos dice 
sobre esa firmeza que debe tener dicha sentencia y de explorado de
recho lo es, que en lo penal debe cumplirse exactamente con la ley; 
por lo tanto, el' juzgador no debe ir más aUá de lo que ella· misma le 
seftala y le permite, pues pretender contra determinación expresa, 
verificar una interpretación extensiva de aquél precepto, apoyándose 
en antecedentes que tuvieron influencias en la creación de la ley para 
tratar de comprender su voluntad no precisada y llegar así a la con
clusión. adicional que se. sostie.ne en la ejecutoria consultada, es pro
piamente atribuirse fa culta des ·legislativas reservadas por la Ley Fun
damental al Congreso de la Unión, olvidándose de las que le son im
perativas en esta materia penal, ya que si ·bien pudiera argumentarse 
que dicha.· interpretación se realiza de una ley de carácter· mercantil 
y no penal; tal ·consideración no tendríá eficacia jurídica en razón de 
<ille ·el ·citado dispositivo 111, ·se ·refiere categóricamente a · 105. efectos 
penales, al estatuirse eri él· que ºNo ·se procederá por delitos definidos 
en·esta·seeción, sin que el juez competente baya hecho la DECLARA
CION ... ". 

Por lo demás, cabe y es permitente manifestar, el respeto que me
rece desde el punto de vista doctrinario la tesis sustentada, que · al 
fin y aLcabo siempre han servido de base, esos estudios, para la crea
ción e· integraCión de las leyes. 

Consecuentemente, en oposición de esa tesis, estimamos que basta 
la declaración simple y Hana dé la quiebra por el Juez Civil, para. su 
calificación penal y persecución del. delito mediante, claro está, el 
ejercicio de las acciones .correspondientes, ya que si bien es verdad 
la exigencia legal de ese requisito previo de. procedibilidad al anterior 
objetivo ello no debe agravarse con .la pretendida firmeza de la sen~ ·· 
tencia, ni significa por lo demás, una supeditación del procedimiento 
penal al mercantil porque si así fuere, serían imperseguibles e insan:. 
cionables una variedad de delitos, como por ejemplo, al decir de Jimé-' 
nez ·.Huerta, 11 

• •• no se podría sancionar ·la falsificación de un testa
niento sin que éste fuere previamente impugnado en la vía civil y· se 
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hubiere obtenido en dicha jurisdicción un pronunciamiento declara
tivo .de su ineficacia o nulidad, o castigar como delito de fraude las 
conductas descritas en el artículo 387, del Código Penal sin antes ob
tener una sentencia civil declarativa de que el vencido en juicio in
cumplió el compromiso de defender a otro, enajenó una cosa sin dere
cho o dejó impagado el servicio admitivo o la cosa mueble comprada 
ofreciendo pagar al contado su precio". . . (40), sino un presupuesto 
que la Ley de Quiebras establece se de a los fines penalísticos, el que 
una vez cobrada ·existencia hace posible la actuación del Juez com
petente mediante el ejercicio de las acciones penales conducentes 
y cuya persecución de~ ilfcito lo es de oficio de acuerdo con 1la propia 
ley, sin que los anteriores razonamientos .. impliquen cerrar los ojos 
y obscurecer nuestra p0sición cognocitiva, respecto al hecho de que 
esa previa declaración deviene en un obstáculo fáctico a la buena y 
recta administración de la . justicia penal, pero que de conformidad 
con el sistema adoptado en la Ley ·especial debe allanarse. De· ahf que 
sostengamos, concordantemente con la citada legislación, que ·sea 
suficiente se declare ese estado de hecho, que no lo crea la sentencia 
sino que lo reconoce y lo constituye jurldicamente, para que puedan 
y deban ser objeto de investigación -calificación si ha lugar y poner 
en marcha: la acción penal si procede- los actos punibles que la· produ
jeran y no reputamos que "La voluntad de la ley y la seguridad jurl
dica quedarfan burladas si después de la forma~ prisión del comercian
te la. sentencia civil de declaración de quiebra pudiera ser revocada", 
como Jo afirma Jiménez Huerta, sino ·más bien creemos que la .ley y 
la ·seguridad jurídica quedarían burladas, si se condicionara la. aper
tura .del. procedimiento penal a· la firmeza de la sentencia mencionada, 
pues con ello la actividad ilícita en el caso especial de esta infracción 
penal que nos ocupa, tendrfa carta de naturalización de impunidad. 
y un toque de legalidad hasta en tanto no llegare esa ejecutoriedad 

· que no pone término al procedimiento ni hace imposible su · conti
nuación (y que inclusive por. los "recursos" que existen se paraliza), 
para que, como sucede, comerciantes sin escrúpulos, en detrimento 
del patrimonio.deaquellos o de acreedores diversos que cumplen moral 
y legalmente con sus obligaciones, se hagan de capitales considera-

• bles o lo dilapiden al. amparo y bajo la benignidad no sólo de esa in
terpretación que objetamos, sino de ese requisito de procedibilidad 
en los términos plasmados en la ley, que evita se persiga el delito y 
se castigue al sujeto (o sujetos) activo, mientras no se satisfaga, pues 
aparte del peligro que esa exigencia representa a la seguridad jurldica, 
Ja Ley . de· Quiebras lo hace más palpable cuando la declaración de 
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ese estado (la quiebra) es potestativo al Juez Civil verificarlo, al esta
blecer en su articulo lo., que "Podrá ser declarado ... "; significán~ose 
en esa forma una manifiesta anticonstitucionalidad, puesto que se 
deja en sus manos propiamente la perseguibilidad de} delito y si, por 
otra parte, pensamos que por temor a que en la sentencia definitiva se 
les absolviera, no se ordenare la aprehensión o no se detuviera infra
gante a los presuntos responsables de esta infracción en análisis, tam
bién esa burla a la ley y a la seguridad juridica seria indiscutible. 

Asf por ejemplo, si una ~1ez declarada la quiebra, sin que cause 
estado la sentencia, se descubrieran y justificaren los actos delictuo
sos delo comerciante, ya sean culposos o fraudulentos, que la origi
naren, se procediere a su calificación y ejercicio efectivo de la acción 
penal, iniciándose por ello el procedimiento respectivo, en donde que
daría esa seguridad jurídica que se pretende con· la firmeza de la sen
tencia, cuando, no existiendo ésta, deja inexistentes las conductas 
típicas que la produjeron? Francamente tal posición adolece de una 
inseguridad legal, perjudicial a las relaciones y convivencia humana. 
Por ende, apreciamos idónea y plausible jurídicamente la sola· declara
ción de la quiebra a los efectos penales, pero si se quiere cumplir 
con la exacta aplicación de la ley en esta materia y evitar interpre
taciones . catastróficas o discusiones que se prolongan indefinidamen- · 
te no sólo en lo teórico, sino en su aplicación práctica, sugerimos la 
conveniencia de iniciar a la par que el juicio civil de declaración de la 
quiebra o de la suspensión de pagos, la Averiguación Previa, para que 
si en ellas se descubrieran y probaren los actos delictivos· que la oca
sionaren; se acepte . por la Ley Especial como suficiente y bastante 
para ·que la·· resolución judicial declarativo-constitutiva cause estado 
a los ·fines punitivos, teniendo la misma. consecuencia, lógicamente 
previa se conversación en quiebra, la suspensión aludida; con tanta 
mayor razón en cuanto a que, se conformarla en su plenitud legal esa 
seguridad jurídica que en todo régimen de derecho debe imperar, 
puesto que, por lo demás, "~ . .las perturbaciones que las insolvencias 
causan no se limitan al comerciante deudor' ni a sus acreedores direc
tost sino que· pueden extenderse por la reconocida cadena de los crédi
tos, abarcando todo el cuerpo económico. Producen daftos materiales en 
los patrimonios de los sucesivos·acreedores, que al no poder cobrar. la. 
fotalidad de sus créditos, o al cobrarlos fuera de plazo, experimentan 
pérdidas y quebrantos, viéndose a su vez abocados a una situación 
anormal que puede . obligarlos a otra declaración de la insolvencia. 
Sin intenso comercio no puede existir economía floreciente; no puede 
ser el comercio intenso si no se asienta en un crédito sólido y seguro, 

70 



ese estado -(la quiebra) es potestativo al Juez Civil verificarlo, al esta
blecer en su artículo lo., que "Podrá ser declarado ... "; significándose 
en esa forma una manifiesta anticonstitucionalidad, puesto· que se 
deja en sus manos propiamente la perseguibilidad de} delito y si, por 
otra parte, pensamos que por temor a que en la sentencia definitiva se 
les absolviera, no se ordenare la aprehensión o no se detuviera infra
gante a los presuntos responsables de esta infracción en análisis, tam
bién esa burla a la. ley y a la seguridad jurídica serla indiscutible. 

Así por ejemplo, si una vez declarada la quiebra, sin que cause 
estado la sentencia, se descubrieran y justificaren los actos delictuo
sos del comerciante, ya sean culposos o fraudulentos, que la origi
naren, se procediere a su calificación y ejercicio efectivo de la acción 
penal, iniciándose por ello el procedimiento respectivo, en donde que
daría esa seguridad jurídica que se pretende con la firmeza de la sen
tencia, cuando, no existiendo ésta, deja inexistentes las conductas 
tipicás que la produjeron? Francamente tal posición adolece de una 
inseguridad legal, . perjudicial a las relaciones y convivencia humana. 
Por ende, apreciamos idónea y plausible juridicamente la sola declara
ción de la quiebra a los efectos penales, pero si se quiere cumplir 

· con la exacta· aplicación de la ley en esta materia y evitar interpre
taciones catastróficas o discusiones que se prolongan indefinidamen
te no sólo en lo teórico, sino en su aplicación práctica, sugerimos la 
conveniencia de iniciar a '·ª par que el juicio civil de deOlaración de la 
quiebra o de la suspensión.de pagos, la Averiguación Previa, para que 
si en ellas se descubrieran y probaren los actos delictivos que la oca
sionaren, se acepte por la Ley Especial como suficiente y bastante 
para qüe la resolución judicial declarativo-constitutiva cause estado 
a los · fines punitivos, · teniendo la misma consecuencia, lógicamente 
previa se conversáción en quiebra, la suspensión aludida; con tanta 
.mayor razón en cuanto a que, se conformarla en su plenitud legal esa 
seguridad jurídica que en todo régimen de derecho debe imperar, 
puesto que, por lo· demás, " ... las perturbaciones que las insolvencias 
·causan no se limitan al comerciante deudor, ni a sus acreedores direc
tos, sino que· pueden extenderse por la reconocida· cadena· de los crédi- · 
tos; abarcando todo el cuerpo económico. Producen dai\os materiales en 
los patrimonios de los sucesivos acreedores, que al no poder cobrar la 
totalidad de sus créditos, o al cobrarlos fuer.a de plazo, experimentan 
pérdidas y quebrantos, viéndose a su vez abocados a una situación 
anormal. que puede obligarlos a otra declaradón de la insolvencia. 
Sin intenso comercio no· puede existir economia floreciente; no puede 
ser el comercio intenso si no se asienta en un crédito sólido y seguro, 
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~asado. en la confianza de que cada uno sabrá, querrá y podrá cum- · 
plir con sus obligaciones con puntualidad. La moral comercial debe 
ser sustentada por la propia dignidad y recto juicio del comerciante; 
pero no. está de más que el temor al castigo evite desfallecunientos 
y fallos",ºº como tan conciente y objetivamente nos subraya Antonio 
Goxéns Duch. 

A lo manifestado es oportuno recordar y agregar, que el legislador 
en su afán de dar un auge al desarrollo del comercio, no sólo prote
giéndolo mediante las acciones y sanciones penales que· existen para 
prevenir, mediante la intimidación y aplicación si ha lugar, los futu
ros aétos criminales del comerciante que vayan en perjuicio de su pa
trimonio y del' de terceros, establece en la Ley de Quiebras un bene
ficio para el quebrado culpable· que lo es de la "suspensión de la sen
tencia penal", cuando hubiere llegado a la realización de algún con
venio con ·sus acreedores, al disponer, en su articulo 100, último' 
párrafo, en lo conducente que: " ... si la sentencia hubiera declarado 
culpable la quiebra se suspenderá su ejecución contra el deudor con
venido.,.;', siendo equitativo y justo, según nuestro sentir, salvo· 
mejor· opinión, que ese beneficio también deba otorgarse al quebrado 
fraud1llento, no reincidente, como oportunidad única de reivindica:. . 
ción y. con el . fin de conservar la empresa, quedando desde luego 
sujetos al cumplimiento fiel y exacto de las obligaciones contraídas; 
sin que sea menester en el evento contrario la declaración judicial · 
de ese incumplimiento para hacer efectiva la sentencia aludida, como 
lo previene el párrafo del numeral invocado en su última parte, ya que . 
sería suficiente la prueba que acreditara fehacientemente tal circuns- · 
tancia al anterior objetivo y si pudiera pensarse, en lo tocante a ese 
bene(icio (que nada impide se reconozca y se otorgue por la ley en el 
propio procedimiento penal, cuya suspensión por la realización de 
aquél convenio puede ser más útil y provechosa que la de la senten
cia), que sólo lo concede la legislación especial al quebrado culpable, 
que el legislador tomó en cuenta para conferirlo a esa clase de que
brados su mfnima peligrosidad, no debemos pasar por alto. que tanto 
los casos enumerados por la ley como originadores de una u otra 
quiebra, se pueden realizar bien culposa o dolosamente y será en re~ 
lación al caso concreto, como pu6da y deba determinarse ;es~ peligro~ . 
sidad, · así como que, como advierte Rodríguez y Rodríguez: " ... la 
realización del convenio es un aco~tecimiento que no beneficia al que-

50. ANTONIO GOXENS DUCH. Obra citada. Pág. 263 y 265. 
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brado ·o al suspenso, sino que también favorece a los acreedores y, 
sobre todo, a la empresa". 51 

Así pues, habiendo relaciones entre la materia mercantil y la penal 
y no supeditación de la una a la otra, nada aberrado, antijurídico y si 
factible seria, adaptar las medidas conducentes conformativas de las 
sugerencias hasta aquí anotadas, dentro de fa propia Ley Especial o, 
en su defecto, y he aquí un diverso criterio a sustentar, conciente y 
positivamente recapacitar en la conveniencia de optar nuevamente, 
acogiendo las conductas o hechos típicos que especifica la Ley de 
Quiebras mediante su adecuación correcta en el tipo, ·por el sistema 
que seguía el Código Penal vigente, en su Capitulo IV, referente a 
"LOS. DELITOS COMETIDOS POR LOS COMERCIANTES SUJETOS 
A CONCURSO", inaplicable, por. disposición expresa . de aquél orde
namiento (articulo 2o., de las disposiciones generales), a · 1os comer
c~antes quebrados o suspensos, dejando a esa ley la regulación del pro
cedimiento concursal con ilos fines y características que . en la actuali-
4ad le asigna, ya que no hay que pasar por desapercibido que de 
acuerdo con nuestro Sistema Constitucional (articulo 21 de la Carta 
Magna), l¡¡ acción penal, por el interés social que satisface, no puede 
ni debe estar condicionada -excepto en equellas infracciones puni· 
bles perseguibles previa querella- en cuanto a su ejercicio, ni a decla
raciones . civiles reconocedoras de un determinado estado, ni mucho 
menos a sentencias firmes de esa naturaleza que en la quiebra no ne
van más &llá que al reconocimie1ito de un hecho aceptado o reconocido 
legalmente, en virtud dé que la esencia y finalidad de aquélla, previa 
averiguación, es la persecución del delito y la represión de las conduc
tas. delictivas para no dejarlas impunes y su impunidad, no sirva de 
acicate y estimulo a acrecentatlas ·y que en lo comercial, primordial!.. 
mente, atacan a la economía nacional, por esa ·serie encadenada de 
aCtos ilegables que la van menguando y que el Estado debe evitar se 
produzcan recriminándolos penalmente, pues· como acertadamente··lo 
asienta: Manuel Rivera Silva:·"Si.herrios expresado que el Estado, como 
representante de la sociedad organizada, vela por la armonía social, 
lógica: reswta conceder al Estado autoridad para reprimir·todo lo.que 
intente o conculque la buena vida gregaria. Al amparo de esta auto-· 
ridad; . es. indiscutible que en cuanto se comete el hecho delictuoso,. 
surge el dereoh<>:-obligación del Estado de perseguirlo; más para que el 
propio Estado pueda actuar, resulta obvio que debe tener conocimien
to del hecho e investigado éste, llegar a la conclusión de que es delic-
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tuoso, para de ·esta man.era ejercitar su derecho ante la autoridad 
judicial, reclamando la aplicación de la ley. En otras palabras; si la 
autoridad y el Estado tiene derecho a que se sancione al delincuente, 
debe reclamar el reconocimiento de su derecho, ejercitando 'la acción 
penal una vez que ha reunido los elementos que lo convencen de la 
comisión de un delito". 52 

Complemento de la opinión sustentada y de las razones manifes
tadas con antelación lo es (sin que surja discusión jurídica sobre la 
previa declaración de la quiebra, como exigencia legal a los efectos 
penales), lo dicho ya por el gran Maestro Clásico FRANCESCO CA
R~, quien, apunta Eusebio Gómez~ sostenla que: "La quiebra es 
un hecho que se convierte en criminoso si está acompaftado de dolo 
o culpa. Todos los hechos constitutivos de un delito están bajo la ili
mitada. autoridad de los jueces del crimen. Estos no necesitan de un 
precedente fallo que declara el hecho de la quiebra, puesto que este 
hecho se les denuncia como constituyendo el substracto material de 
'.una infracción. Ello~ no neceGitan esperar que otro tri,,unal haya decta~ 
rado su subsistencia" ,6ª así como lo sostenido por Antonio Quintan<> 
Ripollés,.el que nos dice que "La quiebra, esto es, la insolvencia puni· 
ble de los comerciantes, no es, en lo penal como en lo mercantil, una 
mera situación objetiva de alcance o desproporción entre el activo y 
el pásivo, sino . el hecho de llegar a este resultado por una conducta 
punible dolosa o culposa".54 

A tan claras, contundentes y precisas afirmaciones doctrinales e 
interpretativas del atcance, contenido y finalidad específica de estas 
legislaciones.del derecho, sólo nos ·resta exteriorizar y ello en· forma 
conjunta con los con0cimientos que .. nos aportan, que. la recrimina
ción de los fallidos (quebrado$) culpables o fraudulentos, así como la 
de . sus cómplices y encubridores, <lebe realizarse con arreglo a las 
disposiciones del Código Penal y al respecto, su imperio procede ser 
exclusivo. 

IV. Calificacl6n Penal de la Quiebra. De acuerdo con la Ley ·de 
Quiebras y. Suspensión de Pagos, el Ministerio Público Federal nin
guna facultad tiene para ejercitar la acción penal por el delito de quie-

52. MANUEL RIVERA Sil.VA. El Procedimiento Penal. Editorial Porrúa, S. A. Mé· 
. xico, Año 1963. Tercera edición. Pág. 53. . 

53. EUSEBIO GOMEZ. Tratado de Derecho Penal. Ecl. Compañía Argentina de Edi
to~es. Buenos Aires. Año 1941. Pág. ~40. 

54. ANTONIO QUINTANO RJPOLLES. Comprcndio 1le Dereeho Penal. Ed. Ri:vista 
de Derecho Privado, Madrid. Volumen ll. Parte Especial. Año 1958. Pág. 342. · 
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bra, entre tanto no hubiere hecho previamente su calificación el Juez 
penal, bien de culpable o fraudulenta; es decir, que no basta la sóla 
declaración de la quiebra verificada por el Juez civil para poder perse
guirse el delito si existe, sino que es imperativo que una vez hecha 
se proceda a su calificación penal por el tribunal competente, para 
que sólo asf tenga intervención el Representante Social a los fines de 
poner en movimiento esa acción penal persecutoria~ 

Complejo es en realidad el método adoptado en la Ley, a grado tal 
que se impone la reconstrucción dogmática de sus preceptos para 
c.onocerlo Y. entenderlo a los efectos penales, ya que a simple vista y 
en atención a lo previsto por sus artfculos 111 y 427, párrafo primero, 
que expresamente requieren la declaración civil de la quiebra (requi
sito de procedibilidad), para poder ejercitarse la acción pehal, podrfa 
sostenerse su .suficiencia legal pre\'.ia . a ese objetivo; pero éstá aseve
ración serra un producto de la cómoda, errónea e. incompleta aprecia
ción cognocitiva del texto normativo conducente, porque . y concor
dantemente a lo dispuesto por sus diversos preceptos 112 y J 13, es 
obligatorio además, se lleve a cabo su calificación delictiva como com
plemento y condición indispensable al ejercicio de esa acción penal, 
con lo qué se origina una serie de exigencias legales que no tienen 
razón de ser y si sirven de ob~táculo al derecho-obligación. que tiene 
el .EStado para, .mediante. su actuación juridico-penal, recriminar las 
conductas lesivas de los intereses de la sociedad, no sólo en ·lo que toca 
al gremio, puesto que los actos delictivos de los. comerciantes, lógico 
es. que repercuten en aquéllos ya que, .para poner en marcha Ja . acti
vidad jurisdiccional, hay .. que sujetarse en este especialdelito.de.quie
bra (perseguible de oficio), a las siguientes etapas: Primera.- Declera
ción civil de la quiebra (art. 111 y 427, primér párrafo); Segunda.
Aviso de dicha declaración al Ministe.rio Público Federal; Tercera.
Ejercicio· de la acción penal de calificación . (art. 113); Cuarta;- Califi
cación delictiva de la quiebra por el Juez Penal (art. 113, primera parte); 
y, Quinta.- Ejercicio de la acción penal persecutoria por el Represen
tante Social' (art. 112),'resultando con ello la .·conformación de un siste
ma confuso, arcaico y por ende inaceptable, cuya supresión debe operar, 
pues a nuestro entender esa calificación que por determinación ex
presa de la· ley debe preceder a la persecución del iUcito, implica una 
adelantada y prematura valoración típica de la conducta del comer
ciante, que corresponde al Juez realizar en el proceso penal y no antes 
del repetido ejercicio de esa acción persecutoria y si a lo anterior agre
gamos, que el artículo 113, de la Ley Especial se,f'iala que: "La califi
cación de la quiebra se hará en el correspondiente proceso penal ... ", 
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tendremós · que convenir en nuestra opinión y en lo reprobable que 
resulta el sistema empleado, en sus artícul'Os 113, última pai;te y 112, 
por la.invocada ley, en virtud de que, de acuerdo se encuentra la doc
trina imperante, el proceso penal no tiene ni puede tener existencia 
a11tes del ejercicio de la acción penal y es al través de ésta, por la que 
el Ministerio Público consigna hechos delictuosos a la autoridad judi
cial competente a quien corresponde clasificarlos. De ahf que pense
mos que bien podrfa subsanarse esta deficiente y confusa disposición 
legal (calificación penal previa por el Juez), dejando en manos del 
Representante Social, como lo p!eviene el artfculo 21, Constituciónal, 
la persecución de este ilfcito de quiebra, sin que sea menester esa 

· . previa calificación de que hablamos, pues independientemente de que 
dicho delito es perseguible de oficio, cabe recordar, por si se requiere, 
que la apreciación del tipo penal que haga el Ministerio Público en· su 
consignación, en 1nada obliga al Juez del proceso a ·acatarla, ya que 
tiene amplia facultad legal y conforme a las constancias de autos, de 
reclasificar .. la infracción punible y esa oportunidad procesat (artfculo 
19, Constitucional), primera facie, ta. tendrá al pronunciar el auto· de 
formal prisión, en· donde valorizan\. tanto. las pruebas existentes en la 
Averiguación Previa consignatoria, como . las aportadas dentro del 
término constitucional, que inclusive, por otra parte¡ pueden llegar, 

·como acontece, a comprobar bien la ausencia de responsabilidad .penal 
del acusado en la comisión del delito. o bien, a demostrar la inexisten
cia· de. éste y como consecuencia, decretar la libertad respectiva de 
·aquél, pues en otro aspecto o fase. y como lo advierte Jiménez Huer~ 
.ta: " ... pueden. también entrar en juego durante el proceso penal: las 
pruebas del inculpado demostrativas de que la previa calificación d.e 
la quiebra de fraudulenta o de culpable hecha por el Juez, fue una 
lucubración inquisitiva que se desploma, cual frégil castillo de naipes, 
tan pronto como en el proceso penal se oye la voz de· '1a contradicción 
y se toma en cuenta todas las probanzas. El sistema de la declaraCión 
fomiaUstica 'previa, en verdad, no obedece a ninguna razón jurfdica 
ni resuelve ni~n problema, y nada se oi>ondría de jure condendo, 
a. que las, penas que los artfculos 95. y. 99, establ.ecen para. los hechos 
.que en· los artículos 93, 94 y 96, se describen como constitutivos. de 
quiebra culpable o de quiebra · fraudulenta, operacen independiente
mente de cualquier calificación formalfstica previa. Sólo en el normal 
momento procesal de encuadrar los hechos en el tipo,. es cuando el 
Juez Penal debe ~esolyer y d~clarar si los hechos que enjuici~. son 



subsumibles en las descripciones tfpicas constitutivas de quiebra cul
pable o fraudulenta",G5 

Sin embargo, en tanto no se suprima el' requisito que estamos tra
tando como uno de los presupuestas de la quiebra delictiva:, ya vimos 
que con arreglo a la ley es indispensable su calificación previa 'de cul
pable para éjercitarse la acción penal. 

C) EL DELITO 

. Es conocida la abundante doctrina que sobre el delito . en general 
se •ha. escrito, con tan disímbolas opiniones conceptuales que enfras:
camos en revisarlas sólo nos apartaría del objetivo propuesto, por.lo 
que, de una manera sencilla, . tratando ·de ser claros y entendibles, 
s9meramente lo abordaremos desde el punto de vista jurídico, para 
.ásr referirnos, en la' medida de. nuestra capatjdad, .al delito' de quiebr~ 
en lo especlal~ . . · . .. . . . . . . .· . 
· El Código Penalvigente, en su articulo 7, nos dice:"Delito es. el 

acto u omisión que sancionan las leyes penales". 
: Carrancá ·y. Truji:llo, al comentarlo, apunta: ~·acto y omisión son 

las dos 11nicas formas de manifestarse la conducta hwnana que pudiera 
.constituir· delito. Ambos constituyen la acción lato sensu, son especies 
de ésta. ·El acto o acción estricto sensu en su aspecto positivo y la 
omisión el negativo. El acto consiste en una actividad positiva, es . un · 
hacer~ lo que no se debe hacer, es un comportamiento que viola una 
norma que prohibe; la omisión es una actividad negativa, es un dejar 
de hacer lo que se debe hacer, es un omitir obediencia a una norma 
que impone un debe .hacer. Ambos son conducta humana; manifesta
ción de voluntad que producé un cambio o peligro de cambio en el · 
mundo exterior,. llamado resultado, con relación de casualidad entre 
aquellos y éste''. 58 

· Con lo aportado por el. finado Juri.sta y haciendo a ,un lado las crf
ticas, acertadas o no, que ha originado la, definición que . del delito 
nos da el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales en Ma- · 
teria Común . y para la República en Material Federal; la estimamos 
suficiente para quienes, como nosotros, pretendan o traten de aclarar 
una específica situación juddica, ya que para ello bastará saber .que el 
delito es el· acto u omisión que infringen las leyes penales vigentes · 
en UD: lugar y tiemw determinados. 
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D} LA QUIEBRA DELICTIVA 

Sabido lo es que en la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos; no 
existe una definición del delito de quiebra en general, que compren· 
diera tanto los actos culposos como dolosos que lo integraran, como 
acon.tece en la mayoría de las infracciones penales, sirio que inmerso 
se encuentra en un sistema ,casulstico que, como lo anotamos, la.~ey 
~·~ ' 

· Por tanto y verificando una reconstrucción de los principios bá~ 
sicos que se encuentran en lós preceptos que la .informan, conside,· 
ramos que los elementos constitutivos de este delito (quiebra cull>a
ble o fraudulenta), lo son: Ió. Que el sujeto activo sea un comerciante; 
~o: Que éste, con su conducta dolosa o cUiposa, haya producido, faci
litado ó agravado la quiebra,·y, 3o. Una relación cau8af entre láacción 
y' el resultado tlpico. (Art. 93, 94, 96, 98, de la L. de Q.). . . 

· Conviene dejar asentado, antes de dedicar riuestra . atención a.l 
estudio de los elementos seftalados, ' que es criterio unáriimamente 
acel>tado que· la quiebra, ·· pór sf sola, llos constituye;· delito (aspecto 
m.ercantil), como se·.desprende 'de la· propia Legislación especial, sino 
ql1e es el hechó de negar a ese estado por una conductadolosa o culp0,
sa,, que encuadre dentro de alguna de las hipótesi~ que la misma ley 
prevé, 'lo. qu~ origina'' su' carácter' penal 'y 'su, punición, pues' comó llós ' 
.dice Francisco García Marthíez, ·"El derecho rn.oderno en cambio, ~on
·~idera _que la quiebra, por ~i sola, nó es delito, sino un hecho dafioso~ 
como,Io es, sin duda, la muerte d'e un hombre o la pérdida de una' cpsa. 
J>Elro, asi como esto.s hechos dolOsos no dan nunca lugar a responsabiU'.' 
'dad criminal, si n() son efecto directo o indirecto de una acción humana 
voluntaria, y, por lo tanto, no se pena lá muerte de un hoiribte, sino 
el homicidio, ni la pérdida de una cosa, sino el robo, del mismo niódo 
no 'se castiga la quiebra en si, sino el hecho bUma~o punible que l.a 
ocasi0na';;67 de alU que la sentencia declarativo-co~stitutiva de tal es
tado, en nuestra opinlón, no constituya elemento del delito, como se 
,sostiene por algunos autores, sino un requisito de procedibilidad que 
la Ley de Quiebras exige, y previa su calificación penal complementa
ria,. a los fines~. de la . acción .·penal persecutoria. 

Primer Elemento. Sujeto activó· comercia'nte. Ya al hablar de los 
presupuestos del delito de "QUIEBRA CULPABLE", comunes a la 
"FRAUDULENTA, estudiamos este sujeto, tocándónos en obvio de 
·repeticiones estériles reproducir en esta parte los razonamientos y 

57. FRANCISCO GARCIA MARTINEZ. "El Concordato y la Quiebrri'. Ediciones 
Dcpalma. Buenos Aires. Año 1965. 4a. Edición. Tomo III. Pág.,: 179. 

77 



consultas plasmadas en aquella oportunidad, aclarando solamente que 
la consideración especifica que hacemos del comerciante como uno de 
los elementos integrantes de las "QUIEBRAS DELICTIVAS"; le re
sulta, por ser necesario para su configuración, de la conducta ilegal 
realizada por aquellas personas a las que la misma legislación especial 
le. atribuye esa calidad, la que, de faltar, ocasionaría una ausencia 
tótal ·del tipo penal que nos ocupa, en virtud de lo especial que lo es 
el delito y que ha sido creado concretamente por la ley, para reprimir 
y sancionar los actos antijurídicos de quienes se dedican a la actividad 
mercántil y que no son ·otros que los u comerciantes", que en ella se 
determinan, pues como atinadamente nos manifiesta RICARDO ABAR
CA, " ... no solo el deliito en· general, sino cada especie de delitos está 
formada por · elementos que la caracterizan por definición de la 
ley .. ·.; La ley define el homicidio, el robo, el peculado, por medio de 
un conjunto de circunstancias que son .llamadas elementos constituti
·vos del delito; si falta cualquiera de estos elementos en un caso con
creto, ya no existe delito. E~ ·robo es apoderamiento. de cosa ajena, 
mueble, sin consentimiento. de quien puede disponer de. la cosa, y sin 
d~Í'echo; si por ejempló, no se trata de cosa mueble, sino inmueble, ya 
no. hay robo: No pOcaS especies. y.· figuras delictivas están formadas 
.afladiendo 11n elemento más a otras· especies más generales, de mane
ra queJa falta de este elemento modifica la clasificación del delito. Por 
ejemplO, el abusó de confianza es disposición de dinero, cosas o valores 
ejenos, que el .acusado· tuvo en su poder sin adquirir derecho para 
disponer de ellos; si estos objetos o valores los recibió en atención a 
algún. empleo oficial que desempeftaba, al disponer de ellos comete el 
de.lito de peculado; de· manera que si. esta última ·circunstancia falta, 
no habrá peculádo, pero si abuso de confianza",58 

· · · Es ·pues elemento. indispensable para la integración del iUcito de 
QUIEBRA, que ,el sujeto activo tenga la cualidad de. comerciante. · 

Segundo Elemento. Conducta ·dolosa ·o culposa del comerciante. 
·Mediante .Ja conducta del agente, es como se· generan desde· el ángulo 
penal las infracciones punibles y por lo tanto, lógicamente a la confi~ 
guraci6n del delito de quiebra es necesario se· manifieste fraudulenta 
o culposamente esa actividad tfpica del comercian~e; que ·consiste en 
.~l l1.acer positivo o negativo, en el actuar voluntario, negligente o im· 
prudente, que.· produzca, facilite o agrave la quiebra. 
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do Castellanos, quien en forma clara y precisa, en lo conducente, nos 
apunta: "El delito es ante todo una conducta humana. Nosotros pre· 
ferimos .el término conducta; dentro de él se puede incluir correcta
mente tanto el hacer positivo como el negativo. Entre nosotros, Porte 
Petit se muestra partidario de los términos conducta y hecho para 
denominar al elemento objetivo del delito: "Pensamos -dice-- no es 
la conducta únicamente, como muchos expresan, sino también el he
cho elemento objetivo del delito, según la descripción del tipo". Cita 
en apoyo de su punto de vista las opiniones de Cavallo y Battaglini; 
para. el . primero, el hecho "en sentido técnico es el conjunto de los 
elementos .materiales del mismo que realiza la lesión o el peligro a un 
interés penalmente protegido" y para el segundo, el hecho " en sen
tido propio, .es solamente. el hecho material, que comprende la acción 
y et resultado". Según esta terminologfa, a veces el elemento objetivo 
del delito es. la conducta (si el tipo legal describe simplemente una 
acción o una omisión), y otras, hecho, cuando la Ley requiere (además 
de la acción o de la omisión), la pro!Jucción de un resultado material, 
unido por un nexo causal. Si el delito es de mera actividad o inactivi
dad,. debe hablarse de conducta; de hecho, cuando el.delito es de resul
tado material, según ·1a hipótesis tipica. Asf, pués, el citado. profesor 
Porte. Petit distingue la conducta del ·hecho; éste se compóne de· una 
conducta, un resultado y un nexo causal. La sola conducta agota el 
elemento objetivo del delito cuando por sf misma llena el tipo, como 
.sucede .en los llamados delitos de niera actividad, carentes de un re~ 
soltado material. Por otra parte, la conducta es un elemento det hecho 
cuando según la descripción del tipo, precisa una mutación en el mun
do exterior, es decir, un resultado material. Por nuestra parte no hay 
inconveniente en .aceptar el empleo de ambos término~ conducta y he
cho, advirtiendo, sin embargo, que en el lenguaje ordinario, por. hecho 
se entiende lo ocurrido o acaecido, e indudablemente el actuar humano 
(con o siil resultado material), por efectuarse en el escenario del mu~
do es, desde este punto de vista, un hecho. También los fenómenos 
naturales ·sori hechos~· Mas si convencionalmente se habla · de hecho 
para designar la conducta, el resultado y su necesario nexo causal y 
·del vocablo conducta cuando el tipo sólo exige un acto o una omisión, 
la distinción nos parece útil'.'. 69 

· · Enseguida y por estimarse necesario su examen en esta parte, vea
mos las hipótesis normativas que la ley seftala y reputa como produc
toras de la "Quiebra Culpable", para enteramos en cada caso, si la 

59. FERNANDO CASTELLANOS TENA. Obra citada. Pág. 189 a 191. 
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, ·. Castellanos Tena, anota por su parte, .que: "El dolo consiste, en 
el actuar conciente y voluntario, dirigido a la producción de un resul
tado típico y antijurídico. Contiene un elemento ético y otro volitivo. 
El elemento ético está constituido por la conciencia de que se qu~ 
brante el deber. El volitivo o psicológico consiste en la voluntad de 
realizar el acto; en la volición del hecho típico".ºº 
. · A la finalidad perseguida estimamos suficiente, por lo accesible 
que. resulta la claridad.de esos conceptos, las enseí\anzas·. que nos 
brindan los autores en cita, cabiendo decir con ellos que es menester 

·.para que el dolo.exista, la concurrencia de ·ambos elementos: el cono
cimiento del hecho y, la voluntad de realizarlo. 

Visto en qué consiste la CULPA y en qué el DOLO, pasemos al 
estudio· enunciado. 

'La Ley Especial como hemos venido llamando también a la de 
Quiebras y Suspensión de Pagos,. en sus artcculos 93 y 94, al rete1irse 
a la QUIEBRA CULPABLE, previene: 

En el primero, "Se considerará quiebra culpable la·del comerciante 
que cori actos contrarios a las exigencias de una buena· administra
ción. mercantU haya producido, facilitado o agravado el estado· de ce
sación de pagos, asf: ·· 

l. · Si los gastos domésticos y personales hubieren·· sido excesivos 
y desproporcionados en relación a sus· posibilidades econó

.· · micas. 
· JI, Si· hubiere perdido sumas con desproporción de· sus posibili

. dades en juego, apuestas y operaciones semejantes en bolsas 
o lonjas. · · 

ID. Si hubiere experimentado pérdidas como consecuencia de com
. pras, de ventas o de otras operaciones realizadas para dilatar 

· la quiebra. 
IV. Si dentro del periodo de retroacción ·de la quiebra hubiere ena

jenado con pérdida o por menos. del precio corriente efectos 
. . . e.amprados .a .crédito· y que todavía estuviere debiendo. · 

V. $i los gastos de su empresa son mucho mayores de los debi
(fos, atendiendo a su capital, su movimiento y demás circuns~ 

.. tancias análogas. 

En el segundo: "$e considerará. también quiebra culpable, salvo 
las excepciones que se propagan y prueben la inculpabilidad, la del 
comerciante que: . . . ' . . . . ' 

• l. No hubiere llevado su contabilidad con los requisitos exigidos 

66. FERNANDO CASTELLANOS TENA. Obra citada. Pág. 306; 
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conducta ilegal del comerciante conformativa de ellas, puede tener 
o no el carácter de culposa o bien, en su defecto, de dolosa. 

· · A lo anterior se impone· dejar asentado que el Código Penal vigen;. 
t~, al referirse a los delitos, determina, en su articulo 80., que: "Los 
delitos pueden ser: !.-Intencionales y, 11.-No intencionales o de 

· imprudencia. 
Carrancá y Trujillo, al hacer su comentario, opina: "El c. p. 1S71 

expresaba: "Hay delitos intencionales y de culpa" (Art. 60). En otras 
palabras, la culpabilidad como elemento del delito reconoce dos gra~ 

· dos: el dolo y la culpa, denominados en el artículo comentado "inten
ción" y "no intención o imprudencia"; 60 es decir, que' el ilfcito puede 
cometerse' solamente mediante un' acto doloso o al través de una con
ducta culposa, que vienen a ser las dos 1lnicas formas del actuar hu
mano punible.s y asf/ igualmente lo sostiene Giuseppe Maggiore, al 
afii'mar que: ·"La noción de culpa, como la del dolo, está ligada al 
concepto de culpabilidad. Esta se presenta, ya en forma de dolo, ya 
en forma 'de culpá; fuera de estas dos posibilidades, no existe otra".11 

. Como· fa Ley ;de Quiebras solamente se limita a definir. la quiebra 
culpable, .especificando á su vez las hipótesis que la califican eón tal 
Carácter (artículos 93 y 94), asf ~orno a fijar las conductas y casos repu~ 
tados' como originadóres de la fraudulenta (artfculos 96, 97 y 98),'sin 
pteds.arnos su; definición legal, tenemós que·. recurrir al Código y Doc
trfoa Penates, para enterarnos ·de la acepción que de culpa y de dolo 
nos dari y. as{ ~er estar en' aptitud de entrar al análisis enunciado 
·qué·· pretendemos,· ello ·sin 0cuparnos ·de sus clasificáciories ·por mo
tivos obvios y sin ahondar consecuentemente en tan discutido' tema, 
púes '.es sabido que las diversas valoraciones legislativas y . doctrinas 
qÜe de tales· conceptos se han hecho, reflejan lo delicado que han 
sido para el derecho, amén de que carecemos del conoeimiénto y re
levantes méritos del· investigador que con especial dedicación· se. in-
terna en el basfo campo del' derecho i>enal. ' ' 

.. ·' l 

" LA CULPA. El .Código Penal, en su articulo So., 1lltlmo. párrafo, 
con la aclaración ya anotada de que toma como sinónimo de· culpa, 
"La no.intención o imprudencia", como uno de los grados de· la c1llpa
bilidad, entiende por imprudencia " ... toda imprevisión, negligencia, 
imperic,ia, falta de reflexión o de cuidado que cause igual dafto que 
un ·delito intencional". · 

' . ' . . . . ' . . 
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. · Castellanos Tena, anota por su parte, que: "El dolo consiste, en 
el actuar conciente ·y. voluntario, dirigido a la producción de un resul
tado típico y antijurídico. Contiene un elemento ético y otro volitivo. 
El elemento ético está constituido por la conciencia de que se que:. 
brante el deber. El volitivo o psicológico consiste en la voluntad de 
realizar el acto; en la volición del ·hecho trpico".00 

A la . finalidad· perseguida estimamos ·suficiente, por. lo accesible 
que resulta la claridad de esos conceptos, las enseiianzas que . nos 
brindan los autores en cita, cabiendo decir con ellos que es menester 
.para que el dolo exista, la concurrencia de ambos elementos: el cono
cimiento del hecho y, la voluntad de realizarlo. 

Visto en qué consiste la CULPA y en qué el DOLO, pasemos al 
estudio enunciado~ 

·La ·Ley Especial como hemos venido llamando tambié11 a la de 
Quiebras· y Suspensión de Pagos, en sus artículos 93 y 94, al referirse 
a Ja. QUIEBRA CULPABLE, previene: 

·En el primero, "Se considerará quiebra culpable la del comerciante 
que. con actos contrarios a las exigencias de una ·buena administra;. 
cióri ·mercantil haya producido, facilitado o agravado el est~do de ce-
sación de pagos, asf: . . 

l. · Si los gastos domésticos y personales hubieren sido excesivos 
·y desproporcionados en relación a su$ posibilidades econó
micas.·. 

. . . It Si hubiere perdido sumas· con desproporción de sus posibili
. ·• . dades en juego, apuestas y operaciones semejantes en ·bolsas 

o lonjas. · 
· 111. Si hubiere experimentado pérdidas como consecuencia de com

pras, de ventas o de otras operaciones realizadas para dilatar 
· la quiebra. · 

IV. Si dentro del período de retroacción·de·la quiebra hubiere ena
jenado con pérdida o por menos del precio corriente. efectos 
comprados .a crédi.to y que todavfa . estuviere debiendo • 

. ·'.•V. ~i los gastos .de su empresa son mucho mayores de los debi~ 
dos, atendiendo a su capital, su movimiento y demás circuns
tancias análogas. 

En el segundo: "~e considerará también quiebra culpable, salvo 
las excepciones que se propagan y prueben la inculpabilidad, la del 
comerciante que: 

l. · · No hubiere llevado su contabilidad con los requisitos exigidos 

66. FERNANDO CASTELLANOS TENA. Obra citada. Pág. 306. 
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, · Castellanos Tena, anota por su parte, que: "El dolo consiste, en 
el actuar conciente y voluntario, dirigido a la producción de un resul
tado trpico y antijurídico. Contiene un elemento ético y otro volitivo. 
El elemento ético está constituido por la conciencia de que se que~ 
brante el deber. El volitivo o. psicológico consiste en la voluntad de · 
realizar el acto; en la volición del hecho típico".ªº 

, A· la finalidad perseguida estimamos suficiente, por lo accesible 
que· resulta la claridad de esos conceptos, las enseftanzas que nos 
brindan los autores en cita,. cabiendo decir con ellos. que es menester 
. para que el dolo exista, la concurrencia de ambos elementos: el cono
cimiento del hecho y, la voluntad de realizarlo. 

Visto en qué consiste la CULPA.y en qué elDOLO, pasemos al 
estudio ·enunciado. 

t~ Ley Especial como hemos venido· llamando. también a la de 
Quiebras y Suspensión de Pagos, en sus artículos 93 y 94, al referirse 
a la QUIEBRA. CULPABLE, previene: 

·En el primero, "Se considerará. quiebra culpable la del comerciante 
que con actos contrarios a las exigencias dé una buena administra
ción mercantil haya producido, facilitado o agravado el es~do de ce
sación de pagos, así: . 

l. Si los gastos domésticos y personales hubieren sido excesivos 
.. ' y' desproporcionados en relación a SUS' posibilidades econó· 

micas. 
· II. 

' '· 

Si hubiere perdido sumas con' despropórción de sus posibili· 
dades en juego, apuestas y operaciones·· semejantes en bolsas 

'111. 

IV. 

v . 

o lonjas. · 
Si hubiere experimentado pérdidas como consecuencia de com
pras, de ventas o de otras operaciones realizadas para ·dilatar 

· la· quiebra. 
Si dentro del período de retroacción de la quiebra hubiere ena
jenado co.n pérdida o por menos del precio corriente efectos 
.comprados .. a .crédito y que todavía estuviere debiendo.· 
Si. los gastos d.e su empresa son mucho mayores de los debi· 

. dos, atendiendo a.su capital, su movimiento Y.demás circuns
Jancias análogas. 

En el segundo: "$e considerará tam.bién quiebra culpable, salvo 
las excepciones que se propagan y prueben la inculpabilidad, la del 
comerciante que: 

l. ·. No hubiere llevado su contabilidad con los requisitos exigidos 

66. FERNANDO CASTELLANOS TENA. Obra citada. Pág. 306, 
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por el Código o que llevándolos haya incurrido en ella en falta 
que hubiere causado perjuicio a tercero. 

· .. 11. No hubiere hecho su manifestación de quiebra en los tres 
días siguientes al sefialado como el de su cesación de pagos. 

111. Omitiere la presentación de los documentos que esta ley dis
pone en la forma, casos y plazos señalados. 

Previamente al estudio de los anteriores preceptos, es oportuno ad
vertir la diferencia de contenido. que existe en ambos dispositivos, 
pues mientras aquél se refiere y precisa que sus cinco fracciones hechos 
productores ·de· 1a quiebra de naturaleza patrimonial, el· último se eón~ 
trae al incumplimiento de obligaciones especfficas del comerciante im· 
puestas ppr la ley, que tienen el carácter de omisiónes típicas para 
fos efectos de su calificación penal. · · 
· · ,La definición' que nos da la Ley de la Quiebra Culpable, serena:~ 
mente' Ja 'creemos inadecuada de acuerdo con su' propio texto, pues 
es • de suponerse que' al 'precisarse ,este delito debió haberse iomad9 
en cuenta que sólo es dable previá declaración de' la quiebra desde 
el aspecto mercantil, la que solamente pudo emitirse reunido ·los; re
quisitos legales exigidoS, como lo son entre otros la cesación de pagos . 
en ta cual debe y debió apoyarse el Juez de lo Civil para de'clafá.r 
tal estado y volver a insistir ell él a los fines de la configuración penal, 
es, a nuestro ver, contra los.principios de éste derecho, en donde debe 
precisarse el tipo con sus requisitos y condiciones y asr, bien podrra 
habérsele defjnido, en riltima instancia y dentro de la legislación pu· 
fütiva (ya que somós partidiarios de que sea el código Penal ·quien 

. establezca y defina el delito de quiebra en general): "Se considerará 
quiebra culpable ia del comerciante que con actos contrarfos a las 
exigenCias de una buena administración, la haya producido, facilita~ 
'do. o 'agravando" 1 en virtud de que la posición del Juez Penat será 
concretarse" al estudio y valoración de la causa o hecho generador: de 
lá' quiebra y de las constancias que integren la averlguación y no de 
lli cesación de pagos, competencia exdusiva del Tribunal Civil. 
' , Si'hemos.también subrayado que debe ser materia de la Ley Pena.l 
'ta·. creación y reconocimiento del' deUto, aún cuando pudiera conside
rarse vana· pretensión nuestra 'modesta opinión, obligado lo es, 'antes 
'é:ie seguir adelante, expr~sar la redacción conceptual que debería con
tener el ilfcito de quiebra en general. · . . . 

Asr podría decirse que: "Comete el. delito de. quiebra, el comer
ciante que con su conducta dolosa o culposa la haya producido, faci'." 
Jitado. o ~gravado". · · 
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· Lógicamente y en cónsecuenéia; determinar· el grado de responsa
bilidad del sujeto y precisar el ca'rácter · de aquélla, · es cuestión de 
hecho y de derecho que corresponde al Juez Penal dentro de sus 
facultades y· de acuerdo con las · pruebas existentes; pero si ello se 
estimara· contrario a los principios constitucionales que rigen la mate
ria, entonces para evitar posibles interpretaciones analógicas que con
y~rtirfan al Juzgador en Legislador en ,el .caso .concreto como se afir'." 
ma. poi," aquéllo.s que sostienen di~ho crite,rio,. mida se opondría a que, 
segu~~aniepte a es~ d~finición que del citado .. delito se adoptará, 'seP,a,
lár y ,fijar Jos actos ""'."""positivos ó negativos-, que vini(lran. a consti
fuir una .u otra (cUlpable· oJraudulentá), como en la ·actualidad acon-
ú~ce en la Ley Especial. . · . . . . . . . · . . · .. 

· · En su defecto y dado que el· delito .n() sólo causa. un dafio e~encial
mente público, sino que turba la concienci& social y va contra. el orden 
.i1lrr~ic?, insistimqs,.regresá~ al sisteina que seguía el Código Peó~l d~ 
193i,'en donde~ a través de sus artícufos 391 a 394, en forma'indepen'." 
die'nte ·del·. prócedimiento . niercaritil, se· subsana él' ·obstáculo . que en 
la:·I..egislación de Quiebras existe ,(pf;evia <le'claración. ~e. la quiebra, 
~jerCi~i.o. ~~ •. la acción penal • de .c.allficación', calificación . penal,,·. etc:), 
¡}ará ~a persecución del delito, puesto .étue se previenen y se. s~ciOnan 
las .. conductas. ilegales típ,ic1;1s. del .come~ciante .· S\ljeto ª· ,concur~o Y. asr, 
'mediárite .. la· reforma .que se· estimare. pertinente verificar a dicho. sis
te~ll casuístico, poner coto a Íairllpunidadque prevalece con.la aplica: 
~i~n ~.!!la citada Ley de Quie~ras •. pues como asienta Fran~i~co ponzá
IE!~, M layega, reproduciendo algunos.razonamientos de Jiménez ijuer'." 
t:a, "La. ~ueva Ley de Quiebras, con evidentísimo errorÍ.torna 'er'\riejo 
.criterio casuf.stico de los antiguos Códigosj~spaftoles.y mexicanos, esta
bleci~ndo para la ,exigencia. de, responsabiiidad la previa condición obje~ 
tiva de Ja . calificación de ta qÜiebra, cuya .condicionalidad dev.iene 
si~rnpre. como ,dilatOria y obstácu~izadora de la resppnsabilidad, crité'." 
rio~ éste' ,que, ·cpn evidente acierto, superó ·el Código de. i9af, .. i>ara 
'quien: lo~ delitos· éometidos para preparar tal situación anonµa1·. del 
cQmeréiante ó realizad~s ya en estado, de concurso,. podían y . debían 
ser' perseguidos con ériteraindependericia del julcio mercantil de' qui~~ 
bra, 'suspen'sión de pagos o liquidación judicial.' La razón que tuvo 
'ellegi~Íadpr. del 31 para mutar el v~~jo criterio no puede set más cris~ 
talina:· F:'sta razón no es otra que fa misma que existe para poder c~sti
gar la falsedad cometida en un testamento, sin que sea· necesario que 
er mismb sea previamente impugnado eh la vía Civil, y se .obtenga en 
dicha· júrisdicción' una deciaración de· ineficacia, o la que existe' para 
que se puedan sancionar como fraudulentas las conduétás subs\lmi• 
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bles: en. las. diversas· fracciones del. articulo· 386. del. Código J~enal, ~sin 
()btenerse una .previa declaración·civil .. ·•"º'·· · · . .>':; 
ya" que; a ·los fines del derecho. penaly como atinadamente lo:mani~ 
fiesta GARCIA MARTINEZ, "Lo que genera Ja responsabilidad crimi
nal: es, pues, ese complejo de hechos de negligencia o de Jmprudencia 
o de. fraude llevado realmente a cabo .por el comerciante en el deseo~. 
volvimiento de sus negocios". 68 , 

, :- .Asentado nuestro parecer, asf como los pensamientos de los au
tores en cita, procuremos ahora efectuar el examen de las hipótesis 
jur(diC8$ que la ley determina como constitutivas de. la quiebra. cul• 
.pable. :'.. . , 

LA FRACCION 1, DEL ARTICULO 93 (transcrito), establece: que 
Ja quiebra del comerciante es· culpable: "SI LOS. GASTOS .DOMESTI
.COS Y PERSONALES HUBIEREN SIDO .EXCESIVOS Y DESPRO~ 
.PO,RCIONADOS EN RELACION ·A SUS POSIBILIDADES. ECONQ. 
MICAS~~. · · . · 
, : .,La: prevención contenida.en esta fracción, a .contrario ;sensu inter
pretada, ;,es una :nOl'.llla de conducta impuesta al comerciante por el 
orden jurídico, a fin de que y para evitar sea sacionado, ~uilibre, 
.dentro, de· sus· posibilidades económicas; sus . gastos domésticos. y ;per
sonales· y no devengan en perjudiciales a sus acreedores; de. a~f que 
·se.Jnstituya el delito cuando se destaca esa norma,·. bien porque eh cc>
merciante· despilfarre, personalmente sus bienes, o. bien porque, permi
ta que su familialos lleve a cabo excesivamente, puesto que,: con ellQ, 
·pudo. haberse•· producido, facilitado o agravado la insolvencia .que 9ri:· 
ginó la quiebra. . ... 

··· .. La ; palabra "gastosº de, que habla la ley,, no debemos. tomarla en 
.témiinQs literales; en virtud de que puede bastar un·.sólo gasto excesi
yo: para •que se configure· el tipo, pues . como positivamente lo indica 
Antolise.i:: ~'Aunque· en la . dispo~ición . se diga '.'gastos", debe estimarse 
que aún un sólo gasto (lacompra de un yate, por. ejemplo) puede in,• 
.tegrar el delito, ya· que el .plural que usa la ·ley ·es ciertamente in
determinádo. No es, pues, necesaria 1:1.reiteración de los gastos,· y mu~ 

.. chó menos la costumbre de hacerlos".811 . • ";'. .. 

· •: ··Desentrafiar el critério que debe seguirse a su precisión ·dent~ de 

61 .. FRANCISCO. GONZALEZ DE ~ .VEGA. Derecho Penal Mexicano .. E~ .. P~n¿~, 
. . . .· S~ A. Año 1961..Sextn Edició~. P~g. 282. . . . . ' 
~ '; 

.. 68. FRANCISCO·. GARCIA MAR'JJNEZ. El Concordato r la Quiel>ra. ·Edicio11es DE: 
. . .PALMA. Buenos Aires. A.ño 1965. Tomo 111. Pág. 184. · . 

· .. ·69. FRANCISCO ANTOLISEI. Obra citndn. Pág. 97. ' . 



:ló penal, ha originado discusión entre los autores y por lo mismo es 
(de acuerdo con nuestro sistema jurídico), que sobre lo particular nos 
ádherirrios, para· no rephroducir opiniones, a quienes sostienen que 
-esa calificación corresp0nde formular al Juzgador, -en cada .caso, de 
.conformidad . con las. probanzas . de autos relativas y demostrativas 
tanto de lo excesivo como de lo desproporcionado ·de' los "gastos" 
efectuados en relación con los bienes e. ingresos del· comerciante. 

·. LA ·FRACCJON.• 11, DEL NUMERO ·CITADO, dispone que también 
se ·estará en presencia de la quiebra culpable, ·cuando el comerciante 
0

, .·.HUBIERE PERDIDO SUMAS· CON DESPROPORCJON DE .. SUS 
POSIBILIDADES EN JUEGO, APUESTAS Y OPERACIONES SEME· 
'JANTES EN BOLSAS Y LONJAS." 

No es menester aclarar que está: disposición es producto mismo 
de la actividad del comerciante, en tarito •·que es. bien sabido que' éste 
·maneja no·. sólo· su· propio capital, sino er dfü.ero de otros;· por .. lo qúe, 
cualesquiera operación aleatoria realizada, si ocasiona (en alguna de 
·las formas previstas) la cesación de pagos o insolencia que dio· como 
:resultado la quiebra, debe ser base para su tipificación y por end~~ para 
sancionar esa conducta. . . . •.' ' 
· · · En tal virtud la recriminación punitiva sólo es factible,· si se acre
dita que el numerario perdido estaba endesproporción con sus 'posi~ 
·bilidades económicas ·Y se demuestra que· esas cantidades excesivas 
·in.vertidas' en juegos, apuestas y operaciones de bolsa- y , lonja; ·pro
dujeroíf la quiebra;· cuya apreciación y valoración probatoria queda al 
prudente arbitrario del Juez, respetando ·las reglas existentes a< ese 
efecto. , 
· " LA FRACCION m; del ·dispositivo en estudio, considera asimismo 
culpable <la quiebra, cuando el comerciante · u ••• HUBIERE EXPERJ~ 
MENTADO· PERDIDAS COMO CONSECUENciA DE COMPRAS; DE 
VENTAS O DE OTRAS OPERACIONES REALIZADAS PARA DILA· 
·TAR· LA QUIEBRA!' ' 

Como puede advertirse de la anterior ·descripción tfpica, ya los .ac
tos del comerciante no van dirigidos a ~evitar el cese en sus pagos, 
sino tendientes a .. dilatar la ·quiebra" ·.por la insolvencia ·económica 
·en que se .encuentra ·y de .cuyo estado de hecho tiene perfecto .cono
cimiento, es decir, que sabe que por la impotencia de su patrimonio, 
no puede hacer frente a sus obligaciones lfquidas y vencidas y no. 
obstante, en lugar de pedir su declaración de quiebra p0r·haber estado 
imposibilitado económicamente para liqtiidár esas obligaciones .· lfqui-

. das y vencidas, opta por procurarse fondos por medios ruinaseis. que re
percuten en su patrimonio -ya de por sf precario-, garantla de. sus 
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.acreedores y en el de éstos aún más, por la mínima re.cuperación que 
llevan a cabo de sus créditos en el Juicio Mercantil. 

Si bien es 'cierto. que en la :desesperación el comerciante que sabe 
que está quebrado, lleva a cabo operaciones (arrendamiento o ventá 
de .terrenos o· edificios a .bajo pr~cio: adquisición de préstamos con 
intereses usurarios; venta de inercancfas al precio ;inferior al de com
.pra o costo; etc;), con la finalidad de retardar la quiebra y con.la es
peranza de; que cualesquier evento· venga a salvarlo de tal estado y 
aún cuando es discutible si existe o no dolo en su proceder, la verdad 
reál ·.y .jurídica lo es: .que en contra de los intereses económicos de los 
acreedores; . cónciente de 'su situación . patrimonial; con conocimiento 
de las ·prevenciones legales (en· algunos casos ·y· en otros no)~ amén 
de que Ja .descriptiva antijuricidad se refiere a· la intención· por defini· 
ción: aquél resolvió verificar esas operaciones a que se contrae la frac
c:ión come~tada y por tanto, nos permitimos sostener, que in~egrada la 
hipótesis en análisis, no puede ni debe configurarse la quiebra .delictiva 
que se calific.a como culpable sino la muy distinta "quiebra fraudu-
lenta~·. por, tener su,conducta;el car4cter de intencional (artículo 9o., 
fracción 11, del Código Penal.vigen.te);. . 
.... LA .. FRACqON IV,. establece que la quiebi:a .se. consideraré culpa
ble. si el comerciante.'' ... DENTRO DEL .PERIODO DE. RETROAC· 
.,qq~. ¡)E LA .QUÍ~B.RI\ HUBIERE ENAJENAl>o .CON P~RDIDA' o 
P()ltr.IBNOS DEL .PRECIO ~()RRIENTE EFECTOS. COMPRADOS Á 
CREDITO Y QUE.TODA VIA ESTUVIERE DEBIENOOll . 
. · ... La conducta. ~tijurfdic:a a. que. se . ~ontrae la. prevención preceden
te, '·en nuestro·.concepto,. ya se encuentra comprendida .en la .. diversa 
fracción. m, de la cual nos ocupamos, pues en su interpretación y no 
en su exacto con~enido,, _devi.ene etconocimiénto que se tiene, .de .que, 
ante la 'inminencia de la quiebra, .. el comeréiante recurre al proéedi
nlieríto.de hacer. compras a crédito y v;ender la mercancfa CQn. pérdidas 

· para tratar .de. cubrir. sus adeu.dos mis apremi8ntes mientras ~- la 
crisis (cosa que rara vez sucede), y, por ende, consideramos que. la 
.cc;mcreta descripción que. se examina, resultaba. y .. res.ulta inútil, pues 
,po~ l(), dem4s,. el ~egado que 'contiene relat_ivo. a l~ tei:riporfll~da.d 
;(período. de retroacción), a que queda sujeta la. actividad , delictiva, 
·cuyo período queda a~ arbitrario del Juez competente fijarlo, es. du~osa 
su constitucionalidad y contrario a , los interese.s jurfdicos tutelados, 
ya· que, y en ello se encuentran conformes •los autores, asr romo noso
tros por el ser el criterio que siguió el legislador de la Ley de Quiebras 
'y Suspensión Cte Pagos', el delito, a pesar· de que se consuma en el mo
mento en gue se ejecutan algunos de los actos que lo .constituye, por 
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su· natilraleza especiill; sólO es per.seguible a partir de, que· el. Tribu~ 
nal Civil pronuncia· la sentencia declarativo•constitutiva de la quie
bra, pues hasta entonces los hechos típicos que . la .pré>dujeron no son 
iUcitos. 

Dando por reproducido en esta parte los. razonamientos expuestos 
en el analisis hecho a la fracción anterior, pensamos que la conducta 
descrita en la que es motivo de atención, no tiene el grado de culposa, 
·sino configurativa de la quiebra fraudulenta porque es. incuestionable 
·que esas enajenaciones disminuyen el activo y aumentan el .pasivo del 
comerciante y si no pasamos por alto . que en ella nada· se dice sobre 
que esas enajenaciones tuvieren como finalidad el retardo o demora de 
la ··quiebra, entonces, con mucho más· razón, tendremos que convenir 
én· lo jurídico del criterio apuntado, máxime que,·· en la 'materia, la 
aplicación de la ley debe ser exac~. 
< LA FRACCION V, del inv0cado artrculo 93; finalmente, previene 
que también se considerará culpable la quiebra del comerciante; "SÍ 
LOS' GASTOS; DE SU EMPRESA SON MUCHO MAYORES DE LOS 
· DEBÍDóS, ATENlDIENDO A SU· CAPITAL,· SU ... MOVIMIENTO Y 
DEMAS CIRCUNSTANCIAS ANALOGAS". . .·' . . . 
. . . r ~o_s d81Ilos cuenta y. no. repres~nta. ser originales por nuestra parte, 
que esta fracción, en su esencia,' tiene la: misma razón de ·ser qué la 
·1; con· 1a 'sota salvedad . terminológica que· mientras· la que se comenta 
se ·contrae 'a i•gastos de su empresa", aquélla a "gastos domésticos y 
personales", que es donde radiCa su separación, pues como fo anota 
Jhnénez Huerta y al que nos unimos en esta crftica por juzgar acep. 
table' sus· reflexiones, "lÍl ratio fogis de esta especie· tlpica · tiene seme
jante ·origen y discurrepor'paralelo cauce que la descrita en fa fracción 
'I, ya que en ambas en consideración el hecho de éfectllar el comercian~ 
te· gastos· excesivos y desproporcionados ·a sus posibilidades económi
cas ; por razones de identidad conceptual y de éconómfa legislativa 
creemós que hubiere sido posible y désable. uniffüar ambas en una 
sÓla". 70 · · ·' · · · · · · . ' · · ' ·. · ' ' · 

: , ' En: esa virtud y para evitar la repetición de argüníentos ya. plas~ 
mados que iµtegran la aseveración sostenida y con el objeto 4e com
pleméntar nuestra idea, nos remitimos a lo consignado en el examen 
'de. la 'tracción ·1, en lo que fuere. de su aplicabilidad. · · ·, ·, · ' 

' . Concluido el breve estudio del articulo 93, de la Ley Especial, pro'.. 
~,igamos con el correspondiente al 94~ · · 

· Ya , con 11ntelación hemos realiza{lo su transcripción, • pero. para 

· 70; MARIANO · JIMENEZ HUERTA. Obra ·citada, Pág. 323. 
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mayor. claridad iremos repitiéndolo en el orden en que·. se encuentra 
establecido, llevando a . cabo las estimaciones y consideraciones que 
estén a nuestro alcance. 

Así~ en su primera parte, estatuye: 

"Se considerará también quiebra culpabla, salvo Jas excepciones 
que se propongan y prueben· la inculpabilidad ... " . 

. ·La frase "salvo las excepciones que se propongan y· prueben. la in
culpabilidad" que menciona el prescepto, tenemos la convicción de 
qu,e es redundan.te e inútil, puesto que el inculpado o .procesado por 
. cualesquier' conducta típica, 'tiene ·.el derecho . de hacerlas. valer ,en su 
defensa, . ~n tanto' que . cwltquier . actividad pr:evista 'éomo . delito,. pero 
qµe se' sub.suma, utilizando .las palabras del. {:ódigo Penal~ dentro .d~ 
·alguna de . las. "Circünstanciás Excluyentes de Responsabilidad"~· que 
se'precisán ep su artículo 15'y que por disppsiciónde(propio Ordena~ 
miento (artículo 6ó.), por no é'star previsto en aquélla ley, a él.debe 
recurrirse, .hacen. desaparecer .esa culpabilid.ad, independientemente de 

· que una legisl~c.i.ón especial 10 diga expresamente.' . . . · • .· 
' ·') /, . ' . . . . . . " '". . 

. Po~ consiguiente, 'suponemos que lo que· ·quiso establecerse en· la 
redacción que nos ocupa, fue una presunción Juris Tantuin,· o sea:, 
que los aétos descritos en las tres fracciones del aludido artículo '94, 
sonUfcitos salvo prueba en'contrario, pcirque, como advierte Rodríguez 
al hacer" su : comentario: : "Esta prueba no· debe versar sobre que. fos 
hechos a '.que Ia:s fracciones se refieren. rio son causas 'de la quiebra', 
sirio· de que los niismos han ocurrido por circúnsfancias no imputa~ 
bles al comerciante quebrado. Es decir, . que la falta de contabllidád 
con' los' requisitos que fa ley seftala o las faltas cometidas eri la misma 
que hayan causado perjuiCio a tercero; no se' deben a culpa del comer~ 
ciante; que Ja no manifestación de la quiebra en lds tres días siguien
tes al de cesación de pagos, no se hizo por motivos ajenos a la vo
Iúnfad' del comerciante; lo mismo que debe probarse. en relación con ta 
falta de documentos a que se refiere Ja· :fracéión III", 11 pues es claro 
que' con las. 'cíisposiciones contenidas en dichas fracciones, la . ley 
sanciona :penalnierite; ;declarada -la quiebra, la violación de las obliga~ 
Ciónes impuestas al conieréiante;. que no :tienen nexo causal de resúJ. 
tado material con aquélla, ·pero ·que ...:...Como se ha sostenido por los 
estudiosos-.:.., protegen' el derecho de los acreedores a conocer oportÚ;. 
na, real y efectivamente él estado patrimonial &t que' se encuentra. ' 

· ,71. JOAQUIN RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ: Obra· ~itnda, Comentari.os. Póg; 92. 
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, La Fraccl6n I. ¡El contenido de esta disposición engendra una pre.;. 
sunción de responsabilidad culposa para el comerciante: que "No hu
biere llevado su contabilidad con los requisitos exigidos por el Código 
o que llevandolos ha~a incurrido en ella en falta que hubiere. causado 
perjuicio a tercero". · · 
: '; Con sólo leerla, nos percataremos que en ella se dan dos conductas 
típicas que puede realizar el comerciante: 

Primer& .. Haber omitido llevar su contabilidad con los requisitos 
exigidos· por el Código; y: 

· .·,:Segunda. Haberla llevado con sus i:equisitos legales, pero incurri-
'do en falta que causare perjuicio a tercero: ' ' ' 
· ·. :Como en la hiPotesis primera se deja en blanco los requisitos a 
cümptir .en' 'la contabilidad de 'aqúél, refiriéndose 'llnicamente a los 
'seftalados por el 'Código; obligado lo és recurrir complementariamente 
·a éste; que es el de Comercio, para enterarnos de ellosj· lograr la de-
'ierminación del tiP<>. · . · , · · · · · · · . . 
., Esos ·requisitos los encontramos estabh~cidos en su.s az1ícUtos 34. 
y 36, los cuales ordenan, respectivamente, ·que "Los libros que se pres~ 
.cri~ (art .. 33), 4e rigtll'osa necesidad en ~l;orden de la contabilidad 
.mercantil .~starán· encuadernado~, forrados, foliados. y sellados con el 
timbr~ cofrespondiente en . la forma que prevengan ; las leyes" y, que 
~'L!JS. libros de. los comerciantes se llevarán en idioma e.spaftol, ~on 
.claridad,. por, orden progresivo de fechas.y.operaciones, sin dejar hue
cos, :Y en manera alguna podrán ser alterados. Lo~ errores que en ellos 
se cometan, se salvarán por nuevo asiento relacionado con la partida 
errad~··.· ; .··' .··'' ' ' ' .. ,··. ' ,• ' ' 

, ~r tanto, es obvio que el olvido del. cumplimiento de, cualesquiera 
.de ,esos requisit~s const~tuye la . base in~egral · de. la figura criminosa 
~onf,igurada en la sµsodicha fracción qu(! analizamos. • . . . , . . 
. , , En·~.ª• segunda· ele. las alternativas hipótesis, como quedó asentado, 
s~ ,.plan~ea el perjuicio a tercero por f~lta en la contabilidad llevada 
a caJ>o .con los requisitos exigidos. . . · · 

l)ichas faltas son localizables en .. ios libros que. obligatoriamente 
.debe.llevar .el comerciante (de .Inventarios y. Balances, Diario y Ma
yor),.p~r el in~umplimiento ~el registro a v~rificarse en ellos confonne 
lo estatuyen los artículos 38, 39 y 40, del Código de Comercio,. péro para 
que, s~an' punibles aquéllas, 'cabe recordar, deben tener como 'efecto 
el "hab~r '.causado. petjuicio a tercero", como el no ,reconocimiento 
contable opÓrtuno de una deuda, por ejemplo, o, la ausencia de asiento 
en tales libr.os de las operaciones, mercantiles que h.ubiere efectuado, 



La Fraccl6n l •. El contenido de ésta disposición engendra una pre.;. 
sunción de responsabilidad culposa para el comerciante que· "No hu
biere llevado su contabilidad con los requisitos· exigidos por el· Código 
o que llevandolos haya incurrido. en ella en falta que . hubiere causado 
perjuicio a tercero". · .· · 
·... Con sólo leerla, nos.percataremos que en ella se dan dos conductas 
típicas que puede realizar el comerciante: 

· · Primera. . Haber omitido llevar su contabilidad con los requisitos 
exigidos por el Código; y: 

· : Segunda. Haberla llevado con sus requisitos legales, pero incurrí~ 
'.do ·en falta que causare perjuicio a tercero. · · · . · 
· '· : Cómo en la hipótesis primera se deja en blanco los . requisitos a 
'ctimplir en la ~ontabilidad. d.e aquél, refiriéndose \lnicarriente a los 
'seftalados. por el Código, obligado lo es. re~urrir. complementariamente 
·a ésie; que es el de Comercio, para enterarnos de ellos y lograr la de.;. 
'terminación del tipo. · · · 
· :Esos requisitos los encontramos .establecidos en. sus artrCÚlos 34, 
y 36, los cuales ordenan~ resi)ectivamenie, 'que ••tos libros que se pres~ 
.cri~ (~rt 33), de rigurosa necesidad en ~Lorden .de la contabilidad 
mercantil estarán encuadernados, forrados, foliados y sellados con. el 
'timl;>re correspondiente en la. forma que prevengan las leyes" y, que 
'(~Lps libros .. ·de los comercia.ntes se llevarán en idioma espai\ol, con 
claridad, por orden progresivo de fechas y operaciones, sin dejar hue
cos, .y en manera alguna podrán ser alterados. Lo~ errores que en ellos 
~e ~onietan,. se salvarán por nuevo asiento relacionado con. la partida 
~rrada'~ .... , .·. .· ·.· . . . . .. · ·. . · 

Por tanto, es obvio que el olvido del cumplimiento de, cualesquiera 
de esos, 'requisit~s const~tuye la. base. integral •de. la figura.· criminosa 
~onf,igurada en la· sus.odicha. fra,cción que. analizamos. 
. ,. En la: segunda de las alternativas hipótesis, como quedó asentado, 
s~, plantea. el perjuicio a tercero por . falta en . la .contabilidad. llevada 
a· caJ)c, con Jos requisit()s exigidos. · · . . . ·. . 

... ··Dichas· .. faltas .son .localizables ·en. los libros que. obligatoriamente 
.debe nevar el c()m~rciante (de Inventarios y ,Bal~nces, Diario y ·Ma
ypr),,por el incumplimiento delregistro a verificarse en ellos confonne 
lo estatuyen los artículos :38, 39 y 40, del Código de. Comercio, pero para 
que se~n. punibles aquéllas, cabe . recordar, dehen tener como efecto 
el "haber '.causado pe1juicio a tercero", como el no ·reconocimiento 
contable oportuno de una deuda, por ejemplo, o, la ausencia de asiento 
en tales libros de las operaciones mercantiles que hubie.re efectuado, 
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mayor. claridad iremos. repitiéndolo en -el orden en· que se encuentra 
establecido, llevando a . cabo las estimaciones y consideraciones que 
estén a nuestro .alcance. 

Asf, en su primera parte, estatuye: 

. "Se considerará también quiebra culpabla, salvo las excepciones 
que se propongan y prueben la inculpabilidad ... ". 

· La. frase '.'salvo las excepciones que se propongan y ·prueben la in
culpabilidad" que menciona el prescepto, tenemos la convicción. de 
qu.e es r~und~u:i,te e inútil, puesto que el inculpado o .procesado por 
cualesquier conducta tfpic~. tiene .. el derecho de hacerlas valer en ... su 
defensa,' en tanto, que cualquier actividad pi:evista como' delito,' pero 
·qµe 'se.·· su~sunía,. util~za~do . ias palabras del . Código. Penal, . deptro d~ 
algun,8:. de. las "Circ.unstancias Excluyentes de .Responsabilidad'', que 
s~- precisan eji su artfcufo 15' y que por disposicióp del propio Ordena~ 
miento (artícwo 6Ó.), por no é'star previsto en aquélla ley, a él debe 
recurrirse, hacen desaparecer esa culpabilidad, h1dependientemente ·de 
· que .·una• Íegisl~ci~n especi~l lo. diga.· éxpresamerite.· ·. · · . · · · • . . 

:Por consiguiente;'supdnemos que lo que quiso establecerse en la 
'redacción' que nos ocupa,· fue una presunción: Juris Tantum,. o . sea, 
que los·. acto~ descritos· tfü las tres fracciones del aludido artículo 94, 
son ilícitos salvo •prueba en contrario, ¡)Orque, como advierte Rodrfguez 
·ál·hacer'su coínentario:···"Esta· prueba no• debe· versar··sobre· que· los 
·hechos (que lás fracciones se refieren rio sori causas de la ·quiebra, 
sino de: que ·tos mismos han ocurrido por' circunstancias no imputa;. 

. bles al comerciante quebrado. Es decir, . que la falta de contabilidad 
con· lo1freql1isitos que ·Ja foy seft~la o las faltas cometidas eri la misma 
que hayan cawlado perjuicio a tercero; no se' deben a culpa del comer~ 
ciante; que la no manifestación de la quiebra en los tres días sig\lien;. 

.·tes' ~l de éesación de págos, no se·.hizo por moti\ros ajenos•··a la: vo-
1\lntad'. déi'coinerciante; lo mismo que de~ probarse én relación eón la 
falta de documentos a que se refiere · 1a fracción III"; 11 ··pues es· Claro 
que cori. laS. disposicfones' contenidas en • dichas fracciones, la ley 
sanciona .. pe11almente;. declarada la • quiebra, ·ta . Violación. de. las .. obliga
cfories impuestas al comerciante~ que nó tienen. nexo causal de resul
tado material· con aquélla:, 'pero ·que ~omo se ha sostenido por los 
estudiosos-:-, protegén \el derecho de los acreedores a conocer oportÚ;. 
na; real y efectivamente el estado patrimonial ~ que' se encuentra~ ' ' 

' 71. JOAQUIN RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ: Obra Citada. Comentarios. Pág. 92. 
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;pues con ello se perjudica, en lo particular ,y en lo general, a los acree
dores, en cuanto no quedan constancias de un crédito que pueda ser 
exigible. 

Fracción U. Sanciona esta disposición la conducta del comercian
te que "No hubiere hecho su manifestación de quiebra en los tres dias 
siguientes al seftalado como el de su cesación de pagos". 
. . La ratio Iegis impHcita en ella se ha sostenido y as[ lo com¡>arti
mos, . consiste .. en la presunción de. honradez que la ley. le . confiere a 
aquél comerciante que se encuentra en desgracia en su empresa o 
negocio, brindándole la oportunidad de constatar su verdadera situa
ción eeoriófuica, pára que y a fin de evitar mayores daftos y perjuicios 
á sus· acreedores y en lo general a quien pretenda celebrar alguna 
operación con él, ignorando su anómala situacióri, manifieste su quie
bra en el plazo fij~do, ya que de lo contrario, la omisión' o su retardo, 
.implica una inmoral. y peligrosa actitud, que como. vimos, resulta ju
Jidi~amente ... punible, puesto que,. como lo. describe . Noto Sardagena, 
.seg~f1 .. cita de Jiménez Huerta, esa omisión o. retardo, "mantiene·. a 
~stos en un estado de confianza .que hace posible la obtención d.e 
'riuevos beneficios, posibilita la conclusión de flamantes negocios que 
agravan la. crisis . económica creada por la insolvencia, mantiene la 
aparienci~ ·haciendal con la secuela ele. sus cargos y· gastos ordinarios 
y . puede . ocasionar .. otros inconvenientes siempre . daftosos para la 
masa".72 • . • . . . 

. . Sin embargo y como queda al arbitrio. del Juez competente, al de
clarár la quiebra, el seftalámiento del d[a en que se estime. se hubiere 
verificado la cesación ·de pagos,. conceptµamos dudosa la .. constitu~io
naiidad de la norma, ya. que el prin9ipio que· 1.a constituye (tres d[as), 
dei>ende de una apreciación subjetiva deaquél, contrario al sistema 
·penal nuestro. . . · · · 

Fracción m ... Se prescribe en ella que.también se considerará quie~ 
bra culpable, la del comerciante que "Omitiere la . presentación de los 
documentos que esta ley dispone en la forma, casos y plazos .seftalados. 
· Nu~vamente aqu[ para poder integrarse el tipo, tenemos que re~ 
currir complementariamente a otros preceptos de . la.· propia ley .. 
. .Consecuentemente, veamos .cuáles son esos documentos y la forma, 
casos y plazos de presentación que se seftalan . 

. El articulo 60., de la Ley de Quiebras, estatuye que: "El comer
ciante que pretenda la declaración de su estaslo de quiebra, deberá 
.pr~sentar, ante el juez competente, demanda firmada por sl, · por su 

72. MARIANO. JIMENEZ HUERTA: Obra citada. Pág. 330. 
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representante legal o por apoderado especial, en la que razone los 
motivos de su situación, y a la que.acompaííará: 

a) Los libros de contabilidad que tuviere obligación de lievar y 
los que voluntariamente hubiere adoptado. · 

b) El balance de sus negocios. . 
. ~) Una relación que comprenda los nombres y domicilio .de todos 

· · •.. s11s acreedores y deudores, la naturaleza y monto de sus deudas 
· y· obligaciones pendientes, los estados de ·pérdidas. y ganancias 

·de su giro durante los.últimos cinco afias.· · · 
d). :U.na descripción.valorada de tOdos.sµs bienes inmuebles y mue~ 
. . bles, títulos-valores, géneros de comercio y derechos. de cual-

quiera otra especie. · · 
e) Una v:aloración conjunta y :razonada de su empresa;.· 

· · · · Cuando el número de• acreedores pasare de inil o ·cuando fuese im
posible· deténninar' lÍl .·cuantía ·de· sus • créditos, bastará'. que se . haga 
constar,· con referencia al \lltimo balance de situaci6ri; el; ntlmero 
aproximado dé aquéllos, elriombre 'y d()micilio de' los conocidos y el 
importe :glObat de s\Js ·créditos". · · · · · · · · 
;. '. . :Éi(el8o.,.de :1a misma legislaéión, se 'or4ena que "La demanda de 
úria sociedad para que se declare . en '.quiebra, deber4 ir' ácompafiada 
de una'·copia •de 'ta escritura· sociai' y de la certificación de imcrij>cióri 
en el Registro Pllblico de Comercio, si existieren". · · 
. •·:. Como sé. observa,. en cuanto a cuáles• son ''los· dacuméntos" . a . que 
se .. #fie~:é 1.a 'fracci~n. 111, . del. articulo. 94, forma y' casos de' prese~ta: 
·~t~l'.l~ri9 existe CO~plejidad alguna, pues en lo tocante a 'qU(! fuere el 
propio co~ercia~~e quien solicitare· su quiebra,· los articulas 60.,·y So., 
son pl-ecisos y élaros; y,' en el ·supuesto de que quien pidiera su de-
claración fuera un acreedor <> acreedores o el Ministerio Público o la 
décretare el Juez, de oficio, es éste quien tiene que ordenar,· lógicamen
te; que •dichos documentos sea:ri exhibidos. · · · · 
.. : 'Sin embargó, y en virtud de que no se encuentra ·fijado directa y 
expresamente en la ley, el plazo para esa presentación documental y 
que (para dilucidado); tenemos que acudir a la· fracción II, de ·su,artf~ 
culol5, \lnica en donde encontramos un término ·a tal efecto, ya qúe en 
el articulo 60., no se presupone, se complica· y surge el problema que a 
la·IUz de los dispositivos 6o.; y So., no es dable; pues eri ella·se previene 

· . que:ta sentencia en que· se haga la 1declaración de· quiebra, contendrd: 
~-'La orden al quebrado de presentar el balance y sus libros de comercio 
dentro de veinticua.tro horas, sino se hubieren r~mitidocon·la demanda. 
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Nace . esa complicación, como es de advertirse, en tanto que, el 
plazo a que se contrae, sólo se otorga en relación expresa a la presen~ 
tación del balance y libros de comercio del quebrado y no ase a la 
demás documentación citada en el repetido artículo 60., con el cual 
se evitaría la dificultad que crea la orden precedente y con sólo dese
charse. la demanda que no reµniera sus requisitos, concordantemente, 
en el caso, con el diverso articulo So., del citado Ordenamiento espe, · 
cial, pues pretender o aplicar (como acontece) analógicamente o por 
mayoría de razón el contenido prescriptivo de esa fracción, encuadran
do en ella la facultad ·a1 Juez para ordenar la presentación de esos do
cumentos, o sean, los especificados en los incisos c), d), y e), del mul
timencionado articulo 60., es ir contra el texto aplicable del artículo 14 
Constitucional; razones por las que, consideramos que en caso de no 
cumplirse con las exigencias previstas en aquél precepto (6o.), al mo
mento de la presentación de la demanda, queda sin relevancia tfpica su 
omisión. 

Tercer Demento. NEXO CAUSAL ENTRE LA ACCION Y EL RE
SULTADO TIPICO. Lo visto con antelación, nos lleva a sostener que 
las conductas antijurídicas seftaladas por la Ley de Quiebras, en las 
delictivas que precisa, el resultado material se exige en la mayoría de 
los casos para Ja integración de la culpable o fraudulenta, que "como 
ull problema relativo a la acción, se refiere a la vinculación física, 
consistente en que una deriva de la otra, entre Ja conducta del indi
viduo y un resultado material (de dafto efectivo o de peligro concreto 
de dafto), en el cualla ley hace residir la criminalidad de un hecho",71 

como nos ilustra Ricardo C. N\lftez, pero ello no significa que aquellos 
actos omisivos del comerciante y que la ley reputa como constitutivos 
tanto de una como de otra quiebra punible, no tengan una relación 
de casualidad con ella, ya que cualquier condición puesta en marcha 
(mediante acciones positivas o negativas) por éste, es suficiente para 
afirmar formalmente un resultado de carácter jurídico y su nexo, 
puesto que el pensamiento del legislador en este delito de 'naturaleza 
especial fue hacer equivalentes las causas productoras del mismo. 

Por lo demás, es .sabido y as{ lo hace notar, entre otros estudiosos 
de prestigio, el Ma.estro Castellanos Tena, "SEGUN EL RESULTADO 
QUE PRODUCEN, los delitos se clasifican en formales y materiales. 
A Jos primeros también se les denomina delitos de simple- actividad 
o de acción; a los segundos se les llama delitos de resultado. Los deli-

73. RICARDO C. NUREZ. Derecho· Penal Argentino, Editorial Bibliográfica Argentina. 
Buenos Aires, Año 1959. Tomo· J. Pág. 263. 
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tos fo.rmales. son aquellos :en los que se· agota el tipo· penal ·en el mo· 
vimiento:corporal o en la omisión del agentel no siendo necesaria para 
su integración la producción de un resultado externo. Los .delitos ma· 
:teriales son aquellos en los cuales para su integración se requieren 
la producción de un·resultado objetivo o material".u 

···El resultado causal típico pues, lo establece la ley como ·u.n elemento 
confonnativo .de ·.fa infracción penal· de .quiebra, ya 'sea·· este material 
externo o bien, .fórmal omisivo. · · · 

·'· .... , 

~· ' 1 

. .' ~ 

74. FERNANDO CASTELLANOS· TENA; Obra ciliada. PágoJ74 ... 
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a) CONCEPTO. 

" . En el: capítulo precedente hicimos notar que ia Ley de Quiebras, 
producto de juristas un poco .alejados de.las.disciplinas penales, deno
ta por demás imperfecciones en el aspecto. criminal que. estamos vien
do, ya.que. siguie~do el criterio clásico, sefialamos, establece casufs
ticamente los actos que considera como productores de una u otra 
quiebra deiictiva" (culpable o fraudulenta), sin darnos un concepto del 
delito especial que nos ocupa y as( mismo, no obstante su complejidad, 
d~spués .de un intento a verificar su examen, nos atrevimos a exterio-
rizar una idea .respecto al contenido típico de él. . 

Consiguientemente y si queremos allanar esa separación o distin ... 
. ción. que aquélla legislación delimita .entre la qui~bra· culpable y.;la 
"fraudulenta", creemos que en ella se debe ser congruente, pue.sto 
que si definió en qué consiste la primera, debió haber hecho igual con 
_la ,segunda, pues por lo que a. ésta se refie.re (lo que inconscientemen
te: pasó por alto. el . legislador), puede deducirse su definición. con
c~ptual, atenta su redacción, del artículo. 96 fracción 1, de dicha Ley 
y bien pudo estatuirse que "Se reputará quiebra fraudulenta, la. del 
comerciante que dolosa.mente se alce con todo o parte de sus bienes 
o realice actos u operaciones que disminuyan su activo o aumenten 
su pasivo, en detrimento de sus acreedores". 
· · ·A nuestro juicio, concebimos que la ~·Quiebra Fraudulenta", debe 
ser la .consecuencia de la conducta dolosa del comerciante, que real 
y· efectivamente ocasiona un dafio material que. disminuye su. patri
monio garantía de Jos derechos de crédito de los acreedores, pero de 
acuerdo con la legislación que la prové, no 'es así, ya. que, como .10. ha-: 
bremos de dilucidar al efectuar su estudio, los casos o actividades 
tipológicas que en la misma se instituyen como causativo de esta fi
gura punible, no provocan en su totalidad ese resultado material que 
en el fraude es imperativo exista para su integración, pues la ley, en 
algunos casos, le atribuye a aquél delito el carácter ~e ser de resultado 
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material, de dafio efectivo y en otros, de ser de peligro, lo que a nues
tro entender es criticable penalfsticamente hablando, porque el delito 
de "peligro", como se sabe, solamente crea un riesgo para el bien jurí
dico protegido y comprendemos por su esencia patrimonial, que el que 
es motivo de atención, no es ese su efecto, porque, por lo demás, el 
fraude, impUcito en ella, es y deviene en un iUcito de resultado mate
rial como lo observaremos al realizar su análisis. 

b) EL FRAUDE 

l. Conceptos Doctrinales. Estriche, al abordar este deiito indica 
que: "Según el Diccionario de la Academia Espafiola es lo mismo que 
engafio; ·pero como no decimos que tal o tal cosa se ha hecho en en
gafto de la ley, en engafio de los acreedores, sino en fraude de la ley, 
en fraude de los acreedores, preciso será que entre fraude y engafio 
exista alguna diferencia. Engafto es en efecto toda astucia o maquina
~ión de que uno se sirve, hablando u obrando con mentira o artificio, 
para frustrar la ley o los derechos que ella nos da; y fraude no es otra 
cosa que el hecho de frustrar la ley o los derechos que ella se nos de
rivan, esto es, el hecho de burlar, eludir o dejar sin efecto la disposi
ción de la ley, o de usurparnos Jo que por derecho nos pertenece: de 
manera que el engafto puede considerarse como el medio de arribar 
al '.fraude, y et fraude ·como el fin u objeto que uno se propone lograr 
c~n el erigafio".75 

Por su parte, Gonzlilez de la Vega nos dice que conforme a su no
ción doctrinaria penal, el fraude es un delito patrimonial que consiste, 
en términos generales, en obtener mediante falacias o .engaftos, o por 
medió de maquinaciones o ·falsos artificios, la usurpación ·de cosas o 
derechos ajenos. Siendo la esencia jurfdico doctrinaria del delito de 
fraude propiamente dicho -salvo casos especiales tipificados expre
samente en la ley- el engafio, o sea la mutación o alteramiento de Ja 
verdad, y presentándose a menudo en materia de obligaciones civiles 
esta falacia, los·. autores encuentran obstáculos para una certera dis
tinción entre . el . dolo. y e) fraude puramente civiles, originadores de 
sanciones privadas de nuli~ad, rescisión o indéminización, y el fraude 
delictivo; Garraud (149) zanja prolongada discusión con los siguientes 
magistrales. conceptos: "Es necesario separar por una lfnea suficiente• 
mente precisa el fraude o el dolo civiles, que abren simplemente a la 
persona lesionada una acción de reparación del perjuicio, del fraude 

75. JOAQUIN ESCRICHE .. Diccionario razonado de Legislación. r Jurisprudencia. 
Editorinl Librería de Rosa, Bourely Cia. París. Año 1851. Pág. 713. 
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penal o dolo penal, que hace incurrir, además, al que lo emplea, en 
una pena ptlblica. La demarcación entre el dominio del Derecho cri
minal y el del civil es tan difícil de fijar que los juristas de ·todos los 
siglos lo han ensayado sin éxito. El doble criterio más a menudo pro
puesto para distinguir el dolo criminal del civil, y que consiste, por 
una parte, en que los medios empleados para equivocar deban ser de 
tal naturaleza que se haga razonable la mentira, y, por otra parte, en 
que esos medios deben ser tales que hagan ilusión a un hombre de una . 

·prudencia ordinaria nos parece insuficiente y peligroso. El fraude con-
siste ciertamente en el error producido por el empleo de ciertas manio
bras; más definir los fraudes punibles por la naturaleza de los medios 
que se han empleado serla un error de la misma naturaleza que el 
que consistiere en definir el delito de golpes o heridas por la naturale
za. del arma de que el agente se sirve. El fraude es un error intencio
nalmente ·causado con el objeto de apropiarse el. bien de otro; todos los 
artificios, todas las· maniobras, .todos los procedimientos de cualquier 
naturaleza que sean propios ·para llevar a ese resultado entran en la 
noci~n general del fraude. Es a la ley a la que iiertenece, segtln el pro
greso y evolución de la civilización, caracterizar las condiciones del 
fraude punible. Lo que la ley penal siempre ha castigado no es la men
~ira en la conclusión de un contrato o la deslealtad en su ejecución, 
sino la apropiación de la cosa de otro· cometida por ese medio; es la 
raterfa, tomando esta palabra en su sentido general. El fraude no es 
deUto más que cuando sirve para hacerse del bien de otro. Los domi
nios respectivos del· Derecho civil y del Derecho penal ·están de esta 
manera claramente trazados; la ley ·penal hace delito de todo atentado a 
la propiedad cometido por substracción por engafto, por deslealtad; 

. abandona al Derecho civil la materia de las convenciones".78 

Estimando improcedente adentrarnos a la investigación de todas 
y cada. una de las doctrfoas que sobre este delito se han escrito por un 
sinm'.imero de autores de reconocido prestigio, porque nos alejaría del 
fin propuesto relativo al tema objeto de este trabajo, consideramos 
suficiente los conceptos y consideraciones vertidas por los tratadistas · 
consultados para estar en aptitud. de proseguir, ya que de esos concep
tos y razonamientos que nos aportan en lo tocante a esta figura delic
tiva del fraude y por los que nos enseíian en qué consiste, podemos 
deducir por una parte, que entre engafto y la obtención de la cosa o 
derechos ajenos debe haber una relación causal y, por lo que. toca a 
esa diferencia entre dolo o fraude civil y dolo o fraude penal, que tan 

76. FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA. Obra citada. Págs. 242 y 243. 
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claramente se sefiala por Garraud, como lo hace notar González de la 
Vega,. basta agregar, ilustrativamente y en .forma concordante, que 
~.'Para configurar el delito en la esfera civil (si queremos convenir en 
asi llamarlo), es indiferente que el hecho o acto lesivo viole o no la 
ley penal. El delito civil se diferencia del penal precisamente en que el 
primero es violación de un derecho subjetivo privado y el segundo es · 
violación de la ley penal; en que el primero implica como consecuen
cia el resarcimiento del dafio; el segundo una pena (corporal o pecunia
ria), establecida por el Estado en su· exclusivo dnterés. Del delito penal 
deriva siempre una acción penal, y puede derivar una acción civil para 
obtener .el resarcimiento del dafio (Código de Procedimientos Penales, 
art!culo lo., 7o.); del delito civil sólo puede derivar una acción civil. 
Por ·tanto, así como hay actos constitutivos del delito civil y . no del 
penal, así también los hay que son delitos penales y no civiles, y que 
son delitos· penales y civiles a un mismo tiempo" ,•7 como lo advierte 
Ruggeiro, citado por Téofilo Olea y José M. Ortiz Tirado, si se quiere 
insistir en la distinción entre ambos. 

D. Legfslaclón. Sólamente como una información respecto a las 
posiciones que han adoptado los Códigos Penales al precisar la regla
mentación del ~elito de, fraude y por estar de acuerdo con la opinión 
que emite FRANCISCO PAVON VASCONCELOS, diremos con él que: 
ºlo. Hay Códigos que formulan- un concepto general de fraude. Euse
bio Gómez rios dice que los Códigos italianos de 1889 y 1930, definen 
la estafa, esencialmente, expresando: "El empleo de artificios o enga
ños para inducir en error a fin de procurar para si o para terceros 
un provecho injusto en perjuicio ajeno" .. El Código uruguayo sigue tal 
orientación, en su articulo 347, al igual que el Proyecto Peco en su 
articulo 151. 2o. Otros, además de formular un concepto de fraude, se
ñalan casos específicos del mismo, como sucepe en el Código vigente 
del Distrito y Territorios Federales y en otros de diversas entidades 
federativas, y 3o. Por llltimo, hay Códigos que sefialan llnicamente 

. casos espeeiales de fraude sin dar un concepto general del delito. En 
nuestro criterio; mejor técnica es la adoptada por los primeros, o sean 
'los que reglamentan el delito dando un concepto general de lo que 
debe entenderse por fraude, en cuya fórmula queden comprendidas . 
todas las situaciones fraudulenta:s".78 

' 77. TEOFILO OLEA Y LEYVA y .TOSE ORTIZ TIRADO. "El .Resarcimiento del 
.daño a las Víctimas del Delito". Editorial Jus. México. Año 1945. Pág .. 39. 

78. FRANCISCO P A VON VASCONCELOS. Comentarios de Derecho Penal. Parte 
Especial. Ed. Jurídica 'Mexicana, México. Año 1960. Pág. 129 y. 130 . 
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· Por nuestra parte. ya hemos insistido·. que :la· técnica ~que -~ce -suya 
el Maestro es la que apreciamos idónea en todo ilícito penal.y ptjnci, 
palmente la recalcamos, en lo tocante al de qÚiebras si se -desea .seguiJ; 
encuadrando dentro de la ley de la materia· el delito· que es objeto de 
esta tesis. . , . . 1. .. 

Por lo demás, cabe hacer hincapié en 'que si nos hemos detenidQ eo 
forma somera en el estudio de este delito de fraude en general, ha sido 
para, teniendo conocimiento de él, estar un tanto cuanto capacitados 
para·.procurar realizar el análisis que pretendemos de los·casQs ,.que l~ 
Ley .de. Quiebras prescribe como constitutivos de la "Fraudulenta", y 
conocer si en realidad jurídica tienen o no ese efecto. 1 • • , , 

·, · Por ello y sin que sea necesario hacer su apologla, ·se impone en• 
terarnos··de la definición legal ·que la. Legislación Penal Mexicana, da 
de esta infracción punible. 

· Al través de su artículo 386, del Código Penal en ·vigor se· pre.:. 
viene ·que:· 

• "COMETE EL DELITO DE FRAUDE EL QUE ENGA:fllANDO.. 
"A UNO O APROVECHANDOSE DEL ERROR EN QUE ESTE 
"SE HALLA, SE HACE ILICITAMENTE DE ALGUNACOSA O 
~'ALCA1'JZA UN. LUCRO INDEBIDO. . ¡ 

· · Examinando la a~terior redacció'n, se pueden establecer los. ele: 
meritas que lo integran, los que, siguiehdo a González de la Vega, son: 
"ª) up. engafto o aprovechamiento del error; b) que el autor se· haga 
ilícitamente de alguna cosa o alcanc~ un lucro indebido; y c) re.lación 
de casualidad entre 'el primer elemento, actitud éngáftosa, y el segun
do, o sea que el elemento "hacerse de la cosa o alcanzar un lucho" s~a 
corisecuenCia del engafto empleado por el sujeto activo o del aprove
chamiento que hace del error en que se encuentra la vfctima".19 

' 

· · Asl pues, dada la reunión de esos elementos, es conio' única y ex;. 
clusivamente se configura el ilfcito, en el cual es indispensable se de, 
consecuentemente, el resultado material por exigencia legal, yá que 

· éste· 10 precisa y lo exige para ello, el citado articulo 386, ·al estatuirse 
"se' hace ilfcitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido" y 
que es precisamente lo que viene a darle ese carácter específico de 
ser. un delito de resultado material. , 

No obstante lo entendible de la estructuración de esta figura penal, 
pero con el afán de obtener mejores conocimientos de ella y por lo 
completo que nos parece el estudio respectivo que realiza Antonio de 

79. FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA. Obra citada. Págs. 251 y 252. 
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P. Moreno, safialaremos con él que: "El elemento subjetivo del delito 
está constitufdo por la intención delictuosa de emplear el engafio, o 
aprovechar el error de la vfctima, hara hacerse el delincuente . de una 
cosa u obtener un lucro indebido. El elemento normativo del delito 
está constituido por el ilfcito penal, que califica la obtención de la cosa 
o la obtención del lucro. El engafío o el aprovechamiento del error, 
como causas productoras, deben ser anteriores a su efecto: la obtención 
ilícita de. Ja cosa o del lucro indebido. El engafio o el aprovechamiento 
del error, deben ser la causa eficientemente .. productora de la entrega 
voluntaria que el sujeto pasivo del delito haga de la cosa usurpada. 
La voluntad del sujeto pasivo del delito no es una voluntad libre y es
pontánea. Está viciada por el engafio o por el error. Error es concepto 
equivocado o juicio falso. Este error debe.ser aprovechado por·el suje
to activo del delito. Debe, pues, el sujeto activo del delito, aprovechar 
.el concepto equivocado que de las cosas tiene el sujeto pasivo del de
lito. Para eso, se dará cuenta de ese falso concepto o de esa aprecia
ción e<Juivocada. En ocasiones lo fomentará. En otras lo contemplará, 
solamente, y . aprovechará ia ocasión propicia para einplearlo como 
medio para el logro de su acción lesiva en contra del patrimonio. Apro
vechar es: emplear íitilmente alguna cpsa, Servirse de alguna cosa. Por 
esta connotación etimológica del verbo aprovechar se comprende el 
signifjcado .de la voz "aprovechándose', empleada por el _precepto. No 
es otro su significado que "logrando aprovecharse". es decir, logrando 
utilizar o emplear íitilmente el error del sujeto pasivo. dei · d~Hto, o sir:. 
viéndose de él. De manera que el .sujeto activo del delito 110 as:ume 
siJl1plemente .la actitud pasiva de no convencer de su. error. de apre
ciación al sujeto pasivo del mismo, Sino que se aprovecha de ese error, 
para obtener, con el acto positivo que realiza cerca del sujeto p~sivo, 
o paciente del delito, que éste le . haga entrega voluntaria de la co~a; 
o realiza el acto que redunda en lucro indebido que el agente del delito 
obtiene".ªº 

Criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comple
mento cognócitivo .de la configuración del delito que estamos viendo, 
lo es, sin duda, el criterio de nuestro Máximo Tribunal, el cual tiene 
establecido: · 

"LOS ELEMENTOS DEL FRAUDE ... , son los siguientes: 
"a) Que se engafie a uno o haya aprovechamiento del· error 
"en que éste se halle, y b) Que por ese medio se obtenga · 

•¡. 'I 

80. ANTONIO DE P. MORENO. Curso de Derecho Penal Mexicano. Ed. Jus. México, 
Año 1944. Parte Especial. Págs. 96 y 97, 
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ilfcitamente una cosa o se alcance un lucro indebido. Es indu- . 1 

"dable que al referirse la ley penal al elemento engaño o error, 
"se refiere al de naturaleza penal, pues es sabido que existe 
"una forma de error, de índole civil, que no da lugar al ejerci~ 
"cio de la acción penal, sino solamente a la rescisión del con
"trato, con resarcimiento de los daiios y perjuicios causados. 
"Atento lo anterior, debe decirse que para que exista el engafio 
"o error.de naturaleza penal es necesario que exista en la mente 
"del autor de aquél la daftada intención que tienda no sólo a in
"ducir a otro a celebrar un contrato, sino la obtención iUcita 
"de ·una. cosa o el alcance de un lucro indebido; es decir, QUE 
'~ENTRE LA DA¡q"ADA INTENCION DEL ACUSADO DE DE· 
"FRAUDAR, Y EL BENEFICIO IUCITO, DEBE HABER UNA 
''RELACION INMEDIATA DE CAUSA A EFECTO .•. " (Anales 

·''de "Jurisprudencia.-Tomo XXI.-Pág. 268). 
"Para la configuración del delito de fraude se precisa el re

"sultado material consistente en el perjuicio patrimonial sufrido, 
"por el sujeto pasivo y en el enriquecimiento, para si o para 

· "otro, logrado por el sujeto activo, valiéndose del· engafio o . 
"error. del ofendido". (Amparo Directo 2953/48.-Resuelto el 
"27 de agosto de 1952). 

'1 1' 

"PARA LA CONFIGURACION DEL DELITO DE FRAUDE 
''SE PRECISA EL RESULTADO MATERIAL consistente en el· 

•. "dafto patrimonial sufrido por el sujeto pasivo y en el enriquecí 
"miento, para sf o para otro, logrado por el sujeto activo, valién-

. "dose del engaí\o o error del ofendido" (Primera Sala.-Boletfn 
''1962.-Pég. 21). 

. . 
. .. "FRAUDE, DEUTO DE. Legislación del Distrito y Territo-
"rios Federales. Para .la configuración del delito de fraude se . 
"preCisa el resultado material consistente en el da:fto patrimonial ~ 
"sufrido por el sujeto pasivo y en el enriquecimie~to .para si o 
"para otros, logrado por el sujeto activo, valiéndose del· engafto · 
"o del error de la victima" (Primera Sala.-Boletfn 1961.- Pag~ 
~141~ . . 

Requisitos sine qua non (indispensables o esenciales), son esos ele-
mentos que se han dejado precisados a los fines de la integración del 
delito de fraude, ya que de faltar cualesquiera de ellos se da una au
sencia total de esta figura criminal. 
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e) ANALISIS DE LOS CASOS DE PROCEDENCIA DETERMINADOS 
POR LA LEY DE QUIEBRAS, DE LA FRAUDULENCIA 

El o los actos que originan la quiebra fraudulenta, lógico, es o son 
ajenos a aquél que hace nacer la acción ·mercantil y por sus caracte
rísticas debe quedar encuadrado en la ley penal en forma indepen
diente del juicio civil de la quiebra que se siga, ya que la Legislación 
especial crea un delito (quiebra fraudulenta), cuya confonnación exce
de al marco del criterio con que se consideran y agrupan los ilícitos 
contra la propiedad. Por tanto y como lo venimos sosteniendo y sugi
riendo apoyados en la doctrina en este trabajo, esas conductas tfpicas 
del comerciante deben ser previstas y sancionadas dentro del Código · 
Penal, en un Capitulo, del'.ogado en la. actualidad, que bien podría deno
minarse "DE LOS DELITOS COMETIDOS POR LOS COMERCIAN
TES", perseguibles -si .deseamos ~er congruentes-, desde luego y 
dada su configuración, una vez declarados bien en Suspensión de Pagos 
o bi~n en Quiebra, sin olvidar, porlo demés, que el comerciante tiene en 
sus ,manos ~l pr~sente y ·el futuro del mercado financiero y que por la 
misma1razón deben ser reprimidas sus acciones antijurídicas Y.no servir 
tal posición, como un medio privilegiado para provocar, al través de 
actuaciones dolosas, un desequilibrio económico de alcance nacional, · 
puesto que y quién no se ha dado cuenta de ello, los juicios de quie
bras: mercalltiles, por el propio procedimiento .y recursos, se. bacen in
terminables, a: tal grado que el acreedor o acreedores, en su caso, optan 
p<>r abandonarlos, dejando liberado, consecuentemente; al quebrado de 
sus obligaciones líquidas y vencidas, cuya· situación ventajosa lograda 
al través de los.:medios benignos ~stablecidos en la ley de la materia, 
anida en el ánimo de otros tantos dedicados a la misma ·rama, con la 
finalidad de obtener el misin9 resultado como objetivo principal y en 
última instancia el pago de sus deudas en moneda.de quiebra; resultan
do por' ende inadecuada en el punto que venimos tratando, puesto que 
en ella (Ley de Qúiebras), se 'solapan esas conductas antijurld:tcas 
qué Ías prOducen par esa serie de exigencias y requisitos legales, que no 
sólo• obstaculizan µna marcha ascendente en: · 1a economfa general del 
Pafs, sino fa buena y recta administración de la justicia penal que debe 
imperar como lo advertimos con antelación, pues podríamos atr~ver
nos a manifestar que la 11quiebra" ya .. es un negocio.del comerciante" 
y es a· la vez; la panacea de aquél (con excepciones), que se encuentra 
en aparente o ciertas anormales condiciones económicas ocasionadas 
por su propia actividad delictuosa. . 
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· · Es pertinente referir, antes de ocuparnos del estudio de las hipóte
sis que la ley reputa como configurativas de la "Quiebra Fraudulenta", 
que el fraude, como lo hemos visto con anterioridad y que debe supo
nerse implícito en ella, excepcionalmente· se configura, ya que en la 
mayoría de. los casos no se dan los elementos constitutivos que la Le
gislación, Ja doctrina y Ja Suprema Corte le asignan; es decir, que por 
lo regular, .el comerciante no obtiene la cosa o alcanza el lucro indebido 
previo el engafio o el aprovechamiento del error, sino que lo que en 
verdad efecttla es una conducta de diversa índole trpica, que debe ser 
específicamente prevista y sancionada en términos concretos, pues es 
lógico deducir que por lo comlln los bienes. con que pudiera alzarse ó 
la celebración de actos u operaciones que pudiera verificar, amén de 
que van en contra de los intereses de los acreecfores,. tienen efectos en 
los bienes patrimoniales ya adquiridos; de ah( que el criterio seguido 
¡)orla Ley especial, exceda los alcances·y naforaleza propia del fraude 
genérico, y se intente crear, seglln nuestra modesta opinión, un delito 
de;fraude "propio del comerciante", haciéndolo consistir EN EL ·CO
NOCIMIENTO QUE TIENE DEL. PERJUICIO QUE VA·A CAUSAR 
CON LAS OPERACIONES O ACTOS QUE REALICE PARA PROVO
C¡\R .SU INSOLVENCIA O AGRAVAR SU ESTADO,.APROVECHAN
OOSE DEL CREDITO Y LA CONFIANZA DEPOSITADA EN: EL, 
calificándose asf, apriorísticamente sin que para ello se den sus requi
sitos legales, de fraudulento un proceder que penalfsticamente no. tiene 
ese carácter tf pico. 

Expuesto nuestro punto de vista al ,respecto, ocupémonos ahora 
del examen propuesto. . . 

, .. La Ley de Quiebras y Suspensión de.Pag~s, alude,.a nuestro enten
der, a dos clases de quiebra fraudulenta: una que. podríamos llama!'. 
"genérica", que sería aquella que cualquier comerciante puede cometer 
y otra "especffica", en Ja que sólo incurren, por determinación expresa, 
los agentes corredores. 

A la primera se contrae en su artículo 96, al establecer: "Se reputará 
quiebra fraudulenta la del comerciante que: 

J. Se alce con todo o parte de sus bienes o fraudulentamente reali
ce, antes de la declaración, con posterioridad· a la fecha de retroacción 
o durante la quiebra, actos u operaciones que aumenten su pasivo o 
disminuyan su activo. 
: · 11. No llevare todos los libros de contabilidad; o los alterase, f al
sificare o destruyere en términos de hacer' imposible deducir la ver
dadera situación. 
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111. Con posterioridad a la fecha de retroacción favoreciere a algún 
acreedor haciéndole . pagos o concediéndole garantfas o preferencias 
que éste no tuviere derecho a obtener". 

A la segunda, nos remite en su numeral 97, al precisarse que: 
"La quiebra de lo~ agentes corredores se reputará fraudulenta 

cuando se justifique que hicieron por su cuenta, en nombre propio o 
ajeno, algún acto u operación de comercio distintos de su profesión a\ln 
cuando el motivo de ia quiebra no proceda de estos hechos. 

Si sobreviniere la quiebra por haberse constitufdo el agente, garan
te de las operaciones en que intervino, se presumirá la quiebra fraudu
lenta, salvo prueba en. contrario"!· 

Empecemos pues por examinar las conductas d~scritas. en el dis
positivo 96, paar enseguida pasar a ocupamos de las hipótesis conteni
das en el diverso numeral 97, cuya tarea nos hemos impuesto,realizar 
en este apartado. 

Fraecl6n J. Se advierte en esta fracción dos comportamientos · an
tljurCdicos del· comerciante, a saber: lo. Alzamiento de bienes: y, 
2o~ Ejecución de actos que disminuyen su activo o aumentan su pasivo. 
lo.) Alzarse, seglln Escriche, significa: "Quebrar maliciosamente · 1os 
mercaderes o negociantes, ocultando o enajenando sus bienes para· no 
pagai .. a sus acreedores; y,. alzando, en el comercio, nos dice: 11es'et ·que 
quiebra maliciosamente ocultando sus bienes para defraudar i su8 
acreedores". 81 

1 
En átención a los conceptos y contenido terminológico que nos .pro

porciona la ley al preveer y sancionar el comportamiento de aquél co
mereiante que 11Se alce con todo o parte de sus bienes", estimamos que 
en ella se reconocen tanto la forma fugitiv11! huir con los bienes, como 
la eStética, ocultarlos para evitar que los acreeoG!'~s puedan hacerse 
de ellos, que son los hechos que se aceptan en esta parte como produc"'. 
tores u originadores de la quiebra fraudulenta. 

Jiménez Huerta, emite su criterio en el sentido de que: 11Es e1' al
zamiento la forma más antigua de manifestarse esta clase de quiebra, 
debido. a la rudeza que .·reviste su .realización. En su más primitiva for
ma . consiste en la desaparición furtiva del comerciante con todos o 
parte de sus bienes en perjuicio de los derechos de sus acreedores le
gftimos. En épocas lejanas, cuando se vivfa en régimen de aislamiento 
y las comunicaciones. entre los pueblos eran diffciles, resultaba fácil 
al comerciante desaparecer de la noche a la mafiana de su estableci-

81. JOAQUIN ESCRICHE. Obra citada. Págs. 149. y 150. 
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miento llevéndose la totalidad o la mayor parte delos bienes que ha· 
bla adquirido.a crédito·y establecerse posteriormente en otra comarca 
más o menos distante, pero incomunicada de su primera sede mercan
til, para disfrutar de los bienes tan injustamente adquiridos o para pre
parar futuros alzamientos. Frecuentlsima fue, por tanto, esta forma de 
quiebra y profunda la alarma social que ocasionó debido a la imposibi· 
lidad en que se hallaban ·los acreedores de descubrir el lugar a que el 
alzado habla hufdo y de perseguirlos judicialmente, En la actualidad, 
dados los· modernos medio de comunicación, los vínculos. de inforina
ción y de solidaridad comercial existentes entre las ~iversas comarcas 
y la independencia y alcance mayor cada dfa de la justicia penal de 
cada Estado, ha disminufdo la incidencia de esta forma fugitiva de al
zamiento y ·ha sido constitufda por otra estática en la· que ·el comer
ciante no huye pero materialmente oculta sus bienes para sustraerlos 
a . las acciones de sus acreedores. A ambas formas de alzamiento se 
refería Pacheco, cuando incluía dentro del concepto tanto el hecho de 
huir el. comerciante llevAndose sus bienes, como el, de ocultarlos . uni~ 
versalmente para .que los acreedores no los puedan haber". 82 

2o. ·Este inciso,. como ya .dijimos, se concreta a la dolosa dismi;. 
nución del· activo o aumento de1·.pasivo por parte del comerciante que
brado en la referencia temporal que marca el precepto o sea, que esos 
actos ilegales se realicen antes de la declaraCión, con posterioridad a 
la fecha de retroacción o durante la quiebra para que puedan tener 
car~cter delictivo, de lo cont~ario esa conducta típica verificada en 
cualesquier otro momento no es punible por no constituir el delito; ~e 
donde la conveniencia de especificar los Uf citos que pueda cometer el 
comerciante a fin de que sean perseguibles y sancionados a.I declararse 
Usa y llanamente su estado de quiebra, que como requisito imperativo 
debe fijarse a esa finalidad y evitar asf la prescripción de la acción 
penál por la infracción cometida, puesto que fácil es al comerciante que 
d'esea enriquecerse en perjuicio de sus acreedores, utilizando el enga
llo, la simulación o la falsedad, efectuar "actos u operaciones que au
menten su pasivo o disminuyan su activo", para objetivamente repre
sentar ante ellos una insolvencia o una forma agravada de ella, con la 
seguridad de que su conducta es atípica por no encuadrarse, ni ubicarse, 
dentro de las prevenciones cronológicas comprendidas en esta fracción. 

El efecto, pues,. que produce el aumentar el pasivo o disminuir el 
activo, se cristaliza en la disminución del patrimonio del comerciante 
deudor. Esta disminución, como nos ilustra Antolisei, con un profundo 

82. MARIANO JIMENEZ HUERTA. Obra citada. Págs. 298 y 299. 
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sentido de la realidad, puede ser ficticia o efectiva: "en la dismi
nución ficticia los bienes del deudor existen aún y son, por consiguien
te, recuperables por los acreedores por medio de los órganos de la quie;;. 
bra. Esto no sucede en los casos de disminución efectiva, por cuanto 
en ellos los bienes han salido del patrimonio del deudor y deben con
siderarse definitivamente perdidos para el conjunto de los acreedores, 
Pero también desde el punto de vista subjetivo las dos formas de con
ducta difieren notablemente, ya que mientras en la primera (disminu
ción ficticia) el sujeto tiende a . procurarse una utilidad económica y 
precisamente a reservarse. para sf o reservar para otras personas a él 
ligadas por algún vinculo (parentesco, interés, afecto, etc.), algunos 
bienes, sustrayéndolos a la masa de los acreedore~, en la segunda (dis
minución efectiva), actúa por odio a los acreedores, con mira exclusiva 
de causarles datio". ss · . .. 

Nuestra Ley de Quiebras, en la segunda parte de la repetid~ frac
ción' 1, que estamos comentando; alude tanto a una como a otra forma 
de disminuir ·e1 pátrimonio, pero sin hacer distingo alguno entre ambas~ 

Para completar el estudio que procuramos realizar, necesario los es 
dejar constancia de lo que -contablemente- se ha entendido .por AC
TIVO y por PASIVO, asf como en qué puede consistir. la· disminución 
de· uno y el aumento de otro, re.spectivamente. 

El.Activo. Viene a ser el total de los bienes que posee el comercian
te· o sea,. el conjunto de sus propiedades, créditos e inversiones. 

Desde el ángulo setialado (contable), se le disemina en FIJO y CIR-. 
CULANTE, asf como en CARGOS DIFERIDOS. 

·El Fijo. ·Es el de inversiones permanentes, formado por los· terre
nos, edificios, muebles, maquinaria y equipo en general; 
'. ' '. 

El Circulante. Se refiere a las propiedades que se encuentran liga-
das· al giro del negocio, como el dinero, mercancfas, .cuentas por .co
brar,. tftulos de crédito, etc., y, los CARGOS DIFERIDOS, se contraen 
a servicios o utensilios pagados por adelantado, verbi gratia, pólizas de 
seguro,.papelerfa, arrendamientos, etc. · 

Por. consiguiente, los actos que produzcan su disminución serán 
cualesquiera que traigan copsigo la reducción de dichos bienes, ya sea 
real o ficticiamente. 

El. Pasivo. Se hace ·consistir en la suma total que debe el comer
ciante y su aumento, lo origina la , creación de créditos . inexistentes. 

83. FRANCESCO ANTOLISEI .. Obra citada. Págs. 54 y. 55. 
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sentido de lá realidad, puede ser ficticia o efectiva: ºen la dismi
nución ficticia los bienes del deudor existen aún y son, por consiguien
te, recuperables por los acreedores por medio de los órganos de la quie;, 
bra. Esto no sucede en los casos de disminución efectiva, por cuanto 
en ellos los bienes han salido del patrimonio del deu.dor y deben con
siderarse definitivamente perdidos para el conjunto de los acreedores, 
Pero también desde el punto de vista subjetivo las dos formas de con
ducta .difieren notablemente, ya que mientras en la primera (disminu
ción ficticia)· el . sujeto tiende a procurarse una utilidad económica y 
precisamente a reservarse para si o reservar para otras personas a él 
ligadas por algl'.in vínculo (parentesco, interés, afecto, etc.), algunos 
bienes, sustrayéndolos a la masa de los acreedore~, en la segunda (dis
minución efectiva), actúa por odio a los acreedores, con mira exclusiva 
de causarles dafto". 88 , , 

Nuestra Ley de Quiebras, en la segunda parte de la repetid~ frac
ción 1, que estamos comentando, alude tanto a una como a otra fonria 
de disminuir el patrimonio, pero sin hacer distingo alguno entre ambas. 

Para completar el estudio que procuramos realizar, necesario· fos ·es 
dejar constancia de lo que -contablemente-- se ha entendido .por AC
TIVO· y p(>r PASIVO, así ·como en qué puede consistir la disminución 
de uno. y el aumento de otro, re.spectivamente. 

. . . 

El ~ctlvo. Viene a ser el total de los bienes que posee el comercian
te o sea, el conjuntó de sus propiedades, créditos e. inversiones. 

Desde.el Angulo sefialado (contable), se le disemina en FIJO y CIR· 
CULANTE, así como en CARGOS DIFERIDOS. 

·El. Fijo. Es ·el de inversiones permanentes, formado por los terre• 
nos,, edificios, muebles, maquinaria y equipo en general; 

El Circulante. Se refiere a las propiedades que se encuentran· Jiga. 
das. al giro del negocio, como el dinero, mercancías, . c.uentas por co
brar, .títulos de crédito, etc., y, los CARGOS DIFERlDOS, se contraen 
a servicios o .utensilios pagados por adelantado, verbi gratia, pólizas de 
seguro, papelería, arrendamientos, etc . 

. Por . consiguiente, los actos que produzcan su. disminución. serán 
cualesquiera que traigan consigo la reducción de· dichos bienes, ya sea 
real o ficticiamente. 

El, Pasivo. Se hace consistir en la suma total que debe el comer
ciante y su aumento, lo origina la . creación de créditos . inexistentes. 
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miento llevándose la totalidad o la mayor parte dé los bienes que ha
bfa adquirido a crédito ·y establecerse posteriormente en otra comarca 
más o menos distante, pero incomunicada de su primera sede mercan
til, para disfrutar de los bienes tan injustamente adquiridos o para pre
parar futuros alzamientos. Frecuentfsima fue, por tanto, esta forma de 
quiebra y profunda la alarma social que ocasionó debido a la imposibi
lidad en que se hallaban ·los acreedores de descubrir el lugar a que el 
alzado habfa hufdo y de perseguirlos judicialmente .. En la actualidad, 
dados los modernos medio de comunicación, los vfnculos de inforina
ción y de solidaridad comercial existentes entre las 9iversas comarcas 
y la independencia y alcance mayor cada dfa de la justicia penal de 
cada Estado, ha disminuido la incidencia de esta forma fugitiva de. al
zamiento y ·ha sido constituida por otra estática en la que ·el comer
ciante no huye pero materialmente oculta sus bienes para sustraerlos 
a las acciones de sus acreedores. A ambas formas de alzamiento se 
referfa Pacheco, cuando inclufa dentro del concepto tanto el hecho de 
huir el comerciante llevándose sus bienes, como el de ocultarlos uni~ 
versalmente para que los acreedores no los puedan haber". 82 

2o. Este. inciso, como ya dijimos, se concreta a. la ·dolosa dismi
nución del activo o aumento del pasivo por parte del comerciante que
brado en la referencia temporal que marca el precepto o sea, que esos 
actos ilegales se realicen antes de la declaraéión, con posterioridad a 
la fecha de retroacción o durante la quiebra para que puedan tener 
carácter delictivo, de lo contrario esa conducta tfpica verificada en 
cualesquier otro momento no es punible por no constituir el delito; 41! 
donde la conveniencia de especificar los ilfcitos que puedá cometer el 
comerciante a fin de que sean perseguibles y sancionados al declararse 
lisa y llanamente su estado de quiebra, que como requisito imperativo 
debe fijarse a esa finalidad y evitar asl la prescripción de la acción 
penal por la infracción cometida, puesto que fácil es al comerciante que 
desea . enriquecerse en perjuicio de sus acreedores, utilizando el enga
ft.O, la simulación o la falsedad, efectuar "actos u operaciones que au:. 
menten su pasivo o disminuyan su activo", para objetivamente repre
sentar ante ellos una insolvencia o una forma agravada de ella, con la 
seguridad de que su conducta es atfpica por no encuadrarse, ni ubicarse, 
dentro de las prevenciones cronológicas comprendidas en esta fracción. 

El efecto, pues,. que produce el aumentar el pasivo o disminuir el 
activo, se cristaliza en la disminución del patrimonio del comerciante 
deudor. Esta disminución, como nos ilustra Antolisei, con un profundo 

82. MARIANO JIMENEZ HUERTA. Obra citada. Págs. 298 y 299. 
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Fracción D. Esta fracción igualmente reputa fraudulenta la quie· 
bra del comerciante que "No llevare todos los lilros de contabilidad, o 
los altere, falsificare o destruyere en términos de hacer imposible de
ducir la verdadera situación. 

Nuestra opinión difiere en parte con la prevención contenida en la 
fracción transcrita, pues cabe recordar que la condicionante punible 
"No llevare todos los libros de contabilidad", es absurdo se le de el 
alcance de conformar o integrar esta clase de quiebra motivo de aten~ 
ción, puesto que, cambiando 1lnicamente la redacción terminológica, 
se está sancionando desde dos puntos de vista una misma 'conducta, 
que como quedó examinado en el Capitulo anterior ubica la fracción 1, · 
del articulo 94, de la propia Ley, ya que en ella se previene que se con
siderará quiebra culpable la de aquél comerciante que "No hubi.ere lle
vado su.contabilidad con los requisitos exigidos por el Código .•.. "· y 
vimos, por el reenvío obligatorio, que en éste, que lo es el de Comercio, 
al través de su artículo 33, forman· parte esencial de la contabilidad, 
obligatoriamente, los libros de Inventarios y Balances, el General.·· de 
Diario y el Mayor o de Cuentas Corrientes, los cuales de faltar, oca
sionan que no pueda llevarse esa "contabilidad con los requisitos.~ .. " 
y que son precisamente a los que se contrae la .parte de la fracción en 
estudio, puesto que cualesquier falta o inexistencia de· otro_ libro• ajeno 
a los de "contabilidad", hacen atípica la conducta del sujeto activo 
por la estricta interpretación de la norma penal, amén de, q~ .en este 
hecho (no llevar todos los libros de contabilidad) .que califica la Ley 
Especial de fraudulento, no puede encontrarse el dafto como perjuicio 
cuantitativo causado al patrimonio ·e independientemente de ello, no 
creemos que exista dificultad en establecer la verdadera situación pa
trimonial por otros medios. Consideraciones éstas que nos llevan a 'sos
tener que'.la ausencia total de esos libros de contabilidad, sólo Y·1lnica
mente impiden llevar a cabo una apreciación exacta y justa dél estado 
patrimonialdel deudor y cuyo comportamiento ómisivo se encuentra ya 
previsto y penado como culposo, pues como enfáticamente ·10 seftala 
R Gay Montellá "En el verdadero delito de fraudulencia, el deudor 
infringe el precepto jurídico de no disponer de sú patrimonio más allá 
de ciertos Umites razonables, fuera ·de los cuales incide en el dafto · il 
sus acreedores, juntamente con la violación del· concepto mismo dé 

·obligación· contraída con los acreedores. En el· supuesto delito· de falta 
o defecto en la tenencia de 'los libros de comercio, la obligación im~ 
puesta al comerciante no dimana de ninguna obligación contrafd~ con 
los acreedores, sino simplemente de especiales ·preceptos impuestos 
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por el Código, como norma de la conducta honesta del comerciante, 
que debe ser observada ... "ª' 

En lo referente a la alteración, falsificación o destrucción de esos 
libros de contabilidad, "en términos de ha~er imposible deducir la ver
dadera sjtuación'!, estimamos que tales acciones deben estar presidi
das por ese elemento subjetivo de antijuridicidad o sea, debe tenerse 
la intención de ocultar las irregularidades cometidas para enriquecerse 
o tra,tar de justificarlas mediante esa conducta a los acreedores, para 
que pueda y deba tener el carácter de fraudulento el proceder del co
me{Ciant~, que la Ley presupone se da cuando en dichos eventos hipo.,. . 
téticos, "Se hace imposible deducir su verdadera situación". 

Fr&ecl6n m. En ella se tipifica la conducta del comerciante que 
"

1Con posterioridad a la fecha de retroacción favoreciere a algún acree
dor haciéndole pagos o concediéndole garantfas o preferencias que és
te no tuviere derecho a obtener". · 

· Todos· tos estudiosos de la materia acordes se· encuentran en que la 
razón de esta figura, se debe; sin duda, a·ta 1"PAR CONDmo CREDI· 
TORUM11

,' es decir,··ál derecho que tienen los acreedores a que los bie
·nes·del·quebrado se distribuyan igualitariamente, sin injustas y dafto
'sas. preferencia~ o; en· otras palabras, a que no se favorezca a unos en 
·detrimento de los otros. 

El comerciante, en dichas eventualidades, como lo seftala Antolisei, 
·uno act\la para disminuir el patrimonio destinado ·a la· satisfacción de 
los acreedores, rii tiende a ocultar las irregularidades cometidas para 
eludir las consecuencias civiles y penales de la· insolvencia, sino que 
ractlla para favorecer a algunos acreedores en perjuicio de· los res
tantes";811 · 

Lo dicho nos lleva· a apreciar por una parte, que si bien la Ley de 
Quiebras estatuye, a los fines de calificar de fraudulenta la quiebra 
·mercantil, la conducta que se contiene en la fracción que se comenta; 
.:nos parece inadecuada e inj~sta la sanción corporal a imponer que 
establece en su articulo 99 (de cinco a diez aftos de prisión), a aque
·llos comerciantes declarados como responsables de esta clase de quie
.bra, puesto que por .el propio interés c9mún que se protege y la menos 
gravedad de la infracción y peligrosidad del sujeto, debe· institutirse 
una pena m4s ajustada al hecho, asf como a los principios de la poU
.tica penal; y, por la otra, reco.nsiderar, que el comerciante quebrado 
que •'favorece a algún acreedor haciéndo pagos" o le "concede garan ... 

~. R. GAY DE MONTELLA. Obra citada. Pág. 251. 

85. FRANCESCO ANTOLISEI. Obra citada. Pág. 82. 
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por• el Código, como norma de la conducta honesta del comerciante, 
que debe ser observada ... "84 

En lo referente a la alteración, falsificación o destrucción de esos 
libros de contabilidad, "en términos de ha9er imposible deducir la ver
dadera s~tuación'!, es~imamos que tales acciones deben estar presidi
das por ese elemento subjetivo de antijuridicidad o sea, debe tenerse 
la int~nción de ocultar las irregularidades cometidas para enriquecerse 
o tr~tar de justificarlas mediante esa conducta a los acreedores, para 
que ;pueda y deba tener el carácter de fraudulento el proceder del co
me{ciant~, que la Ley presupone se da cuando en dichos eventos hipo~. 
téticos, "Se hace imposible deducir su verdadera situación". 

Fraccl6n m. En ella se tipifica la conduéta del comerciante que 
"'Con· posterioridad a la fecha de retroacción favoreciere a algt'.in acree
dor· haciéndole· pagos o concediéndole garantías o preferencias que· és.;. 
te no tuviere derecho a obtener". · 

··Todos los estudiosos de la materia acordes se' encuentran en que la 
razón de esta figura, se debe, sin duda, a la ,"PAR CONDITIO CREDI· 
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Lo dicho nos lleva· a apreciar por una parte, que si bien la Ley d~ 
Quiebras .estatuye, a los fines de calificar de fraudulenta .la quiebra 
·mercantil, la conducta que se contiene en la fracción que se comenta; 
nos parece inadecuada e injusta la. sanción corporal a imponer que 
es:tabléce en su articulo 99 (de cinco a diez afios de prisión), a aque
·llos comerciantes declarados como responsables de esta clase de quie
.bra, puesto que por el propio interés c9m1'.in que se protege y la menos 
gravedad de fa infracción y peligrosidad del sujeto, debe institutirse 
una pena· más ajustada al .hecho, asf como a los principios de la polf
.tica penal; y, por la otra, reco.nsiderar, que el comerciante quebrado 
que "favorece a algt'.in acreedor haciéndo pagos" o le "concede garan.,. 

84. R. GAY DE MONTELLA. Obra citada. P6g. 251. 

85. FRANCESCO ANTOLISEI. Obra citada. Pág. 82. 
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Fracción D. Esta fracción igualmente reputa fraudulenta la quie· 
bra del comerciante que "No llevare todos los lilros de contabilidad,· o 
los altere, falsificare o destruyere en términos de hacer imposible de
ducir la verdadera situación. 

Nuestra opinión difiere en parte con la prevención contenida en la 
fracción transcrita, pues cabe recordar que la condiCionante punible 
"No llevare todos los libros de contabilidad", es absurdo se le de el 
alcance de conformar o integrar esta clase de quiebra motivo de aten.:. 
ción,_ puesto que, cambiando únicamente la redacción terminológica, 
se está sancionando desde dos puntos de vista una misma '.conducta, 
que como quedó examinado en el Capítulo anterior ubica la fracción 1, · 
del articulo 94, de la propia Ley, ya que en. ella se previene que se con
siderará quiebra culpable la de aquél comerciante que "No hubiere lle
vado su contabilidad con los requisitos exigidos por el Código .•. " y 
vimos, por el reenvío obligatorio, que en éste, que lo es el de Comercio, 
al través de su artículo 33, forman parte esencial de la contabilidad, 
obligatoriamente, los libros de Inventarios y Balances, el General de 
Diario y el Mayor o de Cuentas Corrientes, los cuales de faltar, oca
sionan que no pueda llevarse esa "contabilidad con los requisitos •... " 
y que son precisamente a los que se contrae la parte de la fracción en 
estudio, ·puesto que cualesquier falta o inexistencia de 'otro libro ajeno 
a los de "contabilidad", hacen atípica la conducta del sujeto activo 
por la.estricta interpretación de la norma penal, amén de.qqe en este 
hecho (no llevar todos los libros de contabilidad) ,que califica la Ley 
Especial de fraudulento, no puede encontrarse el dafto como. perjuicio 
cuani:itativo causado al patrimonio ·e independientemente de ello, no 
creemos que exista dificultad en establecer la verdadera situación pa
trimonial por otros medios. Consideraciones éstas que nos llevan· a 'sos
tener que la ausencia total de esos libros de contabilidad, sólo y· llnica
mente impiden llevar a cabo una apreciación exacta y justa del estado 
patrimonial del deudor y cuyo comportamiento ómisivo se encuentra ya 
previsto y penado como culposo,· pues como erifliticamente ·10 ·seftala 
lt · Gay Montellá "En el verdadero delito de fraudulencia, el deudor 
infringe el precepto jurídico de no disponer de su patrimonio más .allA 
de ciertos límites razonables, fuera de los cuales' incide en el dafto. a 
sus acreedores, juntamente con la violación ·del' concepto mismo dé 
obligación· contraída con los· acreedores. En el• supuesto delito de falta 
o defecto en la tenenCia de ·tos libros de comereio, la obligación im~ 
puesta al comerciante no dimana de ninguna obligación contraída con 
los acreedores, sino simplemente de especiales .preceptos impuestos 
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tfas o preferencias·~. con posterioridad a la fecha de retroacción, no 
ocasiona u origina la quiebra, sino que verifica actos recriminables de 
otra indole que no guardan relación con ella y por tanto, no puede 
en modo alguno estimarse como una de sus formas manifestativas. 

Por lo demás· y siguiendo este estudio de acuerdo con la Ley, el 
delito que contiene la· hipótesis referida, sólo tiene configuración si 
esos pagos o la concesión de garantías o preferencias se hacen o se 
conceden precisamente "con posterioridad a la fecha de. retroacción", 
que . por disposición expresa de sus articulos 15 fracción IX y 118, 
debe precisarse por el Juez de lo Civil en la sentencia de declaración 
de quiebra o con posterioridad y, atenta su redacción, al igual que 
la de los diversos preceptos 120 y 121 del m~smo Ordenamiento Es· 
pecial, observamos que la violación al segundo párrafo del ,numeral 
14 Constitucional es palpable, en razón de que es al titular de ese 
l'ribunal Civil a quien corresponde la fijación definitiva de .. la fecha 
retroactiva y. no a la ley, que desde el punto de vista penal. debe ser 
quien la preci.se para que pueda existir seguridad y firmez¡¡, ya que 
puede ocurrir que .con el · sólo cambio de esa fech~ de retroacción 
queden fuera de su punibilidad comportamientos ilegales que en un 
principio se encuentren ubicados en el tipo descriptivo. De lo contra· 
rio (seguimos' Insistiendo). crear en for~a autónoma la figura delictiva 
que constituyan aquellos actos preferenciales del comerciante. 
. \• ! 

Prosiguiendo, se impone desde luego aludir aqui y para. finaliza~ 
este . somero análisis,. que las conductas descritas en la fracción 111, 
solamente pueden ~er punibles si se efectuaren sin que el acreedor 
''TUVIERE DERECHO A OBTENER" la prestación, dándose una au· 
sencia total del tipo. cuando se satisface este presupuesto. 

Para terminar, nos corresponde estudiar la quiebra que optamos 
en denominar "específica", en virtud de que, como lo: apuntamos, sólo 
puede cometerse por los "Agentes Corredores" por. imperativo legal, 
al preveerse en el· articulo 97 ·de la muUicitada Ley de Quiebras, que: 

'.'La ·quiebra de los agentes corredores se reputar! fraudu
"lenta cuando se justifique que hicieron por su cuenta, en nom· . 
"bre propio o ajeno, algún acto u operación de comercio dis· 
"tintos de los de su ·profesión a1'.in cuando el motivo de la quie· 

. "bra no proceda de estos hechos. 

"Si sobreviene la quiebra por haberse constituido el agente, 
"garante de las operaciones en que intervino, se presu°'irá la·1 
"quiebra fraudulenta, salvo prueba en contrario". 
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Por ser requisito propio a la configuración de esta infracción ·penal 
de "quiebra fraudulenta", tener el sujeto activo la cualidad de "agente 
corredor", preciso será antes que nada enterarnos de lo· que jurfdica.;. 
mente se entiende y se acepta como tal, para estar en posibilidad, sub~ 
secuentemente, de abordar el examen · relatiyo del precepto. 

El articulo 51 del Código de Comercio, nos dice: 11Corredor es el 
agente auxiliar del comercio con cuya intervención se proponen, ajus
tan y otorgan los contratos mercantiles". 

· Las formalidades a cumplir para ser "corredor" y ejercer la corre
durfa, se encuentran precisadas en los numerales 54, 55, 56, 57, 58 y 
5íJ del invocado Código y 21 del Reglamento de Corredores, sin cuya 
satisfacción no puede adquirirse ese carácter, mismo al que, por su 
parte, ··la ·Ley Especial· lo reputa como· comerciante al efecto. ·pena
listlco: 

· La · expresión "agentes corredores", comprende de acuerdo con 
el artfculo 52 del propio Código, a: Los de cambio; de mercanclas; de 
seguros; de transportes; y, de mar, asf como las subdivisiones que de 
las anteriores se establezcan en los Reglamentos. · 

Agente Corredor es pues el auxiliar del comercio, quien para ejer
cer su profesión debe tener titulo expedido en los términos ·estable
cidos ·en los ·dispositivos ;55 del susodicho Código de Comercio y 35 
del Reglamento ·respectivo y otorgar, debidamente registrada, la fian- · 
za que proceda; 
' · ·· Ahora bien, de conformidad con· los numerales 68 y 48 de ese Có

digo y Reglamento, respectivamente, que concuerdan en lo conducente · 
con las hipótesis comprendidas en· el articulo 97 de la Legislación de· 
Quiebras, se prohibe al corredor, entr~ otros actos, "comerciar por 
cuenta" propia;·,." y "Garantizar los contratos en que intervengan, 
ser ·endosantes de los· Utulos a la orden negociados· por su conducto; 
y; en general,· contraer en l<>s negocios ajustados con ·su mediación 
responsabilidad extrafta al simple ejercicio de la correduría", impo
niéndosele como sanción, en caso de contravención, la distitución o 
privación del. cargo (artículo 70 fracción 11, del· Código de Comercio 
y 49 ·fracción I del Reglamento de Corredores). ·' · 

No obstante las sanciones administrativas a imponer al "correc;lcir" 
que desobedezca ·o no acate· 1ás disposiciones. contenidas en los ante
riores preceptos, la Ley Especial, separadamente, recrimina la con
ducta del comerciante calificando su quiebra de fraudulenta, cuando 
con ella conformare alguno· de los supuestos tipificados ·en su ar- ..... 
tfculo 97. 

···-· 
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Por estimar que el "corredor" que realiza por su cuenta, en nom
bre propio o ajeno, algún acto u operación de comercio distinto de su 
profesión o bien, se constituya garante de las operaciones en que in-. 
tervino, sólo falta a una obligación mercantil que ya se encuentra 
sancionada administrativamente y por creer méis ajustado. a derecho 
el sistema empleado por el Código de Comercio, no comulgamos con el 
que sigue en este punto la Ley de Quiebras, puesto que, por otra parte, 
es incompatible con los principios de lo jurídico-penal al observarse 
en ella que la quiebra se tendrá como fraudulenta "aún cuando el 
motivo de la quiebra no proceda de estos hechos" . 

. Además, no hay que olvidar que cualquier perjuicio que pudiera 
causar el corredor con sus actos, queda debidamente garantizado con 
la fianza previa que debe otorgar para poder ejercer su cargo. 

Consiguientemente, el antijurídico comportamiento penal en que 
pudiera incurrir el "corredor", debe ser objeto de regulación del Có
digo de la materia. 

Las reflexiones manifestadas en esta tesis nos Ílevan a sostener 
que: para que el comerciante deudor no pueda ampararse bajo las for
malidades y requisitos quizás excesivos que establece la Ley de Quie· 
bras y Suspensión de Pagos a la persecuCión del delito, que en s{ sig· 
nifican, lógicamente, una ventaja para él que tiene como efecto un 
perjuicio para los acreedores· de buena fe y la propia economfa del 
Pals, es preciso que en la realidad práctica sea inexorable el castigó 
para quien, dentro de la· actividad comercial, cómodamente confunda 
·los actos de comercio con aquellos sancionados o que deben ser recri· 
minados penalmente por la ley y que, como lo advertimos, ha lugar 
a ser perseguidos sin los obstáculos que. presenta aquella Legislación, 
para evitar se siga una cadena de insolvencias, causas de las q~iebras, 
que se va creando en el gremio, porque el acreedor o acreedores que 
no pueden hacer efectivo sus créditos o los cobran en moneda de quie
bra, recienten pérdidas que en un momento dado los o.rillan a otra 
declaración de tal estado y claro está que estas situaciones anómalas 
producidas por comerciantes sin escrúpulos deben ser reprimidas por 
el Código Punitivo, puesto que y ello es fundamental, "Sin intenso 
comercio rio puede existir economía floreciente; no puede ser el comer
cio intenso si no se asienta en un crédito sólido y seguro, basado en 
la confianza de que cada uno sabrá, querrá, podrá cumplir (deberé 
agregamos nosotros) su~ obligaciones con puntualidad", 86 como tan 

. atinadamente lo recalca Góxens Duch. 

86. ANTONIO GOXENS DUCH. Obra citada. Pág. 264. 
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Por estimar que el "corredor" que realiza por su cuenta, en nom· 
bre propio o ajeno, algún acto u operación de comercio distinto de su 
profesión o bien, se constituya garante de las operaciones en que in·. 
tervino, sólo falta a una obligación mercantil que ya se encuentra 
sancionada administrativamente y por creer más ajustado a derecho 
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Además, no hay que olvidar que cualquier perjuicio que pudiera 
causar el corredor con sus actos, queda debidamente garantizado con 
la fianza previa que debe otorgar para poder ejercer su cargo. 

Consiguientemente, el antijurídico comportamiento penal en que 
pudiera incurrir el ºcorredor", del>e ser objeto de . regulación del Có
digo de la materia. 

Las reflexiones manifestadas en esta tesis nos itevan a sostener 
que: para que el comerciante deudor no pueda ampararse bajo las for
malidades y requlsitos quids excesivos que establece la Ley de Quie
bras y Suspensión de Pagos a la persecuCión del delito, que en sf sig
nifican, lógicamente, una ventaja para él que tiene como efecto un 
perjuicio para los acreedores· de buena fe y la propia economfa del 
Pafs, es preciso que en la realidad pri.ctica sea inexorable el castigo 
para quien, dentro de la· actividad comercial, cómodamente confunda 
los actos de comercio con aquellos sancionados o que deben ser recri
minados penalmente por la ley y que, como lo advertimos, ha lugar 
a ser perseguidos sin los obstáculos que presenta aqueUa Legislación, 
para evitar se siga una cadena de insolvencias, causas de las q~iebras, 
que se va creando en el gremio, porque el acreedor o acreedores que 
no pueden hacer efectivo sus créditos o los cobran en moneda de quie
bra, recienten pérdidas que en un momento dado los orillan a otra 
declaración de tal estado y claro está. que estas situaciones anómalas 
producidas por comerciantes sin escrúpulos deben ser reprimidas por 
el Código Punitivo, puesto que y ello es fundamental, 11Sin intenso 
comercio no puede existir economía floreciente; no puede ser el comer
cio intenso si no se asienta en un crédito sólido ·y seguro, basado en 
la confianza de que cada uno sabrá, querrá, podrá. cumplir (deberá 
agregamos nosotros) su!¡ obligaciones con puntualidad",86 como tan 
atinadamente lo recalca Góxens Duch. 

86. ANTONIO GOXENS DUCH. Obra citada. Pág. 264. 
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CONCLUSIONES 

, PRIMERA. La ·actividad mercantil en forma 'embrionaria ·se da, 
precisamente, cuando aparece la persona o gru¡)o de personas que de 
manera especializada y activa, se dedican, a efectuar trueques con la 
fin&lidad de que lo adquirido sea utilizado a: nuevos cambios~ 

SEGUNDA. Podemos decir,·por tanto, que es a partir de la activi· 
dad seftalada como surge el comercio y con él, el comerciante, cuya: 
earactedstica primordial será ·1a de interposición o mediación en ·et 
cambio de satisfactores .. ·objetivamente lucrativo. 

TERCERA. Esas actividades del comerciante, cuando no se ape
ga'n o· resultan. contrár,ias a una b.uena administración mercantil, ori
ginan·. su propia insolv~ncia .. en detrimento. de los intereses patrimo
n.ial~s de sus· acreedores ·y por su repercusión, de . la economfa nacio;. 
nal~ que trae como efecto consiguiente el advenimiento. de su quiebra, 
que. com!:) 'lo demostramos en el desarrollo de su examen, no deviene 
de'la ºce~ac~n de pagos", como pudiera pensarse, ni tampoco sirve de 
dato par~ 'su existencia y comprobación, el mero desequilibrio eco
nómico entre el activo y el pasivo del sujeto en cuestión, sino que ese 
estado' de~lá~ativo-coD,stitutivo lo produce esa insolverik'cia que lo 'de~ 
termina en un momento dado. 

' ' 

CUARTA. Por ende, son necesarios para que la quiebra mercan
tilmente· se constituya y subsista, mediante la sentencia judicial res
pectiva, se den los siguientes presupuestos: COMERCIANTE . DEU· 
OOR; INSOLVENCIA ECÓNOMICA; y, PLURALIDAD DE ACREE
DORES. 
· QUINTA. La. quiebra del comerciante que· se produce por causas 
no imputables a él; es decir, cuando acontece involuntariamente, en 
forma imprevista e inevitable, tiene la calificación de FORTUITA de 

115 



acuerdo con nuestra Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos y a decir 
verdad, es la única que no trae consigo ninguna responsabilidad penal. 

SEXTA. Consecuentemente, existe base plen~ para sostener que 
en tal evento, debe otorgársele facultad expresa al Juez de lo Civil· 
a ese efecto calificativo, quitándosele al de lo penal por carecer de 
ingrediente delictivo la producción del resultado, para establecer esa 
especifica situación jurídica del comerciante dentro del campo del 
derecho puramente mercantil. 

SEPTIMA. Dentro de los presupuestos de. las QUIEBRAS DELIC· 
TIVAS, consideramos que. el referente a la declaración judicial de ella 
civib:qerite .verificada como requisito de procedibilidad al eje~cicio .de . 
las .acciones penales respectivas; debe ser lisa y llana, sin que. sea. im'." 
perativo l,a irrevocabilidad de la sentencia declaratoria de la misma, 
puesto que por lo demás y atento el contenido expreso del articulo 
111 de la. Ley de Quiebras, el legislador. en ·estos especiales , delitos 
comentados, en momento alguno pretendió ,supeditar el pr.ocedbniento 
penal al mercantil. en.·contra de disposiciones constituticionales tan 
claras, como son las contenidas en . el articulo 21 del Código Polltico, · 
de la Nación. 

· , OCTAVA .. Dado que conforme a· la Legislación de Quiebras, exis
ten. obstáculos a la persecución de las '.'delictivas"' entre' tanto' no se 
declare y constituya civilmente la mercantil, para subsanar las "defi· 
CienCias ·que patentiza dicha Ley, es conveniente simplificar el ·siste-. 
m11 qué sigue,. iniciá.ndose a la par que el juicio ·relativo a la .quiebra . 
o bien al de la suspensión de. pagos, la ayeriguación penal pi'evi~, para 
que ,si en f!!llas se descubren y se pr.ue~an los actos .delictivos que las 
o.casi~llaren, se acepte por la Ley Especial como determinante ~l efec
to .. dé .que la resolución judicial declarativa-constitutiva caus~ estado, 
a los fines punitivos, aplicándose ·la misma regla, previa su conver
sión en quiebra, a la suspensión aludida y lograr as(, esa segundad 
jurídica que debe imperar en todo régimen de derecho. 

', ' 

NOVENA. La. calificación penal. de la quiebra, debe realizarla el 
Juez de Distrito de la Materia. en el correspondiente proceso criminal 
y no antes del ejercicio' de la acción .persecutoria como tan contraria
mente lo establece la Ley, pues es inconcuso que al través de dicho· 
ejercicio la Representación Social consigna los hechos o actividades 
delictuosas a la autoridad judicial a· quien compete clasificarlas tlpi• 
camente. 
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DECIMA. Como quiera que sea, en esta época de la. conquista es
pacial, la justicia no debe seguir yendo en diligencia, montada en dis
posiciones que se antojan anacrónicas y por lo mismo, fuera de · 1a 
realidad jurfdico-penal en que debe .encuadrarse o ubicarse la conduc
ta dolosa o culposa del comerciante, pues ella debe ser sancionada 
de manera clara y precisa bien dentro de la. Ley de la materia que le 
es propia .o bien, en forma autónoma o independiente, dentro del Có-. 
digo Penal en dónde hipotéticamente deben ser creadas y reprimidas 
por su antijuridicidad. 

. . 
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